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LEY No. 1019

l'OR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo lo. — Apruébase el convenio ce
lebrado entre la Municipalidad de San Anto
nio de ios Cobres y la Administración Gene
ral de Aguas de Salta, que dice:

"Entre la Comisión Municipal de San Anto-^ 
nio de los Cobres, que en adelante se de- 

" nominará “La Municipalidad", representa- 
" da en este acto por el Presidente R. P. Am- 
" brosio Marcenara Boutell, por una parte, y 
" la Administración General de Aguas de Sal 
" ta, que en adelante se denominará “A. G. 
" A. S.", representada por su Presidente In- 
" geniero Francisco Artacho por la otra, en 
" virtud de lo dispuesto en el artículo 8o. in- 
" ciso e) del Código de Aguas de la Provin- 
" cia (Ley 775), resuelven celebrar el presen- 
" te convenio, para la prestación del servi- 
" ció público de energía eléctrica dentro de 
"la jurisdicción Municipal.

“Artículo lo. — La celebración del presente 
„ convenio implica de suyo la adhesión de la 
„ Municipalidad al celebrado entre la Provin- 
„ cia de Salta y la Dirección Nacional de la 
„ Energía (Ley 782), que las partes declaran 
„ conocer íntegramente, condicionando la Mu- 
„ nicipalidad dicha adhesión al consentimiento 
„ de las siguientes estipulaciones:

“Inc. a) La “A.G.A.S." podrá realizar por su 
„ exclusiva cuenta todos los estudios y aprove- 
„ chamientos hidroeléctricos y/o termoeléctri- 
„ eos que estime necesarios dentro de la juris- 
„ dicción municipal.

"Inc. b) La “A.G.A.S.", se reservará el de- 
„ recho de estudiar y/o construir por sí, las cen
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„ troles eléctricas y líneas que estime conve- 
„ nientes dentro de la jurisdicción municipal, 
„ las que deberán contemplar los planes na- 
„ cional y provincial de la energía. .

„ mente conviniera la "A.G.A.S." con la Mu- [ 
" cipalidad serán discriminadas en relación • 
" al uso para el cual se hicieran la provisión ! 
„ de energía eléctrica, según la siguiente cla- 
„ sificación:

“A) Servicio residencial:
, .nistro de energía eléctrica a las casas de fa- 
., milia para su uso en alumbrado y demás
, aplicaciones domésticas, incluyéndose en es- 
„ ta clasificación, los escritorios y estudios de ¡ 
„ profesionales, como los consultorios médicos.

"Articulo 2o. — La "A.G.A.S", tendrá a su 
„ cargo la prestación del servicio público de 
„ sumihistro de energía eléctrica, a cuyo efec- 
„ to y los que sean su consecuencia, “La Mu- 
„ nicipalidad" otorga a "A.G.A.S." autorización 
„ par tiempo indeterminado para producir, 
,, transformar, transportar, distribuir y explotar, 
„ desde, en o hacia el municipio, con destino ., siempre que los mismos estuvieran instala- 
„ a todos los usos conocidos o de aplicación 
„ en el futuro, por todos los medios y proce- 
„ dimientos técnicos actuales o que se descu- 
„ bran o apliquen en el porvenir.

Artículo 3o. — La Municipalidad otorga gra- 
„ tuitamenté a la "A.G.A.S." el uso de las ca- 
„• lies, avenidas, plazas, parques, caminos y 
„ puestes públicos, incluyendo subsuelos y de- 
„ más bienes afectados al uso público, sin 
„ perjuicio del cumplimiento de las ordenanzas 
„ municipales atingentes a seguridad y urba- 
„ nismo.

"Artículo 4o. — La "A.G.A.S." estará exente 
„ durante la vigencia del presente, convenio, 
„ de toda contribución o gravámen municipal, 
„ respecto a los contratos y actos inherentes 
„ a la explotación de los servicios, con excep- 
„ ción de aquellos que tengan por causa una 
" retribución de servicios o de mejoras, e igual 

en cuanto se refiere al pago del pa- 
éstos que se abonarán de 
disposiciones municipales

El ramal de conexión do- 
y será 
bajo la

13o.
llegará hasta el medidor 
por el respectivo usuario

conser-— La construcción y 
instalaciones domiciliarias in- 
reparación de sus accesorios, 
inútiles, correrá por cuenta y

para la instalación del medidor, será pro
vista sin cargo por la "A.G.A.S." y colocctóa 
por el respectivo usuario sobre la línea mu- . 
nicipal.
"Artículo

Comprende el su- ., miciliario 
„ instalado 
., fiscalización de la "A.G.A.S.".

“Artículo 14o. 
vación de las 

„ teriores, y la 
„ desgastados e
,,‘a cargo exclusivo del abonado, y en ningún 
„ caso la "A.G.A.S." será responsable de los 
„ perjuicios que por mal estado de las instala- 
„ clones domiciliarias sufriera el abonado. 

Mientras no existan normas dictadas por 
„ I.R.A.N., las instalaciones interiores deberán 
„ ajustarse a las normas de la Asociación Ar

gentina de Electrotécnicos.
"Artículo 15o. — Todo usuario tendrá‘obli- 

„ gación de denunciar ante la "A.G.A.S." cual- 
„ quier ampliación que efectúe en su instala- 
„ ción a objeto de proceder, cuando las cir- 
„ cunstancias lo exijan, a la sustitución del me- 
" didor instalado, por otro de mayor capaci- 

dad. La "A.G.A.S." queda facultada para co- 
„ brar al usuario, que no cumpla con el re- 
„ quisito aludido, el monto de las reparaciones 
,, del medidor, necesarias para su normal fun- 
., cionamiento, en los casos que el mismo haya 
„ experimentado por aquellos motivos, desper- 
" fectos que alteren su buena marcha. Los 
„ abonados serán responsables por la energía

servicio será prestado con 

„ mente
„ vimento, conceptos
„ conformidad a las
„ en vigencia.

"Artículo 5o. — El
„ la eficiencia que el progreso permita alcan- 
„ zar, adoptándose todos los adelantos que 
„ .tengan justificación económica razonable.

"Artículo 6o. — La “A.G.A.S.", se obliga a 
„ satisfacer las necesidades actuales de ener- ■ 
„ gía eléctrica y a adelantarse a las necesida- „ 
„ des futuras previsibles realizando las amplia- „ 
„ clones que sean necesarias oportunamente a „ 
„ tales fines. <•

„ dos dentro de la propiedad particular en don- 
„ de tenga domicilio real el usuario del ser- 
„ vicio. . !

"B) Servicio comercial: comprende el servicio j 
„ de energía eléctrica en los siguientes lugo- ! 
„ res -o casos: !

"1) Donde se venda, compre toda clase de | 
„ artículos o se realice en general cualquier 
„ acto de comencio.

"2) Consultorios, sanatorios, escritorios, estu- 
„ dios profesionales instalados en forma inde- 
„ pendiente con el domicilio o propiedad par- ( 
„ ticular del usuario.

"3) A las entidades que por su actividad ha- 
„ gan un consumo elevado de energía eléc- 
„ trica.

"C) Servicio industrial: comprende el sumi- 
„ nistro de energía eléctrica para fuerza motriz 
„ destinada a actividades industriales y para' 
„ toda otra aplicación en la industria incluyen- 
„ do el alumbrado del local industrial, siempre 
„ que la potencia instalada no sea mayor de) 
„ 10% (diez por ciento) de la potencia de de :,. consumida por las instalaciones cuya cone- 

manda máxima de fuerza motriz; pero cuan „ xión hayan solicitado; cuando mudaren el do- 
„ do la potencia del alumbrado instalado su „ micilio deberán dar aviso a la “A.G.A.S.” pa- 
" pere al 10% (diez por ciento) de la deman-' „ ra evitar la responsabilidad a que ello pu-

da máxima de fuerza motriz. se aplica- . diera dar lugar.
rá para los consumos de alumbrado "Artículo 16o. —• Para los trabajos que la
la tarifa industrial. La "A, G. A. S." "A.G.A.S." deba ejecutar en la vía pública
podrá celebrar. contratos singulares o ta- deberá requerir y obtener el correspondien-

" te permiso de la Municipalidad; el permi- 
” so se entenderá acordado, si transcurridos 
" diez (10) días desde la presentación no hu- 
" biera resolución contraria de la Municipa- 
" lidad. El plazo fijado precedentemente se. 
" refiere a las construcciones de tipo norma

les y ordinarios, pero no se requerirá per- 
mismo ninguno para las reparaciones de la 
red, en caso de accidentes o circunstancias 

" imprevistas que hagan indispensables y 
i „• blicás, hospitales, sociedades de beneficei. . ' urgentes su arreglo, a cuyo respecto la “A. 
’ „ cia y mutualidades. ; ’ G. A. S. se limitará
I ”E) Alumbrado público: Se establecerán pa’-a ‘ cipalidad dentro de 
i" este uso, precios especiales, que incluirán 
1 „ además del consumo de energía la reposi •;

ción del material deteriorado y el manteni
miento del servicio

De las tañías

“Artículo 7o. — La "A. G. A. S." realiza- 
" rá y presentará oportunamente a consi-

e instalación.

rifas especiales, en aquellos casos en que se 
tratare de grandes consumidores o que el 
suministro tuviera carácter de fomento sin 
sujeción a los precios contratados con la 
Municipalidad.
"D) Servicio oficial: comprende el suministro 
de energía eléctrica a los locales ocupados 

„ deraciórde'l'J’Municípairdad ’los estudios téc- | ■■ oficinas 0 dependencias del gobierne, 
„ nicos económicos tendientes a determinar el - nacional o provincial o de la Municipalidad. 
„ establecimiento de tarifas justas y razona- como así también, por templos, bibliotecas pú 
„ les.

"Artículo 8o. — Presentada por la "A.G.A.S" 
„ las conclusiones a que se llegare en los és- 
„ ludios de que trata el artículo 7o. proponien- 
„ do las tarifas a fijarse, "La Municipalidad' 
„ deberá considerarlas y hacer las observa- 
„ clones que estime conveniente dentro de los 
„ 15 dias, vencido cuyo plazo, se tendrán por 1 
„ aprobadas. l

"Artículo 9o. — Las tarifas que se fijen serán : 
„ revisadas periódicamente cada dos años, mo-, 
" dificándoselas si fueren del caso, y en aque-' 
„ lias circunstancias en que notoriamente exis- 
„ tieran variantes de hechos que incidan so- 
„ bre las mismas.

“La “A.G.A.S." podrá cobrar en concepto de 
„ derecho de conexión e inspección y una vez 
„ por cada abonado en cada domicilio, la can- 
„ tidad que acuerde oportunamente con la res- 
„ pectiva Municipalidad, sin perjuicio de poder 
" efectuar las inspecciones .que considere con- 
" venientes.

"Artículo. 10o. — Las tarifas que oportuna-

a dar aviso a la muni- 
las veinticuatro. (24) ho- 
suceso.ras de conocido el

“Artículo 17o. — Todos los gastos de remo- 
" ción por reparación de pavimento y aceras, • 
" originados por los trabajos de la "A. G. A.

S." serán por
"Articulo 18o.
ban realizarse
telégrafos de

" acuerdo con los reglamentos de las autori
dades competentes.

cuenta exclusiva de ésta.
— Las instalaciones que "de- 
en los cruces con vías férreas 
la Nación, etc se harán de

Obligación de presta» el servicio

a particulares

instalaciones en laTrabajos en las

vía pública

Artículo lio. — La "A.G.A.S." instalará medí- . 
„ dores eléctricos para registrar la energía eléc- 
„ trica consumida por los abonados; éstos me- . 
„ didores en ningún caso, podrán acusar un ■ 
„ adelanto o atraso superior al tres por ciento j 
" (3%) en laboratorio o cuatro por ciento ¡
„ (4%) cuando instalados. Para el funciona- j "Artículo 19o. — La "A. G. A. S." no podrá 
„ miento y control de los medidores regirán ;" rehusar la prestación del servicio de sumi- 
„ normas que dicte I.R.A.N. La A.G.A.S. no ¡ ’ nistro de energía eléctrica cuando sea re- 
„ podrá cobrar suma alguna para uso, con- ." querido por un usuario siempre que el do- 

| „ servación y verificación del medidor.' j" micilio en cuestión se encuentre en las con-
"Artículo 12°. — La caja de hierro fundid- " djciones que prevé el artículo siguiente 20.
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“ La "A. G. A. S." podrá eximirse de las obli- 
" gaciones de este artículo en los siguientes 
" casos: A) Cuando las instalaciones internas 
" del solicitante no se ajusten a las disposi- 
" ciones reglamentarias municipales. B) 
" Cuando se trate de un abonado que len- 
" ga cuentas impagas de ese o de otro domi- 
" cilio y cuando tratándose de los casos pre- 
" vistos en el articulo 15 el imputado no hu- 
" hiere pagado la indemnización y multa dis- 
" puesta por la "A. G. A. S.", hasta tanto las 
" .saldare. — C) Cuando se tratare de conexio 
" nes de emergencia o de reserva. En este 

último caso se podrá eíectuar el suministro 
" en base a un consumo mínimo mensual 
" obligatorio a fijarse en cada caso por la 
" "A. G. A. S.".

"Artículo 20o. — La "A. G. A. S." efectua- 
" rá sin cargo alguno las conexiones de la 
" red secundaria que no excedan de un radio

" siguientes escalas: cinco por .ciento (5%) 
" desde treinta y uno (31) a sesenta (60) días; 
" diez por ciento (10%) desde sesenta y uno 
" (61) a ciento veinte (120) días; y quince 
" por ciento (15%) desde los ciento veintiún 
" (121) días en adelante, sin perjuicio de las 
" acciones legales que pudieran corresponder.

“Artículo 27. — La "A. G. A. S." tendrá 
" el derecho de suspender el suministro de 
" energía a los usuarios particulares en todos 
" los casos en que las facturas no. hayan si- 
" do abonadas en los primeros días del 
" del mes subsiguiente al del consumo.

Artículo 28o. — En caso de maniobras dolo 
" sas sobre el medidor o que afecten su ñor- 
" mal funcionamiento, sobre la entrada de los 
■' cables, violación de sellos, precintos, cie- 
" ires, etc. o en caso de conexiones clandes- 
" tinas "La Municipalidad" a requerimiento de 
" la "A. G. A. S." destinará un funcionario

" de cincuenta (50) metros. Este radio se de- 
terminará tomando como origen la intersec- 

" ción de las líneas de edificación de la man- " 
" zana en cuya esquina se haya instalado el lo 
" co de alumbrado público. Cuando la longi-' 
" tud de la extención sea superior a los cincuen 
" ta (50) metros, según lo previsto anterior- 
" .mente, el costo del excedente de cincuenta 
" (50) metros, correrá por cuenta de quien 
" la solicite, pero será propiedad de la "A. 
" G. A. S.", quien deberá efectuar los traba- 
" jos de atención y conservación. Para iniciar 
" los trabajos de extención superiores a cin- 
", cuenta (50) metros, es condición previa ha- 
" cer efectivo el costo presupuestado para la 
" misma. Al usuario se le reconocerá un eré- . 
" dito para consumo de energía eléctrica por ¡' 
" igual importe; este crédito solo será válido 
" para cancelación de las primeras veinticua- 
" tro (24) facturas mensuales consecutivas de 
"■ consumo de energía eléctrica. I
'•■"Artículo 21o.'— El suministro de electrici-, 
" dad a los particulares se hará todo el año 
" durante 12 horas del día sin interrupción; 
" cuando las circunstancias lo requieran y la 
" “A. G. A. S.” juzgue conveniente, podrá 
" 'ampliarse el número de horas.

"Artículo 22o. — Para consumidores ambu- 
" lantes, o por' conexiones precarias y otras 
" similares, la “A. G. A. S." exigirá garantías 
" previas en efectivo, a los usuarios, las que 
" se convendrán con la Municipalidad. Dichas 
" garantías no podrán serlo en ningún caso 
" con respecto a los consumidores permanen- 

. "• tes.
"Artículo 23o. — Todas las instalaciones de 
la "A. G. A. S." estarán sujetas en lo po- 

" sible a las normas oficiales del I. R. A. M.
“Art. 24o. — Ninguna persona ajena al per- 

" sonal autorizado por la "A. G. A. S." podrá 
" tocar el ramal de conexión, los medidores 
" y los aparatos o materiales pertenecientes 
" a la "A. G. A. S.".

"Artículo 25o. — El personal debidamente 
" autorizado por la ”A. G. A. S.” podrá efec- 
" tuar las inspecciones y realizar las tareas 

. " que en relación al servicio prestado se le 
" encomendare y para ello y ante la oposi- 

ción del interesado o de terceros, podrá 
^requerir . el auxilio de la fuerza pública, quo 

" no podrá ser denegado.
“Artículo 26o. — Los servicios oficiales y de 

" alumbrado público que no fueran abonados 
" dentro de ios treinta (30) días posteriores 
" a su facturación, serán recargados en las

Artículo 2o. — .Comuniques, -publíquese, ..etc.
Dada “en la Sala de Sesiones .de la Hono

rable Legislatura de. la Provincia de 'Salta, 
a los veintiún días del mes de -setiembre riel 
año mil novecientos cuarenta y ocho.

EMILIO ESPELTA
Vice Presidente l.o del 

Honorable Senado

DIOGENES R. TORRES
. Presidente de la H. Cámara

de Diputados
Alberto A. Díaz

Secretario del Honorable
Senado

Meyer Abramovich
Secretario de la H. Cámara

de Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
EINSTRUCCION PUBLICA

Salta, octubre 19 de 1948.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Jorge Aranda 

Subsecretario . de Gobierno, J. é I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
A. N. Viílarla

Oficial Mayor (oficial 5{) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

para constatar, conjuntamente con un ins
pector de la "A. G. A. S." los hechos a que 
se refiere esta disposición sin que la "A. 
G. A. S." tenga obligación de indicar’ pre
viamente, el lugar o lugares ni la persona 

’ del infractor. Comprobado cualquiera' de los 
’ hechos de referencia, se labrará un acta 
' que firmarán el representante de la "A.. G. 
' A. S." y el funcionario .de "La Municipali- 
' dad e invitarán a hacer lo mismo a la per- 
' sona que resultara aíeclada o imputada, y 
' si es posible a los testigos que hubiere, y 
' tal comprobación atribuirá derechos a la 
' “A. G. A. S.", para suspender en el acto el 
' suministro de corriente hasta tanto desapa-
" rezca la causa que la motivó. La indemniza 
" ción correspondiente en su caso, será fija- 
" da por la "A. G. A. S." en base al consu- 
" mo probable que se hubiere recaudado y 

con relación a la carga instalada y al tiem- 
" po presumible a la recaudación, con más 
" un cincuenta por ciento (56%) de la suma 
" que resultare, en concepto de multa; el im- 
" porte será percibido por la "A. G. A. S." y 
" entregará la mitad a "La Municipalidad". 
" El inculpado abonará la indemnización así 
" fijada, en un plazo no mayor de los tres (3) 
" días desde que le fuera notificada la re- 
" solución de la "A. G. A. S.". Todo ello, sin 
" perjuicio de las' acciones civiles y crimina- 
" les a que hubiere lugar.

"Artículo 29o. — El presente convenio que 
" se firma ad-referendum del Poder Ejecutivo 
" en mérito al artículo 92, inciso e) del Códi- 
" go de Aguas será elevado on su oportunidad 
" a la Honorable Legislatura de la Provin- 
" cia, en razón de lo dispuesto por la Ley Or

gánica de Municipalidades.
"En prueba de conformidad con todas y ca- 

" da una de las cláusulas acordadas, firman 
en cuatro ejemplares de un mismo tenor, en 

" la localidad de Salta a los once días del mes 
" de Noviembre de mil novecientos cuerentay 
" siete el Presidente de la "A. G. A. S.", In- 
" geniero Francisco Artacho en representa- 
" ción de la misma, y en representación de 

." "La Municipalidad", el Presidente de la Co- 

." misión Municipal R.P. Ambrosio Marcenara 
" Boutell, este último debidamente autorizado 
" por resolución municipal de fecha 10 de 

i" Noviembre de 1947. '— Francisco Artacho, 
," Presidente de la Administración General 
:" de Aguas de Salta y R. P. Ambrocio Mar- 
j" cenara Boutell, Presidente de la Comisión
" Municipal de San Antonio de los Cobres".

L E Y . No. 10 2 0

POR CUANTO

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 

’ CON FUERZA DE

LEY:

Artículo lo. — Apruébase el convenio ce
lebrado entre la Municipalidad de El Galpón 
y la administración General de Aguas de 
Salta, que dice:

"Entre la Municipalidad de El Galpón que 
" en adelante se denominará “La Municipa- 
" lidad", representada en este acto. por el ín- 
" tendente Municipal don Ricardo López Arias 
" por una parte, y la Administración General 
" de Aguas de Salta, que en adelante se 
" denominará "A. G. A. S.", representada por 
" el presidente, ingeniero Francisco Artacho 
" por. la otra, en virtud de los dispuesto en 
" el artículo 8o., inciso e) del Código de 
” Aguas de la Provincia (Ley 775), resuel- 
" veíi celebrar el presente convenio, para la 
" prestación del servicio público de energía 
" eléctrica dentro de la jurisdicción munici- 
" pal.

"Artículo lo. — La celebración del presen- 
" te convenio implica de suyo la adhesión de 
" la Municipalidad al celebrado entre la Pro- 
" vincia de Salta y la Dirección Nacional de 
" la Energía (Ley 762), que las partes decla- 
" ran conocer íntegramente, condicionando 
'"la Municipalidad dicha adhesión al con- 
" sentimiento de las siguientes estipulacio- 
" nes:
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líneas que es- " 
la jurisdicción " 
contemplar los 
de la energía "

"Inciso a) — La "A. G. A. S.", podrá reali-' ' 
zar por su exclusiva cuenta todos los estu-. 
dios y aprovechamientos hidroeléctricos y/o " 
termoeléctricos que estime necesarios den- "

" tro de' la jurisdicción municipal.
"Inciso b) — La "A. G. A. S.", se reserva- "
rá el derecho de estudiar y/o construir por "

" sí las centrales eléctricas y
time convenientes dentro de

" municipal, las que deberán
" planes nacional y provincial

"Artículo 2o. — La “A. G. A. S.", tendrá a " 
" su cargo la prestación del servicio público " 
" -de suministro de energía eléctrica, a cuyo " 
" efecto y los que sean su consecuencia, “La " 
Municipalidad" otorga a "A. G. A. S." auto 
" rización por tiempo - indeterminado para pro- ”

ducir, transformar, transportar,. distribuir y " 
" explotar, desde, én, o hacia el municipio, " 
" con destino a todos usos conocidos o de " 
" aplicación en el futuro, por todos los me- " 
" dios y procedimientos técnicos actuales o ' 
" o que se descubran o apliquen en el por - "

venir.
"Artículo 3o. — "La Municipalidad" otorga " 

" gratuitamente a la "A. G. A. S." el uso de 
" las calles, avenidas, plazas, parques, ca- " 
" minos y puentes públicos, incluyendo sub- " 
" suelos y demás bienes afectados al uso pú- 
" blico, sin perjuicio 
" las ordenanzas municipales

a seguridad y urbanismo.
"Artículo 4o. — La "A. _ G. A.

“ exenta durante la vigencia del 
" convenio, de toda contribución o 
" municipal, respecto a los contratos y actos 
" inherentes a la explotación de los servicios, : 
' con excepción de aquellos que tengan por, 
" causa una retribución de servicios o de me- j 
" joras, e igualmente en cuanto se refiere al
" pago de pavimento, conceptos estos que se " motriz destinada a actividades industriales 
" abonarán de conformidad a las disposicio- ¡ " y para toda otra aplicación en la industria 

nes municipales en vigencia.
"Artículo 5o. — El servicio será prestado

" con la eficiencia que el progreso permita, 
" adoptándose todos los adelantos que ten- 
" gan justificación económica razonable.

"Artículo 6o. — La "A. G. A. S.1 se obliga 
" a satisfacer las necesidades actuales de 
" energía eléctrica y a adelantarse a las ne- 
" cesidades futuras previsibles realizando las 
" ampliaciones que sean necesarias oportuna

mente a

del cumplimiento de " 
atingentes "

tales fines.

De las tarifas

7o. — La "A. G. A. S." realizará"Artículo
" y presentará a consideración de "La Mu'ni- 
” cipalidad" dentro de los 6 meses a contar de 
" la firma del presente convenio, los estudios 
" técnicos económicos tendientes a determinar | 
" el establecimiento de tarifas justas y 

nables.
"Artículo 8o. — Presentada por la "A.

" S." las conclusiones a que se llegare

incluyendo el alumbrado del local indus-
" trial, siempre que la potencia instalada no “ Los abonados serán 

sea mayor del 10% (diez por ciento) de la " energía consumida por las instalaciones cu- 
potencia de demanda máxima de fuerza " ya conexión hayan solicitado; cuando mu- 
motriz; pero cuando la potencia de alumbra- " ¿aren el domicilio deberán dar aviso a la 

" do instalada supere el 10% de la demanda " "A. G. A. S." para evitar la responsabilidad 
máxima de fuerza motriz, se aplicará para 
los consumos de alumbrado la tarifa comer-

" cial y para los de fuerza motriz, la tarifa 
" industrial. La "A. G. A. S." podrá celebrar 
" contratos singulares o tarifas especiales, en 
" aquellos casos en que se tratare de gran- 
" des consumidores o que el suministro tuvie- 
" ta carácter de fomento, sin sujeción a los 
“ precios contratados con la Municipalidad.

D) Servicio oficial: comprende el suminis
tro de energía eléctrica a los locales ocu- " narios, pero no se requerirá permiso ningu- 
pados por oficinas o dependencias del go 

razo- i bierno nacional o provincial o de la Muni* 
I" cipalidad, como así también, por templos.
" bibliotecas públicas, hospitales, sociedades 

__ los " de beneficencia y mutualidades.
" estudios~de~que trata el artículo °7o. propo-1 E) Alumbrado Público: se establecerán pa-
" niendo las tarifas a fijarse, "La Municipa-' " este uso- Precios especiales, que incluí -," nocido el
" lidad" deberá considerarlas y hacer las ob-'" rán, además del consumo de energía,
" serv.aciones que estime convenientes den- , reposición del
" tro de los 15 días, vencido cuyo plazo, se . mantenimiento
" darán por aprobadas.

"Artículo. 9o. — Las tarifas que se fijen se
rán revisadas periódicamente cada dos 
años, modificándoselas si fueran del caso, 
y en aquellas circunstancias en que noto
riamente -exis.tieran variantes, de hechos que

G.
a

las mismas.
S." podrá cobrar en concepto 
conexión o inspección, y una 
abonado en cada domicilio, 

incidan sobre 
"La "A. G. A. 
de derecho de 
vez por cada
la cantidad que acuerde oportunamente con 
la respectiva Municipalidad, sin perjuicio 
de poder efectuar las inscripciones o con 
trol de las instalaciones de servicios par
ticulares cuando lo considere conveniente. 
"Artículo 10o. — Las tarifas que oportuna
mente conviniera la "A. G. A. S." con la 
Municipalidad, serán discriminadas en rela
ción al uso para el cual se hicieran la pre
visión de energía eléctrica, según la si
guiente clasificación:
A) Servicio residencial: Comprende el sumi 
nistro de energía eléctrica a las casas de 
familia para su uso en alumbrado y demás 
aplicaciones domésticas, incluyéndose ,en 
esta clasificación, los escritorios y estudios 
de profesionales, como los consultorios mé
dicos, siempre que los mismos estuvieran 
instalados dentro de la propiedad particu
lar en donde tenga domicilio real el usua
rio del servicio.

B) Servicio comercial: comprende el ser
vicio de energía eléctrica en los siguientes 
lugares o casos:
“1) Donde se venda, compre toda clase de 
artículos o se realice en general cualquier 
acto de comercio.
”2) Consultorios, sanatorios, escritorios, estu
dios profesionales instalados en forma in
dependiente como domicilio o propiedad 

S." estará ] " 
presente " 

gravámen , " particular del usuario.
"3) A las entidades que por su actividad " medidor instalado, por otro de mayor capa- 
hagan un concurso elevado de energía eléc
trica.

C) Servicio industrial: Comprende el su
ministro de energía eléctrica para fuerza

la 
material deteriorado y el 

del servicio de instalación.

Trabajos
en

en las instalaciones 
la vía pública

estos medidores en ningún caso, podrán 
acusar un adelanto o atraso superior al tres 
por ciento (3%) en laboratorios o cuatro 

' por ciento (4%) cuando instalados. Para él 
" funcionamiento y control de los medidores 
" regirán las normas que dicte I.R.A.M. La 
" "A. G. A. S." no podrá cobrar suma alguna 
" para uso, conservación ni verificación del 
" medidor.

"Artículo 12 — La caja de hierro fundido pa- 
" ra la instalación del medidor, será provis- 
" ta sin cargo por la "A. G. A. S." y coloca

da por el respectivo usuario sobre la línea 
" municipal.

"Artículo 13 — El ramal de conexión domi- 
" ciliario llegará hasta el medidor

talado por el respectivo usuario 
calización de la' “A. G. A. S.".
"Artículo 14 
ción de las 
riores, y la 

" desgastados
a cargo exclusivo del -abonado, y en nin- 

" gún caso la "A. G. A. S." será responsa
ble de los perjuicios que por mal estado ele 
las instalaciones domiciliarias sufriera el abo 
nado. Mientras no existan normas dictadas 
por 1. R. A. M., las

" deberán ajustarse a 
cación Argentina de 
"Artículo 15 — Todo
ción de denunciar ante la "A. G. A. S." cual 
quier ampliación que efectúe en su insta- 

' loción a objeto de proceder, cuando las 
circunstancias lo exijan, a la sustitución del 

y será ins- 
bajo la íis-

y conserva-— La construcción 
instalaciones domiciliarias inte- 
reparación de sus accesorios, 
o inútiles, correrá por cuenta y

instalaciones interiores 
las normas de la Aso- 
Electrotécnicos, 
usuario tendrá obliga-

' cidad. La 'A. G. A. S." queda facultada pa- 
" ta cobrar al usuario, que no cumpla con el 

requisito aludido, el monto de las reparacio- 
" nes del medidor, necesarias para su normal 

funcionamiento, en los casos que el mismo 
haya experimentado por aquellos motivos, 
desperfectos que alteren su buena marcha, 

responsables por la ’

a que ello pudiera dar lugar.
"Artículo 16 — Para las trabajos que la "A. 

' G. A. S." deba ejecutar en la vía pública, 
deberá requerir y obtener el correspondien- 

' te permiso de la Municipalidad; el permiso 
se entenderá acordado, si transcurridos diez 

" (10) días desde la presentación no hubiera 
' resolución contraria de la Municipalidad. El 

plazo fijado precedentemente sé refiere a 
las construcciones de tipo normales y ordi- 

"no para las reparaciones de la red,- en caso 
" de accidentes o circunstancias imprevistas 

que hagan indispensables y urgentes su 
arreglo, a cuyo respecto la "A. G. A. S." se 
limitará a dar aviso a la 
dentro de

Municipalidad 
las veinticuatro (24) horas de' co- 
suceso.

17 — Todos los gastos de remo- 
reparación de pavimentos y ace-

"Artículo 
ción por 
ras, originados por los trabajos de la "A. G. 
A. S." serán por cuenta exclusiva de ésta. 
"Artículo 18 — Las instalaciones que deban 
realizarse en los cruces con vías férreas, te-

"Artículo 11. — La "A. G.- A. S." instalará " légralos de lá Nación, etc., se harán de 
medidores eléctricos para registrar la ener-" acuerdo con los reglamentos de las autori- 
gía eléctrica consumida por los abonados; " dades competentes. ■ '
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Obligaciones de prestar el servicio 
a particulares •

T *1 " sidere y para ello y ante la oposición, del 
i " interesado o de terceros, podrá. requerir el 

auxilio de la fuerza pública, que no podrá.
" ser denegada.

"Artículo 26 — Los ser/icios oficíale;! y de 
alumbrado público que no fueran abonados 

" dentro de los treinta -(30) días posteriores 
" a su facturación, serán recargados en las 
" siguientes escalas: cinco por ciento (5%) ;

desde treinta y uno (31) a sesenta (60) días j 
" diez por ciento (10%), desde sesenta y uno; 
" (61) a ciento veinte (120) días y quince por | 
" ciento (15% desde 
" (121) en adelante, 

ciones legales que 
"Artículo 27 — La

" derecho de suspender el suministro de ener 
" gía a los usuarios particulares en todos los 

casos en que las facturas no hayan 
abonadas en los primeros 20 días de] 
subsiguientes al del consumo. 
"Artículo 28 — En caso de maniobras 
sas sobre el medidor o que afecten su ñor- ¡ 
mal funcionamiento, sobre la entrada de los ; 
cables, violación de sellos, precintos, cié-.

" res, etc, o en caso de conexiones clandesti- ¡ 
ñas. "La Municipalidad" a requerimiento de: 
" La "A. G. A. S." designará un funcionario 

para constatar, conjuntamente con un
" pector de la "A. G. A. S." los hechos a 
" se refiere esta disposición, sin que la 
" G. A. S." ienga obligacic-n de indicar 
" viamente, el lugar o lugares ni la persona 
" del infractor. Comprobado cualquiera de 
"los hechos de referencia, se labrará un acta 
“ y firmarán el representante de la "A. G. A. 
" S." y el funcionario de "La‘ Municipalidad" 
" e invitarán a

que resultara 
posible a los 
comprobación
G.A.S.”, para suspender en el acto el sumi- 

" nistro de corriente hasta tanto desaparezca 
" la causa que la motivó. La indemnización 

!" correspondiente en su caso, será fijada por 
" La ”A. G. A. S." en base al consumo pro- 

, " bable que se hubiere recaudado y con re- 
. " loción a
" prsumible 

cincuenta
" resultare,

"Artículo 19 — La “A. G. A. S." no podrá 
" rehusar la prestación del servicio de sumí 
" nistro de energía eléctrica cuando sea re- 

qurido por un usuario siempre que el do- 
" -micilio en cuestión se encuentre en las con- 
" ¿liciones a que prevé el artículo siguiente 
" 20. La “A. G. A. S." podrá eximirse de las 

obligaciones de este artículo en los siguien-: 
tes casos: A) Cuando las instalaciones ínter-; 
" ñas del solicitante no se ajusten a las dis- ' 
" posiciones reglamentarias municipales. B) ; 
" Cuando se trate de un abonado que tenga ' 
" cuentas impagas de ese o de otro domicilio i 
" y cuando tratándose de los casos previstos 
" en el artículo 15 del imputado no hubiere , 
" pagado la indemnización y multa dispues-' 
" tas por la "A. G. A. S.", hasta tanto la sal- ' 
" daré; C) Cuando se gratare de conexiones , 

' " de emergencia o de reserva. En este último
" caso se podrá efectuar el suministro en ba- , 
" se a un consumo mensual obligatorio a íi- - 
" jarse en cada caso por la “A. G. A. S.". '.

'Artículo 20 — La “A. G. A. S." efectuará ,
' sin cargo alguno las conexiones de la red ; 
" secundaria que no excedan de un radio de , 
" (50) metros. Este radio se determinará toman . 
' do como origen la intersección de las líneas 
" de edificación de la manzana en cuya es- 
" quina se haya instalado el foco de alum- 
" brado público. Cuando la longitud de la 
" extensión sea superior a los cincuenta (50) 
" metros según lo previsto anteriormente, el 
" costo del excedente de (50) metros, correrá 
" ‘por cuenta de quien la solicite, pero será

. " propiedad de la “A. G. A. S.", quien debe- 
" rá efectuar los trabajos de atención y con 
" servación. Para iniciar los trabajos de c ■ 
" tensión superiores a cincuenta (50) nf 
" es condición previa hacer efectivo
" to presupuestado para la misma. Al usuu- 
" rio se le reconocerá un crédito para consu- 
" mo de energía eléctrica por igual importe; 
" este crédito solo será válido para cancela-

- " ción de las primeras veinticuatro (24) fac- 
" turas mensuales consecutivas de consumo „ 
" de energía eléctrica.

“Artículo 21 — El suministro de electricidad 
" a les particulares se hará todo el año du- 
" rante 12 horas del día sin i 
" cuando las circunstancias lo requieran y la 
" “A. G. A. S." juzgue conveniente, podrá am- 
" pliarse el número de horas.

"Artículo 22 — Para consumidores ambulan ■
" tes, o por conexiones 
" milares, la ”A. G. A. 
" previas en efectivo, a 
" se convendrán con la 

podrán serlo en ningún caso, 
a los consumidores permanen 

sido 
mes !

dolo- ¡

ins-1
que
"A. 

pre-

hacer lo mismo a la persona 
afectada o imputada, y si es 
testigos que hubiere, y tal 
atribuirá derechos a la “A..

la carga instalada y al tiempo 
de la recaudación, con más un 
(50%) por ciento de la suma que 
en concepto de multa; el importe 

interrupción; ., ger(j pQrcij-,¡¿o por ia '•£. Q A.. g." y en- 
." fregará la mitad a ”La Municipalidad". El 
" inculpado abonará la indemnización así fi
jada, en un plazo no mayor de los 
" días desde que le fuera notificada 
" lución de la “A. G. A.. S.". Todo 
" perjuicio de las acciones civiles y 
"les a que hubiere lugar.

"Artículo 29— El presente convenio que 
." firma ad-referendum del Poder Ejecutivo 
■ " mérito al articulo 92, inciso e) del Código 
i" Aguas será elevado en su oportunidad a 
i " Honorable Legislatura de la Provincia, en ra- 
" zón de lo dispuesto por la Ley Orgánica de 
" Municipalidades.

“En prueba .de conformidad
cada

precarias y otras si- 
S." exigirá garantías 
los usuarios, las que 
Municipalidad. Dichas

— Todas las instalaciones de

" garantías no
" con respecto
" tes.

"Artículo 23
" la “A. G. A. S." estarán sujetas en lo posi

ble a las normas oficiales del I. R. A. M.
"Artículo 24 — Ninguna persona ajena al 
personal autorizado por la “A. G. A. S." po-

" drá tocar el ramal de conexión, los medido- „ 
" res y los aparatos o materiales perlene- 
" cíenles a la “A. G. A. S."

"Artículo 25 — El personal debidamente au-
‘ trizado por la "A. G. A. S." podrá efectuar
' las inspecciones y realizar las tareas que ' 

en relación al servicio prestado se le I

" cardo López Arias, éste último de.bidam.en- 
" te autorizado por resolución municipal nú- 
" mero veinticinco (25) de fecha diecinueve 
" (19) de junio de mil ■ novecientos cuarenta 
" y siete. Firmado: Francisco Artacho - Pre- 
" sidente de la Administración General' de 
" Aguas de Salta y Ricardo López Arias, In- 
" tendente Municipal de El. Galpón".

Artículo 2o. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora 

ble Legislatura de la Provincia1 de Salta, a 
treinta días dc-1 mes de setiembre del año mil 

los ciento veintiún días i novecientos cuarenta y ocho, 
sin perjuicio de las ac-1 
pudieran corresponder. ’ 
"A. G. A. S." tendrá el

EMILIO ESPELTA 
Vice _ Presidente l.o óei 

Honorable Senado

DIOGENES R. TORRES
Presidente de la H. Cámara 

de Diputados
Alberto A. Díaz

Secretario del Honorable
Senado

Meyer Abramovich
Secretario de la H. Cámaro 

de Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA

Salta, octubre 19 de 1948.

Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Avanda 

Subsecretario de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública.

Interinamente a cargo de la Cartera.

Es copia:

A. N. Villacía
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

o Instrucción Pública

LEY No. 10 2 1

POR CUANTO:

tres (3) 
la reso- 
ello, sin 
crimina

se 
en 
de 
la

con todas y 
una de las cláusulas acordadas, fir- 

en cuatro ejemplares de un mismo fe- 
en la localidad de Salta, a los siete 
del mes de julio de mil novecientos

EL SENADO Y LA 
DE LA PROVINCIA 
CON FUERZA DE

CAMARA DE DIPUTADOS 
DE SALTA, SANCIONAN

LEY:

convenio ce ■ 
de Ríos Pie-

Artículo lo. — Apruébase el 
lebrada entre la Municipalidad 
dras y la Administración General de Aguas 
de Salta, que dice:

man
ñor,

" días
" cuarenta y siete el Presidente de la "A. G. 
" A. S", Ingeniero Francisco Artacho ■ en re-

“Entre la Municipalidad de Río Piedras que 
en adelante se denominará “La Municipali
dad" representada en este acto por el Presi
dente de la Comisión Municipal señor Lucas • 
Quiroga por una parte, y la Administración 
General de Aguas de Salta, que en adelante 
se denominará “A. G. A. S.", representado, 
por su Presidente. Ingeniero Francisco Artacho 
por la otra, en virtud de lo dispuesto en el

" A. S.", Ingeniero Francisco Artacho ■ en re- artículo 8o. inciso e) del Código de Aguas 
>" presentación de la misma; y en represen-! de la Provincia (Ley 775), resuelven'celebrar 
I" 'ación de "La Municipalidad" el.señor Ri- el presente convenio, para la prestación de¿
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servicio '.público de energía eléctrica dentro 
de la.’ ¡jurisdicción Municipal.

"Artículo lo. — La celebración del presen
te' -convenio implica de suyo la adhesión de

de los 10 días de vencido cuyo plazo, se ten
drán por aprobadas. ,

“Articulo 9o. — Las tariías que se lijen se
rán revisadas periódicamente cada dos años.
modificándoselas si fuera del caso, y en aque
llas circunstancias en que notoriamente exis
tieran variantes de hechos que incidan sobre, 
xas mismas.

La "A. G. A. S." podrá cobrar en concepto 
de derecho de conexión e inspección-, y una 
vez por cada abonado en cada domicilio, la 
caminad que acuerde oportunamente con la 
.uspectiva Municipalidad, sin perjuicio de po- 
_,_r efectuar las inspecciones o control de las 
..ij lalaciones de servicios particulares cuando 
e eousiat.re conveniente.
"Artículo 10 — Las tarifas qué oportunamen- 

m conviniere la “A. G. A. S.“ con la Munici
palidad, serán discriminadas en relación al 
.jo para el cual se hiciera la provisión de 
.icrgía eléctrica, según la siguiente clasifi- 

.eicmn:
a) Servicio residencial: Comprende el sumi

nistro de energía eléctrica a las casas de 
familia para su uso en el alumbrado y de
más aplicaciones domésticas, incluyéndose 
en esta clasificación los escritorios y es
tudios de profesionales, como los consulto
rios médicos, siempre qué los mismos es
tuvieren instalados dentro de la propiedad 
particular en donde tenga domicilio réal 
el usuario del servicio,

b) Servicio comercial: Comprende el servicio 
de energía eléctrica en los siguientes lu
gares o casos:

1) Donde se venda, compre toda clase de ár- 
típulas o se realice en general cualquier 
acto de comercio.

2) Consultorios, sanatorios, escritorios, estudios 
profesionales instalados en forma indepen 
diente con el domicilio o propiedad particu 
lar del usuario.

3) A las entidades que por su actividad ha
gan un consumo elévado de energía eléc
trica.

;c) Servicio industrial: Comprende el -suminis
tro de energía- eléctrica para- fuerza motriz 
destinada a actividades industriales y para 
toda otra aplicación en la- industria inclu
yendo el- alumbrado del- local industrial, 
siempre que la potencia instalada no sea 
mayor del 10% (diez por ciento’) de la po
tencia de demanda máxima- de fuerza
motriz, pero cuando la potencia- de alum
brado instalado supere al 10 % de la 
demanda máxima de fuerza motriz, se apli
cará para los consumos de alumbra
do la tarifa comercial y para los de 
fuerza motriz, la tarifa industrial. — La 
"A. G. A. S." podrá celebrar contratos sin
gulares o tarifas especiales- en- aquellos 
casos en que se tratare de grandes consu
midores o que el suministro- tuviere córác- 

• ter de fomento, sin sujeción a- los precios 
contratados con la Municipalidad-.

d) Servicio oficial: Comprende el suminis
tro de energía eléctrica a los locales ocu
pados por oficinas o dependencias dél Go
bierno Nacional' o Provincial o" de lá Mu
nicipalidad, como así también, por tem
plos, bibliotecas públicas hospitales, socie
dades' de beneficencia y mutualidades.

e) Alumbrado publico: Se establecerán para 
este uso, precios especiales, que- incluirán 
además dél-' coñsumá energía; la- reposición-

la Municipalidad al celebrado entre la Pro
vincia de Salta y la Dirección Nacional de la 
Energía (Ley 772), que las partes declaran 
conocer íntegramente, condicionando la Mu
nicipalidad. dicha adhesión al consentimiento 
de las siguientes estipulaciones:

inciso aj La "A. G. A. S.", podrá realizar 
por su exclusiva cuenta todos los estudios y 
■Oprovecnamientos hidroeléctricos y termoeléc
tricos. que estime necesarios dentro de la 
jurisdicción Municipal.

Inciso b) La "A. G. A. S.“, se reservará el 
derecho de estudiar y/o construir por sí, las 
centrales eléctricas y líneas que estime con
venientes dentro de la jurisdicción Municipal 
las-que deberán contemplar los planes nacio
nal y provincial de la energía.

"Artículo 2o. — La "A. G. A. S." tendrá a 
su cargo la prestación del servicio público 
dé suministro de energía eléctrica, a cuyo 
efecto y los que sean su consecuencia. "La 
Municipalidad" otorga a "A. G. A. S." auto
rización por tiempo indeterminado para produ 
cir, transformar, transportar, distribuir y expío 
tar, desde, en, o hacia el Municipio, con des
tino a todos los usos conocidos o de aplica
ción en el futuro, por todos los medios y pro
cedimientos técnicos actuales o que se descu
bran o apliquen en el porvenir.

"Artículo 3o. — La Municipalidad otorga 
gratuitamente a la "A. G. A. S." el uso de 
las calles, avenidas, plazas, parques, caminos 
y puentes públicos, incluyendo subsuelos y 
demás bienes afectados al uso público, sin 

i_. .o del cumplimiento de las ordenanzas 
Municipales atingentes a seguridad y urbanis 
¡no.

"Artículo 4o. — La "A. G. A. S." estará 
exenta durante la vigencia del presente con
venio, de toda contribu, ión o gravamen müñi 
cipal, respecto a los contratos y actos inhe
rentes a la explotación de los servicios, con 
excepción de aquellos que tengan por causa 
una retribución de servicios o de mejoras, é 
igualmente en cuanto se refiere al pago de 
pavimento, conceptos éstos que se abonarán 
de conformidad a las disposiciones Municipa
les. en. vigencia.

"Articulo 5o. — El servicio, será prestado 
con; la eficiencia que el progreso permita al
canzar, adoptándose todos los adelantos que 
tengan, justificación- ecoiómica razonable.

“Artículo 6o. —• La “A. G. A. S. se obliga 
a satisfacer las necesidades actuales de ener
gía eléctrica y a adelantarse a las necesi
dades- futuras previsibles realizando las am
pliaciones que sean necesarias oportunamen
te a tales fines.

De la tarifas

"Artículo 7o. — La “A. G. A. S." realizará y 
presentará oportunamente a consideración de 
la. Municipalidad los estudios técnicos ten
dientes. a determinar, el establecimiento de ta
rifas justas y razonables.

"Artículo 8o. — Presentada por la "A. G. 
A. S.” las conclusiones a que se llegare en 
los, estudios, de. que trata el artículo. 7o. pro
poniendo. las tarifas a .fijarse,. "La Municipa
lidad':'' deberá, considerarlas y. hacer las ob- 
■aerwaaioneSi qué; estime; convenientes, dentro 

del material deteriorado y el mantenimien
to del servicio o instalación.

Trabajos en las instalaciones 

en la vía Pública

“Artículo 11 — La "Á. G. A. S." instalará 
medidores eléctricos para registrar la energía 
eléctrica consumida por los abonados; estos 
medidores en ningún caso podrán acusar un 
adelanto o atraso superior al tres por ciento 
(3%) en laboratorio y cuatro por ciento (4%) 
cuando instalados. Para el funcionamiento y 
contró de los medidores regirán las normas 
que dicte I. R. A. M. — La "A. G. A. S." no 
podrá cobrar súma alguna para uso, conser
vación ñi verificación del medidor.

Articuló 12. — La caja de. hierro fundido pa
ra la instaláción del medidor, será provista sin 
cargo por lá "A. G. A. S." y colocada por el 
respectivo usüfio sobré la línea municipal ba
jo la fiscalización dé la "A. G. A. S".

‘‘Articuló 13 — El canal de conexión domi
ciliario llegará hasta el medidor y será ins
talado por el respectivo usuario bajo la íiscali 
zación dé la "A. G. A. S.".

"Articuló 14 — La construcción y conserva
ción dé las instalaciones domiciliarias inte
riores, y lá reparación de sus accesorios, des 
gastados ó inútiles, correrá por cuenta y a 
cargó exclusivo del abonado, y en ningún caso 
la "A. G. A. S." será responsable de los per
juicios que por mal éstado de las instalacio
nes domiciliarias sufriera el abonado. Mien
tras ño existan normas dictadas por I. R. A. M., 
las instalációñés interiores deberán ajustarse 
a las normas de la Asociación Argentina de 
Electrotécnicos.

“Artículo 15 — Todo usuario tendrá obliga
ción de denunciar ante la "A. G. A. S." cual
quier ampliación que efectúe en su instala
ción a objeto de proceder, cuando las circuns 
tancias lo exijan a la sustitución del medidor 
instalado, por otro de mayor capacidad. La 
“A-, G. A. S." queda facultada para cobrar 
ai usuario que no cumpla con el requisito alu 
did'o el> monto de las reparaciones del medi
dor necesarias para su normal funcionamien
to. en- los- casos que el mismo haya ex’-en- 
imentado por' aquéllos motivos, desperfedios 
que álterén su buena marcha. Los abonados 
serán- responsables por la energía consumi
da por las instalaciones cuya conexión hayan 
.solicitado; cuando mudaren el domicilio de
berán dar aviso a. la “A. G. A. S." para evi
tar lá responsabilidad a que ello pudiera dar 
lugar.

"Artículo 16 — Para los trabajos que la 
"A. G. A. S." deba ejecutar en la vía públi
ca", deberá requerir y obtener el correspon
diente" permiso de la Municipalidad; el per
miso se entenderá acordado, si transcurridos 
diez (10) días desde la presentación, no hu
biere resolución contraria de la Municipali
dad. El plazo fijado precedentemente se refie
re a las construcciones de tipo normales y or
dinarios, pero no se requerirá permiso nin
guno para las reparaciones de la red, en ca
so de accidentes o circunstancias imprevis
tas- que hagan indispensables y urgentes su 
arreglo, á cuyo respecto la "A. G. A. S." se 
limitará d dar aviso a la Municipalidad den
tro" dé- las véiñticutro (24) horas de conocido 
él- suceso.

"Artículo 1-7 — Todos los- gastos de remoción

25.DE
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; por reparación - de pavimento y aceras, origi
nados por trabajos de "A.G.A.S.'', 
cuenta exclusiva de ésta.

"Artículo 18 — Las instalaciones 
realizarse en los cruces con vías
légralos de la Nación etc. se harán de acuer
do con los reglamentos de las autoridades 
competentes.

<>
■ mérito al artículo 92, inciso e) -del Código de

Aguas, será elevado en su oportunidad ¿a la 
Honorable Legislatura de la Província;/en ra
zón de lo dispuesto por la Ley Orgánica ’ de 
Municipalidades. '

"En prueba de conformidad con .todas y
■ " cada una de las cláusulas acordadas," íir-
■ " man en cuatro ejemplares de un mismo, te-

con respecto a los consumidores permanen
tes.

Artículo 23 — Todas las instalaciones de 
la “A. G. A. S." estarán sujetas en lo posible 
a las normas oficiales del I. R. A. M.

"Artículo 24 — Ninguna persona ajena al 
personal autorizado 
drá tocar el ramal 
res o los aparatos 
tes a la "A. G. A.

"Artículo 25 — El
S." no podrá iorizado por la "A.

serán por

que deban 
férreas, te-

Obligación de prestar el servicio 
a particulares

condiciones que pre-

"Artículo 19 — La "A. G. A.
rehusar la prestación ael servicio de suministro 
de energía eléctrica cuando cea requerido por 

. un usuario, siempre que el domicilio en cues 
tión se encuentre en las
vé el artículo siguiente 20. La "A. G. A. S“ 
podrá eximirse- de las obligaciones de este 
artículo en ios siguientes casos: a) Cuando 
las instalaciones internas del solicitante no 
se ajusten a las disposiciones reglamentarias 
municipales (artículo., 14) b) Cuando se tra- 
te de un abonado que tenga cuentas impa
gas de esa o de otro domicilio y cuando tra
tándose de los casos previstos en el artículo 
15 el imputado no hubiere pagado la .indem
nización y multa dispuesta por la G. A. S." 

-hasta tanto la saldare; c) Cuando se tratare
de. conexiones de emergencia o de reserva. 
En este último caso se podrá eíectuar el su
ministro en base a un consumo mínimo men
sual obligatorio a fijarse en cada caso por 
la “A. G. A. S.".

"Artículo 2-3 — La "A. G. A. S" efectuará 
sin cargo alguno las conexiones de la red 
secundaria que no excedan de un radio de 
cincuenta (50) 
nará tomando

■ .las líneas de 
cuya esquina

- alumbrado público.
la extensión sea superior a los cincuenta (50) 
metros según lo previsto anteriormente, el 
costo del excedente de cincuenta (50) metros 
correrá por cuenta de quien la solicite, pero 
será propiedad de la "A. G. A. S" quien de
berá eíectuar los trabajos de atención y con
servación. Para iniciar los trabajos de exten
sión superior a cincuenta (50) metros, es con
dición previa hacer efectivo el costo presupues 
tado para las mismas. Al usuario se le re
conocerá un crédito para consuma de ener- 
,gía eléctrica por igual. importe; este crédito

- solo será válido para cancelación de las pri
meras veinticuatro (24) facturas mensuales 
consecutivas de consumo de energía eléctri
ca. La Municipalidad podrá requerir la am
pliación del alumbrado público siempre que 
la instalación se efectúe de tal manera que 
no haya más de una cuadra 
distancia entre la lámpara a 
más próxima en servicio.

metros. Este radio se determi- 
como origen la intersección 
edificación de la menzana 
se haya instalado el foco 

Cuando la longitud

de 
en 
de 
de

por la "A. G. A. S." po
de conexión, los medido- 
o materiales pertenecien-, ñor, en la localidad de Salta a los. ..veintiún 
S." 
personal debidamente au 
G. A. S." podrá efectuar 

las inspecciones y realizar las tareas que en 
i elación al servicio prestado se le encomen
dare y para ello y ante la oposición del in
teresado o 
lio de la 
denegado.

"Artículo 
alumbrado 
dentro de los treinta (30) días posteriores a su J 
facturación, serán recargados en las si
guientes escales: cinco por ciento (5%) des- 

a sesenta
(10 %), 

a ciento 
ciento (15 %) des-

de terceros podrá requerir el auxi- 
íuerza pública, que no podrá ser

26 — Los servicios oficiales de 
público que no fueran abonados

uno (31) 
por ciento 
uno (61) 

y ' quince por

Y (60) 
desde 
veinte

días del mes de julio de añil . novecientos 
cuarenta y ocho el Presidente de la "A. G. 
A. S." Ingeniero Francisco. Artacho en repre
sentación de la misma, y en representación 
de la Municipalidad, el Presidente de la Co
misión Municipal señor Lucas Quirogq, este 
último debidamente autorizado, por resolución 
municipal número 64 de fecha 6 de julio de 
1948. — Firmado: Lucas Quiroga, Presidente 
de la Comisión Municipal, Ingeniero Francis
co Artacho Presidente de la Administración 
General de Aguas de Salta". . . .

Ar.í-uio 2o. — Comuniqúese, insértese en el 
Reg.siro de Leyes y archívese, . .

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble

,iil

L.gislatura 
treinta días 
novecientos

de la Provincia de Salta, a 
del riles de setiembre, del año 
cuarenta y ocho.

tendrá e) 
de ener- 

todos loe 
sido 
mes

abo- 
sub-

dolo-

EMILIO ESPELTA
Vice _ Presidente l.o'de.

Honorable Senado

R. TORRES

(130 metros) 
colocarse y

de 
la

Artículo 21 — El suministro 
energía eléctrica a los particulares se hará 
todo el año durante (6) seis • horas por día, 
pudiendo ampliarse - ese número de horas si 
a juicio de la "A. G. 
niente.

del servicio de

A. S." resultare conve-

consumidores ambulan-; 
precarias y otras simi- ¡

"Artículo 22 — Para 
tes, o por conexiones 
Ierres, la "A. G. A. S." exigirá garantías pre- I 
vías en efectivo, a los usuarios, las que se 

'convendrán- con la Municicipalidad. Dichas 
garantías no podrán serla, en ningún caso

,<e treinta 
lías; diez 
sesenta y 
tías (120);
de los ciento veintiún días (121) en adelante, 
-.in perjuicio de las acciones legales que pu
dieran corresponder.

"Artículo 27 — La "A. G. A. S." 
¿crccho de suspender el suministro 
gía a los usuarios particulares en 
casos en que lás facturas no hayan 
radas en los primeros 20 días del 
-¡guíente al del consumo.

"Artículo 28 — En caso de maniobras 
:as sobre el medidor o que afecten su normal 
luncionamiento sobre la entrada de los cables, 
delación de sellos, precintos, cierres, etc., r, 
?n caso de conexiones clandestinas, "La Mu 
nicipalidad" a requerimiento de la "A. G. A. 

destinará un funcionario para constatar, 
conjuntamente con un inspector de la "A. G. 
A. 3." los hechos a que se refiere esta dispo
sición, sin que la "A. G. A. S." tenga obliga
ción de indicar previamente, el lugar o luga- 
es ni la persona del infractor. Comprobando 

cualquiera de los hechos de referencia, se la
brará un acta que firmarán el representante 
ce la “A. G. A. S." y el funcionario de la Mu
nicipalidad e invitarán a hacer lo mismo a 
la persona que resultara afectada o impúta
la, y si es posible a los testigos que hubiere, 
y tal comprobación atribuirá derechos a la 
"A. G. A. S.", para suspender en el acto el 
suministro de corriente hasta tanto desapa
rezca la causa que la motivó. La indemniza
ción correspondiente en su caso será fijada 
por la "A. G. A. S." en base al consumo pro
bable que se hubiera recaudado y con relación 
a la carga instalada y al tiempo presumible 
de la recaudación con más 
(50 %) por ciento de la suma 
en concepto 
percibido 
garó la

' cipalidad. El inculpado abonará
.ración así fijada en un plazo no mayor de 
los tres (3)- días desde que le fuera notifica
da la resolución de la "A. G. A. S." Todo ello, 
sin perjuicio de las acciones civiles y crimi
nales a que hubiere. lugar.

"Artículo 29 — El presente convenio que se 
'Irma; gd-referendum del Poder Ejecutivo en

DIOGEMES
Presidente de la H: Cámara .............

de Diputados • ■ •
Alberto A. Díaz

Secretario de¡ Hcr.oi able
Senado

Meyer Abramovich 
ecretario ce la H. Cámara 

de Diputados

?OR TANTO:.

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA

Salta, octubre 19 de 1948. •
Téngase por Ley de la Provincia, cúmpla- 

re, comuniqúese, publíquese insértese en el 
Registro de Leyes y archívese.

EMILIO ESPELTA 
’icepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno. J. e 1 Públ.ca 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:

A. N. Villada
hciai Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Jústicu 

e Instrucción Pública

de multa; el 
por la "A. G. A. 

mitad de la multa

un cincuenta 
que resultare 
importe será 
S." y entre- 
a la Muni- 
la indemni-

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA 
DE LA PROVINCIA 
CON FUERZA DE

No. 10 2 2

CAMARA DE DIPUTADOS 
DE SALTA, SANCIONAN

LEY:

Artículo lo. — Autorízase a la Municipali
dad de Orón a donar gratuita y sin cargo al
guno, a Obras Sanitarias de la Nación, un 
terreno de su propiedad} ubicado éh - lá man
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''zlnia’ núm"éro'’'90' del' plano cála'stráT dé dicho 
’Municipió, dé coñformida’d a lo determinado 
'en!'lá' Orá'éñáriza número 15 de lecha 22 de 
'jíínio de 1948, dictada por la Comuna de re- 
’lefe’ncicL con' deslino a la construcción de 'su 
'~e<fiffci8' jíropío'para oficinas de su dépenden-

Artículo 2o. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable. Legislatura de la Provincia, a los trein
ta días del mes de Setiembre del año mil 
■novecientos cuarenta y ocho.

EMILIO ESPELTA 
Vice - Presidente !o de 

Honorable Senado

IMOGENES R TORRES
Presidente ae le H Cámara 

de Diputaaus
Alberto A. Díaz

Secretario de Honcrab • 
Senado

Alberto" Palacios 
-Pro-Secretario de la H. Cámara 

de Diputados

"PÓS tSÍÍTO:'

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E'INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Octubre 20 de 1948.

Téñfefa^fe^p’ór" Ley de la Provincia, cúmplase, 
cb'ññi'AÍ<^úese; publiquese, insértese en el Re
gistro dS*‘'Leyés'"y’archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aránda 

Sub-Secretario de Gobierno, J. e l. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Ei ¿opta'

A? Ni Vill'ada
Oíiciál’4Mayor (oficial 5’) de Gobierno. Justicia 

e Instrucción Pública.

Alberto A. Díaz
Secretario del Honorable 

Senado
Rafael Alberto Palacios

Pro-Secretar.o de la H. Cámara
de Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Octubre 20 de 1948.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
-ouíúriíquese, publiquese, insértese en el Re
gistro de Léyes y archívese.

EMiLEO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Arawda

bub-Sk.cretario de Gobierno, J. e t. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es ccpia

IN. Villada
-nciai Maycr (clicial 5’1 de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

l‘É Y No. 10 2 3

POR CUANTO:-

EL SEÑALO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DÉ" LA' PROVINCIA DE SALTA, SANCIONA^ 
6'ofr’:,FUERZÁ'DÉ

L E Y:

Artículo lo. — Créase un Juzgado de Paz 
Lego en la localidad de Apolinario Saravia 
(Departamento de Anta), debiendo el Poder 
E]'Séütívof'delimitar la jurisdicción dél mismo.

Artículo 2o —''Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Hono
rable Legislatura de la Provincia de Salta, 
a los treinta días del mes de Setiembre deí 
año’’ mü’fjSvScienfos 'cuarenta y ocho.

EMILIO ESPELTA 
Vice _ Presidente 1 o de1 

Honorable Señad-'

DJOGENÉS R' TORRES
i «--iítPfá'sídé^fé dé Ta H Cámara

de Diputados- 

sión de los enfermeros y/o enfermeras de • 
oficio o a petición de parte o de la entidad 
gremial representativa.

e) Aplicar las multas y sanciones estableci
das por la presente ley.

f) Consignar en fichas especiales la identi- • 
dad; entre otros datos, el número de or
den, antecedentes personales, cambio de 
calificación, tarea que realiza y demás in
formes necesarios para su mejor organiza

ción.
g) Organizar y tener a su cargo, bajo el ré

gimen que se considere más conveniente, 
la BOLSA DE TRABAJO con el objeto de 
coordinar la oferta y la demanda del tra
bajo de enfermero y/o enfermera.

Artículo 4o. — La inscripción en la matrí
cula provincial del enfermero es obligatoria 
y se acordará sin restricción alguna a las 
personas comprendidas en el artíclo 2o., sal
vo las excepciones expresamente señaladas . 
jn la presente ley.

Artículo 5o. — Es causa especial para ne_- • 
gar la inscripción el haber sufrido condena 
judicial que no haya sido declarada en sus
penso y mientras duren los efectos de la mis
ma.

Artículo 6o. — La inscripción deberá ser 
acordada en un término no mayor de quince 
días, si se hubieran cumplido los recaudos 
reglamentarios. Durante todo el trámite de la 
inscripción se podrán realizar las tareas, pro
fesionales, quedando suspendida ]a contrata
ción al otorgamiento de la matrícula. . . f 

Artículo 7o. — La inscripción en la matrícu
la provincial podrá ser cancelada o suspen
dida:
a) Si se hubiere obtenido mediante ardid o 

engaño.
b) Por condena judicial, que no haya sido de

clarada en suspenso y mientras, duren. los 
efectos de la misma.

c) Si hubiese dejado de ejercer la profesión 
durante dos años consecutivos.

Artículo 8o. — La mora en acordar la ins
cripción, o su negativa o la cancelación de 
la misma, será recurrible dentro de los trein
ta días de vencido el plazo legal o haber si
do notificada la resolución recaída para an
te el tribunal colegiado que determina el ar
ticulo siguiente.

Artículo 9o. — Para entender en los casos 
señalados precedentemente se constituirá un 
tribunal formado por cinco miembros: dos de 
ellos designados por la comisión del organis
mo sindical representativo a que pertenezca 
el interesado y los otros dos por los emplea
dores del lugar. Ejercerá la presidencia el fun 
cionario que designe la autoridad adminis
trativa del trabajo, con voto en caso de em
pate. Las resoluciones de este cuerpo serán 
dictadas dentro de los quince días, serán ape
lables dentro de los diez días por ante los 
Tribunales del Trabajo o el Juez de Primera 
Instancia que corresponda, según las leyes 
procesales.

Artículo 10. — La inscripción en la matrícu
la provincial se justificará con el carnet pro
fesional que expedirá la autoridad adminis
trativa del trabajo.

Artículo lio— El carnet profesional que cons 
tiiuye documento de identidad profesional, de
berá contener los siguientes recaudos: 
a) Nombre y apellido del interesado, función 

. -fotografía - y-’ demás '•' datos*- éxigibiés ’ de

LEY No. 1024

vjR CUANTO:

SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
—i LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
JÓN' FUERZA DE

LEY:

Artículo lo. — Queda comprendida en las 
disposiciones de la presente Ley, que regirá 
en todo el territorio de la Provincia, el per
sonal dé Sanidad que se especifica en la 
misma.

Artículo 2o. — Se consideran personal de 
Sanidad, a los fines de la presente ley, las 
personas que realicen en forma regular, me
diante retribución pecuniaria, las tareas que 
son propias en hospitales, sanatorios, consul
torios, colonias hogares, asilos, dispensarios, 
asistencia pública, y en general todo estable
cimiento asistencial similar a los expresados, 
ya sea dependiente o que reciba subvención 
directa o indirecta de la provincia o de las 
municipalidades. Quedan también compren
didos los que reciban subvención de la Na
ción, los de carácter particular o privado.

Artículo 3o. — La autoridad administrativa 
competente del trabajo tendrá a su cargo la 
matrícula provincial del enfermero que esta 
ley crea y ejercerá las siguientes funciones: 
_i) Inscribir a las personas comprendidas en 

el artículo 2o. y otorgar el carnet profe
sional de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 11.

b) Organizar el fichero general de enfermeros 
y/o enfermeras en toda la provincia.

.) Vigilar el estricto cumplimiento de todos 
los requisitos exigidos para obtener el car
net' profesional y los términos de sú vali
dez.

d) Intervenir en los casos de incumplimiento 
de regímenes de sueldos establecidos en 
esta ley y en todos aquellos conflictos re
lacionados con las condiciones de ingreso 
régimen de trabajo, estabilidad:'y previ-'
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identificación. ¡co miembros, dos de ellos designados por el
- b) La firma del funcionario que a tal efecto organismo sindical representativo .a que- per- 

administrativa del tenezca el interesado y los otros dos por los 
que llevará los (empleadores del lugar. Ejercerá la Presiden- 
su titular, tiene cia el médico o funcionario que designe la 

| Dirección Provincial de Sanidad, con voto en 
resoluciones de este

Cuerpo serán apelables dentro de los diez 
días por ante el Ministerio de Acción Social 
y Salud Pública de la Provincia.

Artículo 22o. — El 
ca para el personal 
meras, auxiliares y 
edad, no zerá mayor 
ras semanales. Cuando por causa de fuerza 
mayor o por existencia de situaciones propias 
de la profesión se prolongue la jornada deter
minada precedentemente, se compensará el 
exceso con las equivalentes horas de descan- 
en la jornada inmediata o dentro de la sema
na, o. se pagarán las horas extras con recar
go del cien por ciento.

Las horas extras no podrán exceder en nin-', , . PERSONAL DE MAESTRAhZA Y SERVICIOSgun caso de veinte mensuales. ¡
Artículo 23o. — La estabilidad del personal de Sección - trescientos pesos-moneda

de Sanidad, cualquiera sea su denominación ' nacional (S 300.— m/n). 
o jerarquía, es base esencial de esta Ley Personal en general no 
siempre que no estuviere en condiciones de cientos cincuenta pesos 
obtener jubilación completa y salvo las cau- ($ 250.— m/n). 
sas contempladas en la misma.

Artículo 24o. — Son causas de despido 
personal de Sanidad las siguientes: 

Las comprendidas en el artículo 14. 
Daño intencional a los intereses del prin
cipal, y todo acto de fraude o de abuso 
de confianza establecido por sentencia ju
dicial.
Inhavilidad física o mental o enfermedad 
contagiosa crónica que constituya un peli
gro para el personal, excepto cuando es 
breviviente a la iniciación del servicio. 
Inasistencias prolongadas o reiteradas 
servicio.
Desobediencia o agravio reiterados a 
órdenes o instrucciones que reciban en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 25o. ■— Las causales consignadas
en el artículo 
en cada caso 
resado.

Artículo 26o.
suspendido en el desempeño de sus 
retribución pecuniaria por un plazo 
treinta días, dentro del término de 
sesenta y cinco días. Toda suspensión debe 
rá estar debidamente documentada y notifica

designe la autoridad 
trabajo. Este documento 
derechos que acuerda a

■ carácter personal e intransferible.
Artículo 12o. — El carnet profesional es' caso de empate. Las 

obligatorio y será exigido por las autoridades 
competentes a los efectos del ejercicio 
profesión 
cios.

Artículo 
derá a la 
nets profesionales.

Artículo I4o. — El uso del carnet por per
sona no autorizada dará lugar a las sancio
nes que correspondan con arreglo a la Ley 
penal, y se procederá a su secuestro. Si se 

, comprobare que el titular facilitó el uso irre
gular, abonará una multa de cincuenta pesos 
moneda nacional ($ 50.— m/n.), la que se 
duplicará en caso de reincidencia, pudiendo 
llegar a la anulación definitiva cuando esta 
falta fuera reiterada y grave.

Artículo 15o. — Al vencimiento del término 
de actualización del carnet, los titulares debe
rán presentarlo

.■ treinta días del plazo señalado
lo 13 no se hubiere hecho, se 
anulación del mismo, y solo 
renovación con posterioridad 
previo pago de un recargo de i 

. cional ($ 10.— m/n.), sobre el ;
. net.

La provisión del carnet en
• sos se hará mediante el pago 

que fije la reglamentación respectiva. t
:. Artículo 16o. — Las categorías profesiona-: c) 

les para la inscripción de las personas com- i
■ ■ prendidas en el artículo 2o. serán las siguien-1
. tes:

a)
b)
c)

- d)

y/o para la contratación de

13o. — Cada dos años se 
actualización de los registros

ese electo.

de la 
servi-

proce- 
y car

Si pasados 
en el artícu- 
declarará la 
procederá la 

a este plazo, 
diez pesos 
precio del

na- 
car-

cá

a)
b)

los demás 
de la suma i

horario que se establez- 
de enfermeros y/o enfer- 
aspirantes mayores de 
de cuarenta y cuatro ho-

b) Cuando prstados sus servicios -en .el ejerci
cio común de la profesión en los lugares 
de infecto - contagiosos, dementes-, o esta
blecimientos similares, a los veinte ..años.

Artículo 29o. — Queda exceptuado de..las 
disposiciones del artículo anterior, el personal 
de Sanidad que en el ejercicio de sus funcio
nes no tenga contacto directo o indirecto con 
los enfermos. • •

I Artículo 30o. — Fíjase como sueldo mínimo 
para el personal de Sanidad, la siguiente- es
cala. . ■ -•

Cabos enfermeros y/o ■ enfermeras tres
cientos veinticinco pesos moneda nacional 
(S 325.— m/n.).

Enfermeros y/o enfermeras - trescientos pe
sos moneda nacional, ($ 300.— m/n).

Auxiliares de enfermeros y/o enfermeras - 
doscientos cincuenta pesos moneda nacional, 

' ($ 250.— m/n).
i Aspirante de enfermero y/o enfermera, cien- 
1 to ochenta pesos moneda nacional 180.—).

especificado - dos- 
moneda nacional

del
Ejecutivo reglamen-

todo ley

demande 
tomarán

so-

; Artículo 31o. — El Poder
taró la presente ley, y sobre la base de los 
sueldos mínimos fijados en el artículo' anterior . 
procederá a escalalonar al personal de. Sani
dad dentro de los noventa días posteriores a 
la promulgación de la Presente ley. ___ . ■

Articulo 32o. — Queda derogada
! que se oponga a la presente.

Ar.ículo 33o. — Los gastos que' 
el cumplimiento de la presente, se
de rentas generales, con imputación a la mis
ma. ' -

Arlenlo 34o. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono- 
.ble Legislatura de la Provincia de Salta, 

. los treinta días del mes de setiembre del 
no mil novecientos cuarenta y ocho.-,

EMILIO ESPELTA 
Vice _ Presidente l.o del 

Honorable Senado
DIOGENES R. TORRES 

Presidente de la H. Cámara .. 
de Diputados .

Alberto A. Díaz
Secretario dei Honorable 

Senado

alCabos enfarmeros y/o enfermeras.
Enfermeros y/o enfermeras.
Auxiliares de enfermeros y/o enfermeras.
Aspirantes a f

Artículo 17o. —A los efectos de determinar
■ la función especifica de las categorías profe-
• sionales indicadas en el artículo anterior, el

Poder Ejecutivo por conducto del Ministerio 
de Acción Social y Salud Pública procederá 
a la reglamentación correspondiente.

Articulo 18o. — Todo aspirante podrá ser
. sometido si así lo desea el empleador, para 

su ingreso, a un período de prueba que no 
deberá ser mayor de treinta días. Probada 
su idoneidad comenzará a ganar el sueldo ¡_ -  ---------------- ----------------- . _.
mínimo o básico según el caso y se conside-1 da por escrito al interesado, con detalles d<.

< , ... . ... ______ , . ______ _______ ... ___________ i___ ________----------- :____ :____1------~ 1,

d)

’e) 
enfermeros y/o enfermeras. 
.A Inc rio rlaiormínrfr

lar

anterior, deberán documentare, 
con notificación escrita al inte

— Ningún empleado podrá ser 
tareas, sin
mayor de 
trescientos

las causas invocadas por el principal, para 1crará definitivamente incorporado al personal
permanente, debiendo computarse el período I aplicación de tal medida disciplinaria. La re
de prueba para todos sus efectos.

Artículo 19o. — En 
particulares o privados, con relación a la to
talidad del personal, el empleador 
admitir el ingreso de más 
to de extrangeros.

Artículo 20o. — Tanto 
ensayos de aptitudes como 
sueldos mínimos, básicos y familiares, aumen 
tos de sueldos por aplicación de escala o por 
aumentos extraordinarios, 
de categoría y otras 
deberá comunicar sus 
al interesado.

los establecimientos

del diez
no podrá 
por cien-

casos depara los 
para la fijación de

como 
causas, el 
decisiones

por cambio
■ empleador 
por escrito

solución del empleador podrá ser recurrida 
¡ por el empleado entre la comisión paritaria
(artículo 9o.). Si la resolución fuera revocada, 
el empleador deberá pagar íntegramente las 
remuneraciones devengadas.

Artículo 27o. — El personal de Sanidad es
tará comprendido dentro de las actividades in
salubres conforme a 
ley número '9688.

Artículo 28o. — El
vo las disposiciones
tendrá derecho a la jubilación ordinaria en 
los siguientes casos:

Meyer Abramovich 
jecretario de la H. Cámara 

de D;yutado.»
POR TANTO:

MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD
PUBLICA,

a)
Articulo 21o. — La calificación

las disposiciones de la

personal de Sanidad, sal
gue fija le presente ley,

de
’rías.;será, efectuada por una. comisión:

catego- 
de cin-

Cuando haya prestado sus servicios ep el 
ejercicio común de la profesión, a los vein
ticinco ' años.

Salla, 20 de octubre de 1948.
Téngase por Ley de la Provincia,. cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese' en el Re
gistro de Leyes y archívese. ■ -

EMILIO ESPELTA :
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Danton J. Cermesoni

Es copia:
Antonia I. Zambonini Davíés' "

Oficial Mayor de Acción Social y Salud".-Pública
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LEY No. 1025

POR CUANTO:

EMILIO ESPELTA
Vice _ Presidente l.o de)

Honorable Senado

EMILIO ESPELTA
Vice - Presidente lo. del

Honorable Senado
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE

LEY:

Articulo lo. — Acuérdase al Club Atlético 
Cerrillos, un subsidio de Veinte mil pesos Mo-, 
neda Nacional (? 20.000.— m/n.), con destino 
a la construcción de su ■ nuevo campo de de
portes.

Artículo 2o. — Los íondos autorizados por 
el artículo lo. se tomarán de Rentas Gene
rales con imputación a la presente ley.

Articulo 3o. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintinueve días del mes de setiembre del 
año mil novecientos cuarenta y ocho.

EMILIO ESPELTA
Vice - Presidente lo. del 

Honorable Senado

DIOGENES R. TORRES
Presidente de la H. Cámara

de Diputados
Alberto A. Díaz

Secretario del Honorable 
Senado

Meyer Abramovich
Secretario de la H. Cámara

de Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD 
PUBLICA,

Salta, 20 de octubre de 1948.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del-H. Senado de la Provincia 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo.
Danton J. Cennesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

LEY No. 1026

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo lo. — Acuérdase al señor Jorge Ló
pez Cross, la pensión mensual de cien pesos 
moneda nacional ($ 100.— m/n.), por el tér
mino de ley.

Artículo 2o. — El gasto autorizado por el 
artículo anterior, se efectuará de rentas gene
rales con imputación a la presente, hasta su 
inclusión en el presupuesto general.

Artículo 3o. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
las veintinueve días del mes de setiembre del 
<rño mil novecientos cuarenta y ocho.

Senado
DIOGENES TORRES
Presidente de la H. C.

de Diputados
Alberto A. Díaz

Secretario del Honorable 
Senado

Meyer Abramovich
Secretario de la H. Cámara

de Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE ACCION SOCIAL
Y SALUD PUBLICA

Salta, 20 de octubre dé 1948.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de .Leyes y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del'H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio l. Zambonini Davies
Oficial Mayar de Acción Social y Salud Pública

LEY No. 1027

POR CUANTO

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo lo. — Autorizase al Poder Ejecu
tivo para transferir sin cargo alguno y libre 
de impuestos y sellados, a los poseedores de 

i lotes fiscales en el pueblo de La Viña, de
partamento del mismo nombre, de esta Pro
vincia, las fracciones de terrenos que respec
to a cada poseedor se mencionan a continua
ción:

A doña Elisa Alvarado, los lotes números 
6 y 8 de la manzana H;

A doña Juana B. de Mendoza, antes de 
Barrera, el lote número 3 de la manzana M.

A don Mariano Isasmendi, la manzana O.
A don Leandro S. Orosco, el lote’ número 

2 de la manzana M y a doña Benita Sajama 
de Yapura, a don Remigio Mamaní, y a don 
Jorge Mamaní, los lotes números 3. 5 y 7, res
pectivamente de la manzana L.

t
Artículo 2o. — Autorízase al Poder Ejecutivo 

1 para transferir sin cargo alguno libres de 
impuestos y sellados, a favor de la Municipa
lidad de La Viña, el terreno que actualmente 
ocupa el local Municipal en dicho pueblo.

Artículo 3o. — Deróganse las disposiciones 
déla Ley número 222, promulgada el 4 de di
ciembre de 1886, en cuanto -se opónga a la 
presente.

Artículo 4o. — Comuniqúese,' etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los treinta días del mes de setiembre del año 
mil novecientos cuarenta y ocho.

DIOGENES R. TORRES
Presidente de la H. Cámara

de Diputados
Alberto A. Díaz

Secretario del Honorabk 
Senado

Rafael Alberto Palacios
Pro-Secretario de la H. Cámara

de Diputados

POR TANTO-

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
Y OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 20 de 1948.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provinck: 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Es copia: ....

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

LEY No. 1028

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo lo. — Autorízase al Poder Ejecutivo 
de la Provincia a donar gratuitamente a la 
Comisión Nacional de Aprendizaje y Orien
tación Profesional, dependiente de la Secre
taria de Trabajo y Previsión de la Nación, y 
con destino a la construcción del edificio para 
la escuela de la misma en Tartagal, departa
mento de San Martín, de esta provincia, el 
terreno de propiedad fiscal, ubicado en dicho 
pueblo e individualizado como lote 3 de ,1a 
manzana 29 del plano oficial, que mide: 80.99 
metros sobre la calle Cornejo, 98.15 metros 
sobre la Warnes y 86 metros sobre la Belgra- 
no; tiene superficie de 8.231.65 metros cuadra
dos: limita al Norte con la calle Warnes; ql 
Sud con los lotes 2, 5 y 4 de la misma man
zana; al Este, con la calle Belgrano; y al Oes
te, con la calle Cornejo (antes Washington), 
el que pertenece a la provincia de Salta en 
virtud del título de fecha 3 de noviembre de 
1943, inscripto a folio 268, asiento número 325 
del libro 15 de Títulos Generales del Depar
tamento de Orón.

Articulo 2o. — La donación a que se refie
re el artículo anterior queda condicionado a 
la iniciación de la obra, dentro del plazo de 
un año de la promulgación de la Presente 
Ley, pasado el cual, aquella quedará sin efec
to, volviendo el terreno al dominio fiscal.

Artículo 3o. — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a
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los treinta días del mes de setiembre del año 
mil novecientos cuarenta y ocho.

EMILIO ESPELTA 
Vice _ Presidente lo.

Honorable Senado
del

DIOGENES R. TORRES
Presidente de la H. Cámara 

de Diputados
Alberto A. Díaz

Secretario del Honcrab
Senado

Rafael Alberto Palacios.
Pro-Secretario de la H. Cámara 

de Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
Y OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 20 de 1948.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re- ■

, Secretario del Honorable
, Senado

Rafael Alberto Palacios
■ Pro-Secretario de la H. Cámara
| de Diputados

’ POR TANTO:

: MINISTERIO DE ECONOMIAS, FINANZAS 
OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 20 de 1948.
gistro de Leyes y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P.

LEY No. 1029
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo lo. — Autorízase al Poder Ejecuti
vo a donar a la Universidad Nacional de Tu- 
cumán, una fracción de terreno de una super
ficie de 90.900 m2, de la finca “La Banda", 
ubicado en el Departamento de Cafayate, 
perteneciente a la Escuela Agrícola - Gana
dera Dr. Julio Cornejo; fracción ésta que tie
ne los siguientes límites: Al N. con la playa 
del Río Seco; al E. y S. con otros potreros de 
la misma propiedad; al Oeste con el cuadro 
dé viñedos número 7 y la Finca Esteco de 
propiedad del señor José Cristéfani.

Esta fracción está circunscripta por los si
guientes vértices de la poligonal de la fin
ca: vértice 42' con coordinadas plana octogonales 
de x: -j- 112.53 e Y = - 539,43; vértice 21: x 
= 295,75 e Y = - 711,50; vértice 16: x —

626,25 e Y = - 630,57; y vértice 18: x = 
-|- 552,11 e Y = - 402,01; El sistema de coor
denadas octogonales esta referido al Sur As
tronómico con uñ giro directo con origen en 
el mojón de hormigón 40 de .coordinadas x e 
Y - O.

Artículo 2o. — La presente donación se 
efectúa con cargo de que la Universidad Na
cional de Tucumán contruya una Estación Se
ricícola, cuyas obras deberán ser iniciadas 
dentro de los cinco años de la presente do
nación. En caso contrario los terrenos volve
rán al dominio de la Provincia sin más trá
mite. ‘

Artículo 3o. — Comuniqúese etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los treinta días del mes de setiembre del año 
mil novecientos cuarenta y ocho.

EMILIO ESPELTA
Vice _ Presidente l.o del

Honorable Senado

DIOGENES R. TORRES 
Presidente de la H. Cámara 

de Diputados

Alberto A. Días

’ Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
! comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

i EMILIO ESPELTA
! Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo.
! Juan W. Dates
1 Ministro de Economía, F. y O. Públicas

■ Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

MISTERIO DE GOBIERNO,
' JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUSUCA
Decreto No. 12044.

Salta, octubre 20 de 1948.
Orden de Pago No. 135

del Ministerio de Gobierno.
i Expediente No. 16.377/48.
i Visto este expediente en el que el Diario 
“El Intransigente'"' presenta factura por 

, $ 2.502, en concepto de publicación de un 
i aviso, remitido por el H. Tribunal de la Pro- 
I vincia, sobre nómina de candidatos procla- 
■ mados que sostuvieron los partidos políticos 
I en las elecciones realizadas en marzo del 
I año en curso; y

¡ CONSIDERANDO:
Que el gasto de referencia se encuentra 

previsto en el inciso b) del artículo 21 de la 
Ley No. 941 de Contabilidad;

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General,

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. — lo. — Incorpórase a la Ley de Pre
supuesto en vigor No. 942, en el Anexo C, In
ciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, la suma 
de DOS MIL QUINIENTOS DOS PESOS M/N. 
($ 2.502).

Art. ■ 2o. — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Te

sorería General, al DIARIO "EL INTRANSI
GENTE", la suma de DOS MIL QUINIENTOS 
: DOS PESOS M/N. ($ 2.502) en cancelación 
de la factura que por el concepto indicado 
precedentemente corre agregada a fs. 1 de 
estos obrados.

i Art. 3o. — Oportunamente dése cuenta 
del presente decreto a la H. Legislatura, de 
conformidad a lo prescripto por la última par
te del artículo 21 de la Ley de Contabilidad

Art. 4o. — El presente decreto será refrenda 
do por el señor Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 5.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda 

Subsecretario de Gobierno, J. é I. Pública, 
interinamente a cargo de la Cartera.

Juan W. Dates
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia, 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 12C45-G.
Salta, octubre 20 de 1948.
Orden de Pago No. 136

del Ministerio de Gobierno.
Expediente No. 2391/48.
Visto este expediente en el que don Manuel 

González presenta factura por $ 300 en con
cepto de provisión de bombas con motivo del 
acto llevado a cabo en la Plaza Belgrano de 
esta ciudad, a fin de repudiar el atentado 
en contra del Excmo. señor Presidente de la Na
ción y su señora esposa; y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de don MANUEL GON
ZALEZ la suma de TRESCIENTOS PESOS 
M/N. ($ 300.—), en cancelación de la factu
ra que por el concepto precedentemente ex
presado, corre a fojas 2 de estos obrados; de
biéndose imputar dicho gasto al anexo C, In
ciso I, Otros Gastos Principal a) 1, Parcial 2 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ,el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:

A. N. ViHada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.
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Decreto No. 12046-G.
Salta, octubre 20 de 1948.
Orden de Pago No. 137 

del Ministerio de Gobierno.
Expediente No. 2263/48.
Visto este expediente en el que el diario 

."Democracia" de la Capital Federal, solicita 
la suscripción de 10 ejemplares con destino 
a este. Gobierno; y atento lo informado por 
Contaduría General,

■ "Noticias" presenta factura por $ 816.— enren-
MIL concepto de publicación de un aviso, de Con- 
gas-

EI Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
ña General, liquídese por Tesorería General 
do la Provincia, a favor del diario "DEMOCRA
CIA", de lá Capital Federal, la suma de 
NOVENTA PESOS M/N. ($ 90.—) en pago de 
una suscripción de 10 ejemplares diarios, por 
el segundo semez're del 
el siguiente destino; 2 al 
norria, Finanzas y 
ni.iterio 
4 a la
debiéndose imputar dicho 
le iorrna

3 36.— 
Principal

BELLAS ARTES, con cargo de oportuna 
díción de cuentas, la cantidad de UN 
PESOS M/N. (S 1.000.—) destinados a los 
tos enunciados precedentemente, los que de
berán ser imputados en la siguiente forma: 

Anexo C, Inciso XI, Otros Gastos, Principal 
a) 1, Parcial 31, de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
lese en el heg.stro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente la. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, justicia 
e Instrucción Pública.

vocalaria para elecciones el 5 de diciembre 
para convencionales que reformarán la Cons
titución Provincial; y

CONSIDERANDO:

Que el gasto de referencia se encuentra 
previsto en el inciso b) del artículo 21 de la . 
Ley No. 941 de Contabilidad;

Por ello, y atento las observaciones íormu- • 
ludas por Contaduría General, en expedien
te No. 16377/48.

El 
de

Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Obras 
de Acción Social 
secretaría General

al
a)
al

al

al
a)

año en curso, con 
Ministerio de Eco- 
Públicas, 2 al Mi- 
y Salud Pública y 
de la Gobernación, 
gasto en la siguien

No. 12048-G. 
octubre 20 de 1948.
de Pago No. 139

Art. lo. — Incorpórase a la 
puesto en vigor No. 942, en el 
so I, Otros Gastos, Principal a) 
OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS 
($ 816.—).

Ley de Presu- 
Anexo C. Inci- 
1, la suma de 

PESOS M/N.

de Contaduría

porporción:
Anexo B,
1, Parcial
Anexo C,
1, Parcial
Anexo D,
1, Parcial
Anexo E. Inciso 

1, Parcial 47, todas 
en vigor.

Inciso

inciso 
47.

Inciso
47.

I,

I,

Otros

Otros

Otros

Oíros 
de la

Gastos,

Gastos

Gastos,

Gastos, 
Ley de

Principal
3 18.—

Principal
$ 18.—

Principal
Presupuesto

Artículo 2o. — El presente decreto será re
frendado por c- 
F.-nanza:

or Ministro de Economía, 
y Obras Públicas.

3' — Comuniqúese, publíquese, insér-
i el Reg’.rlro Oficial y aichtvese. .

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Sencdo de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda 

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera 

Juan W. Dates
Es copia:

Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Decreto No. 12047-G.
Salta, octubre 20 de 1948.
Orden de pago No. 133 

del Ministerio de Gobierno.
Expediente No. ' 6676/48.
Visto este expediente en el que 

ción del Museo Colonial, Histórico 
lias Artes, solicita la liquidación de
con destino a la restauración de los muebles 
del mismo; y de acuerdo a lo informado por 

Ministerio de Economía,

la Direc- 
y de Be-
Si 1.000.—

el Finanzas Y Obras

El 
de

Vice-Presidente l9 del 
la Provincia en Ejercicio

DECRETA:

Honorable Senado 
del Poder Ejecutivo

Art lo. — Previa intervención dej 
Contaduría General, liquídese por Tesorería p 
General de la Provincia, a la DIRECCION 
DEL ■ MUSEO COLONIAL, HISTORICO Y DE

Art. 2o. — Con intervención
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General, al DIARIO “NOTICIAS", la sum- 
nia de OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS PESOS 
M/N. ( $816.—), en cancelación de la factu
ra que por el concepto indicado 

tez solicita la suma de $ 6.000.— con el ob-' mente corre agregada a fs. 1. de 
jeto de reconstruir una Sala Capitular, con ! eos.
iodos los 
ambiente

Decreto
Sal ta.
Orden

del Ministerio de Gobierno.
Expediente No. 6181/48.
Visto este expediente en el que la Dirección ; 

•icl Museo Colonial, Histórico y de Bellas Ar- '

muebles y artefactos adecuados al ¡ 
colonial, como así también desti-! 
de esa suma a la <
museo; y de acuerdo a lo iníorma-piezas de

do por el Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas con fecha 15 del corriente,

precedente- 
estos obra-

cuenta delArt. 3o. — Oportunamente dése 
Legislatura de con- 
por la última parte 
de Contabilidad.

! piesente decreto a la H.
adquisición de I , ... , . .| formulad a lo proscripto

I del artículo 21 de la Ley

l9 del Honorable Senado
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

EI Vice-Presidente 
de la

decreto será refren-■ Art. 4o. — El presente
I dado por S. S. el señor Ministro de Economía 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

lo. — Previa intervención de Conta-
General, liquídese por Tesorería Gene- • Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 
la Provincia, a la DIRECCION DEL MU- ; en ejercicio del Poder Ejecutivo.

Jorge Aranda
Subsecretario de Gobierno J. é I. Pública, 

interinamente a cargo de la Cartera.
Juan W. Dates

Art. 
duría 
ral d¿ 
SEO COLONIAL, HISTORICO Y DE BELLAS
ARTES, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la cantidad de SEIS MIL PESOS 
M i!, (d 6.000.—) con destino a los gastos 
precedentemente anunciados, debiéndoselos im 
putar en la siguiente forma:

Anexo C. ínc
b) 1, Pardo! 31, 
vigor.

so 1, Oíros Gastos, Principal 
de la Ley de Presupuesto en

EMILIO ESPELTA
i ce presidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:

Oficial Maycr (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
<=■ Instrucción Pública.

Decreto No. 12049-G.
Salta, octubre 20 de 1948.

Orden de Pago No. 140
del Ministerio de Gobierno.

Expediente No. 7280/48.
Visto este expediente en el que el Diario

Es copia:

EMILIO ESPELTA

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5‘) de Gobierno,- lusticia 

e Instrucción Pública

que el Institu- 
Pagos de Réti- 

Ministerio de 
Decreto

• Decreto No. 12050-G.
i Salta, octubre 20 de 1948.
' Expediente No. 1957/48.
| Visto este expediente en el
i to de Ayuda Financiera para
! ros y Pensiones Militares,. del
! Guerra, solicita la publicación del
; No. 20944 de fecha 6 de diciembre de 1946 en 
i el BOLETIN OFICIAL de la Provincia; y 
, atento lo informado por Contaduría General el 
! día 9 del corriente,

; El Vice-Presidente i9 del Honorable Senado 
| de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
i DECRETA:

Art. lo. — Autorísase al BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, a publicar por una sola vez 
sin cargo, el Decreto del P. E. Nacional, No. 
20.944 de fecha 6 de diciembre de 1946, con-
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forme lo solicitado la Repartición mencionada , pueblo; y atento las observaciones formuladas 
precedentemente.

’ Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-
. tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H- Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda

• Subsecretario de Gobierno J. é I. Pública, 
interinamente a cargo de la Cartera.

Es copia:'

I por Contaduría General,
i
El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

decreto No. 11819, de fecha

— El

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 12051-G.
Salta, octubre 20 de 1948.
Orden de Pago No. 141 

del Ministerio de Gobierno.
Expediente No. 16405/48.
Visto este expediente en el que la Compa

ñía Argentina de Teléfonos S. A. presenta 
factura por $ 36.50 en concepto de conexiones 
abonos, cambios de sitios e instalación de 
aparatos telefónicos; y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Vice-Presidente l9 del Honorable .Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 

' de la Provincia, a favor de la COMPAÑIA 
ARGENTINA DE TELEFONOS S. A. la suma 
de TREINTA Y SEIS PESOS CON 50/100 M/N. 
($ 36.50 m/n.), en cancelación de la factura 
que por el concepto precedentemente expre
sado, corre a fojas 1 de estos obrados; de
biéndose 
te forma

$ 1.25
Principal

$ 20.25 
Principal

$ 15.— 
Principal
Presupuesto

A.rt. 2.o —
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

imputar dicho gasto en la 
proporción: 
Anexo B. Inciso I, Otros 

1, Parcial 41.
Anexo C, Inciso XII, Otros 

1, Parcial 41.
Anexo A, Inciso I, Otros
1, Parcial 41, todas de la 
en vigor.

Comuniqúese, publíquese, insér-

siguien-

presente decreto será refren- 
el Ministro de Economía Fi- 
Públicas.

■ Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por 
7 del corriente.

Art. 2o.
dado por S. S. 
nanzas y Obras

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo..del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda

Gobierno, J. e
cargo de la Cartera 

Juan W. Dates

Sub-Secretorio de 
Interinamente a

I. Pública

Es copia:

A. N. Villada
>hcial Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 12053-G.
! Salta, octubre 20 de 1948.
' Expediente No. 15774/48 y agreg. No. 16582 
; del 48.
j Visto el decreto No. 11737 de fecha 2 del 
; corriente, por el que se dispone liquidar a 
favor de Foto Studio Lindow la suma de 
$ 210.— en concepto de copias fotográficas

' con destino a la Oficina de Informaciones y 
, Prensa; y atento las observaciones formula- 
í das por Contaduría General,

Y 
al 
a) 
al

al 
a(

Gastos,

Gastos,

Gastos.
Ley de

Decreto No. 12052-G.
Salta, octubre 20 de 1948.
Expediente No. 2308/48.
Visto el decreto No. 11919, de fecha 7 del 

mes en curso, por el que se liquida a favor 
del Presidente de la Comisión de Fiestas Pa
tronales .de El Jardín (Departamento La Can
delaria) don Galo Soria, la suma de $ 150.— 
■'.r fin de solventar los gastos que ocasionara 
la celebración de las fiestas en honor de la 
Virgen de las Mercedes, Patrona del citado

El Vice-Presidente i9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

Ministrosen Acuerdo de

DECHE T A :

el cumplimiento de 
No. 11737 de fecha

CCONSIDERANDO:
Que el nombrado no se hahecho cargo del 

puesto habiendo manifestado que no acepta 
el mismo,

Por ello,
El Vice-Presidente 

en Ejercicio
D E

l9 del Honorable Senado 
del Poder Ejecutivo 
CRETA:

Art. lo. — Déjase sin efecto lo dispuesto 
por decreto No. 11465 de fecha 17 de setiem
bre ppdo.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provinch 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda 

Públia-:,Subsecretario de Gobierno, J. é I. 
interinamente a cargo de la Cartera.

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, 
e Instrucción Pública.

íushcio

Excma.

; Decreto No. 12055-G.
i Salta, octubre 20 de 1948.
¡ Expediente No. 6465/48.
. Visto este expediente en el que la
Corte de Justicia solicita provisión de dos má
quinas de escribir marca Remington, de 120 
espacios y tres armarios metálicos, de dos 
puertas; y atento lo informado por Contadu
ría General de Suministro,

ÍE1 
de

Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. lo. — Insístese en 
lo dispuesto por decreto 
2. de mes en curso.

Art. 2o— El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- i Unico, Otros Gastos Principal b) 1, Máquinas 
se en el Registro Oficial y archívese.

Art. lo. — Adjudícase a la Casa PEUSER 
LIMITADA la provisión de dos máquinas de 

; armarios 
internas tamaño car

ia Excma. Cor- 
de SIETE MIL 

PESOS M/N. 
de conformidad 
fojas 9 y 13 de 

dicho 
Anexo F. Inciso

j escribir marca Remington, y tres
I metálicos con casillas i„i_...
I peta de oficio, con destino a 
te de Justicia, al precio total 
QUINIENTOS CUARENTA

7.540.— m/n.), en un todo 
a las propuestas que corren a 

obrados, debiéndose imputarestos
gasto a la Partida 27 del

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda

Gobierno, J. e I. Pública 
cargo de la Cartera 

Juan W. Dates

de escribir, calcular y sus adquisiciones" de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Sub-Secretario de 
Interinamente a

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 12054-G.
Salta, octubre 20 de 1948.
Visto el decreto No. 11465 de fecha 17 de 

setiembre ppdo., por 
das las funciones de 
ció y se nombra en 
nesto Casasola; y

el, que dan por termina- 
doña Ana A. de Apari- 
su reemplazo a don Er

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda 

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 12056-G.
Salta, octubre 20 de 1948.
Expediente No. 6984/48.
-Visto este expediente en el que Fiscalía de 

Gobierno, solicita una Máquina de escribir
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portátil por ser de imprescindible necesidad licitado par
para uso de ése Departamento; y atento lo en nota de 
informado por la Dirección General de Su- £i
ministro y por Contaduría General,

Contaduría General de la Provincia ' Decreto No. 12537-E. 
fecha 7 de octubre en curso,

Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Salta, octubre 20 de 1948.
Orden de Pago No. 180 

del Ministerio de Economía.
Expediente No. 8539/D/948.

El Vice-Presidente 1? del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. lo. — Adjudícase al señor CARLOS 
SIGNORELLI, la provisión de una máquina 
de escribir portátil, con estuche, con destino 
a Fiscalía de .Gobierno,-al precio total de SE
TECIENTOS CINCUENTA PESOS M/N. ($'750) 
y en un todo de conformidad a la propuesta 
que corre agregada a fs. 2 de estos obrados; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo B, 
Inciso I, Otros Gastos, Principal b) 1, Par
cial 27 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Art. lo. — Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 3o. de Contaduría General de 

| la Provincia, don JAIME A. FARFAN; y desíg- 
' nase en su reemplazo, con anterioridad al día 
I lo. de octubre en curso, a la actual Auxiliar 5o. 
I de la misma, señora AIDA ARIAS DE DEL MO
RAL, con la asignación mensual que para di- 

I cho cargo prevé la Ley de Presupuesto en vi- 
' gor.
* Art. 2o. — Desígnase en carácter de ascenso 
I con anterioridad al día lo. de octubre en curso, 
! Auxiliar 5o. de Contaduría General de la Pro
vincia, al actual Auxiliar 6o. de la misma, don 
PABLO CARRARO, en la vacante por ascenso

; de la señora Aída Arias de Del Moral.
i Art. 3o. — Nómbrase, con anterioridad al día
• lo. de octubre en curso, Auxiliar 6o. de Con
taduría General de la Provincia y con la asig
nación mensual que para dicho cargo prevé 
la Ley de Presupuesto en vigor, ,al señor VI-

í GENTE CARPIO, Matrícula No. 3910162, Clase 
i 1926.
I Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

: Es copia:
, Luís A. Borelli
■ Oficial Mayor de Economía, Finanzas y C. F

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución No. 193-G.
Salta, octubre 21 de 1948.
Expediente No. 2774/48.
Visto lo solicitado por la Cárcel Penitencia

ría en nota de fecha 16 del corriente,

El Ministro de Gobierno, Justicia ,e I. Pública, 

RESUELVE:

lo. — Aplicar diez días (10) de suspensión 
en el ejercicio de sus funciones, al Ayudante 
8o. (Celador)de la Cárcel Penitenciaría, don 
FRANCISCO MOREYRA, por haber cometido 
faltas disciplinarias comprendidas en las pe
nalidades a que hace referencia el art 109 del 
decreto 6611/45.

2o. — Déese al Libro de Resoluciones, co
muniqúese, etc.

JORGE ARANDA
Sub-Secretario de Gobierno, J. e I- Pública 

Interinamente a cargo de la Cartera
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

■ Decreto No. 12042-E.
: Salta, 'octubre 20 de 1948.
. Orden de Pago No. 162
: del Ministerio de Economía.
I Expediente No. 17002/1948.

Visto este expediente por el cual el diario 
| "CRESTON", que se edita en Metan Prov. de 
j Salta, presenta para su liquidación y pago 
factura por la suma de $ 150.— m/n., por con- 

' cepto de publicación de un aviso para provi
sión de cargos de Guardabosque para la Di- 

: rección General de Agricultura y Ganadería 
de la Provincia;

I Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

! El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
' de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:
! Art. lo. — Previa intervención de Contadu- 
‘ ría General de la Provincia, páguese por Teso- 
. rería General, al Diario "CRESTON" de Me- 
; tán Prov. de Salta, la suma de $ 150.— m/n. 
I (CIENTO CINCUENTA PESOS M/N.), por el con- 
, cepto mencionado precedentemente.
| Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli- 
t miento del presente decreto se imputará al
■ Anexo D, Inciso XI, Otros Gastos, Item 1, Prin- 
I cipal a) 1, Pacial 36 de la Ley de Presupuesto
vigente.

Visto este expediente en el que Dirección 
General de Comercio é Industrias solicita an
ticipo de la suma de ? 10.700, importe asigna
do en la Ley de Presupuesto en vigor, para 
gastos ocasionados en la misma; y

CONSIDERANDO:

Que el saldo disponible de dichas partidas 
a la fecha ascienda a la suma de $ 5.140;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Vice-Presidente 1? del Honorable Senado 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA;

Artículo lo. — Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia, páguese por 
Tesorería General de DIRECCION GENERAL 
DE COMERCIO E INDUSTRIAS, con cargo de
oportuna rendición de cuentas, la suma de $ 
5.140.— m/n. (CINCO MIL CIENTO CUARENTA 
PESOS M/N.), saldo disponible de las parti
das para gastos asignados para dicha Repar
tición en el Presupuesto en vigor.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará en la 
siguiente forma y proporción:

$ 1.080.— al Anexo D, Inciso VIII, Otros Gas
tos, Item 1, Principal a) 1, Parcial 8,

$ 2.160.— al Anexo D, Inc. VIII, Otros Gas
tos, Item 1, Principal a) 1, Parcial 11.

$ 1.400.— al Anexo D, Inciso VIII, Otros. Gas
tos, Item 1, Principal a) 1, Parcial 36.

í> 500.— al Anexo D, Inciso VIII, Otros Gas
tos, Item 1, Principal a) 1, Parcial 42, todas de 
le Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
. Vicepresidente 1? del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. DaS.es

Es capia

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

os
Decreto No. 12068-E.

Salta, octubre 20 de 1948.
Orden de Pago No. 181 

del Ministerio de Economía.
Expediente No. 17081/1948.
Visto este expediente por el que la firma. 

"XAYCO" de esta ciudad, presenta factura 
por la suma de $ 1.365.— en concepto de pro
visión de una máquina de escribir marca 'Bar
lak", de 130 espacios, carro intercambiable, 
con destino a Dirección General de Rentas de 
la Provincia;

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc. Por ello,

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS YO.PUBLICAS

Decreto No. 12024 Bis- E.
Salta, octubre 15 de 1948.
Expediente No. 9023/C/948.
Visto la .renuncia presentada y atento lo so-

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente 1? del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. 

El Vice-Presidente 1’ del Honorable Senado 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA!

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Teso
rería General, a favor de la firma XAYCO S. 
R. L„ de esta ciudad, la suma de $ 1.365 m/n.
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(UN MIL TRESCIENTOS
PESOS M/N.), por el concepto precedentemen
te mencionado.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se 
Anexo D, 
1, Parcial 
gor.

‘ Art. 3.o

.......... '......
SESENTA Y CINCO | El Vice-Presidente 1’ del Honorable Senado •' enfados 'en la obra "Refeccionas y ampliacio- 

de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo : nes del antiguo local de la Escuela Anionino F.
I Cotnejo de Campo Santo, para adaptarlo a 
: Comisaría".

' Art. 2o. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, púgucce por Tesore
ría General de la Provincia, a favor del señor 
LUIS 
MIL

imputará al 
Inciso VI, Otros Gastos, b) Principal 
27 de la Ley de Presupuesto en vi-

— Comuniqúese, publiquese, etc .

EMILIO ESPELTA 
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Es copie:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

No. I2069-E.
octubre 20 de 1948. 

a de Pago No. 182 
del Ministerio de Economía.

Expediente No. 7761/D/1948.
Vistoeste expediente por el que dirección Ge. 

neral de Rentas, solicita se liquide a su favor 
la sama de 3 4.800.— m/n. para la adquisición 
'de máquinas especificadas a fs. 8; atento a lo 
informado por Dirección General de Suminis- 

"tros del Estado y Contaduría General de la Pro
vincia,

Decreto
Salta,
Orden

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECHETA:

Art. lo. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General de la Provincia, a favor de Direc
ción General de Rentas, con cargo de rendi
ción de cuentas, la suma de $ 4.300.—_ (CUA
TRO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/N.), a 
efectos de que con dicho importe adquiera las 

. máquinas detalladas a fs. 8 de estas actuacio
nes, debiendo la misma dar intervención del 
caso a Dirección General de Suministros del 
Estado.

Art. 2o. — El importe que se dispone pagar 
por el artículo anterior, se imputará al Anexo 
D, Inciso VI, Otros Gastos, Principal b) 1, Par
cial 27 de la Ley do Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente l9 del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. p.

Decreto No. 12070-E.
Salta, octubre 20 de 1948.
Orden de Pago No. 183 

del Mmistcrío de Economía.
Expediente No. 9251/C/948,
Visto este expediente en el que Contaduría

DECRETA:

Art. lo. — Pagúese por Tesorería General 
de la Provincia a favor de CONTADURIA GE
NERAL la suma de $ 4.340.70 (CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS CON 70/100 
M/N.), importe correspondiente a las partidas 
previstas en la Ley de Presupuesto en vigor, 
para gastos ocasionados en dicl’a Repartición.

| Art. 2o. — El gasto que demande el cum- 
i plirniento del presente decreto se imputará en 
la seguiente forma y proporción:

J 761.35 al Anexo D, Inciso 
Principe! a) 1, Parcial 26.

183.10 al .Anexo D, Inciso
-, Parcial 27
Anexo D, Inciso

1, Parcial 28.
Anexo D. Inciso

ADARO, la suma de .7 6.832.67, (SEIS 
iOCl/NTOS TREINTA Y DOS PESOS 
;L;t.\ Y SIETE CTVS. M/N.) en can
de! certificado No. 2 de lar obra de' 
previa devolución del 10 % en con
garantía de obra, y de S 2.808.—■

■i1
Principal a)

3 371.50 al
Pri.mip-al a)

8 375.40 al
Principal a) 1, Parcial 42.

5> 800.— al Anexo D, Inciso 
Piincipal b) 1, Parcial 49.

3 172.— al Anexo D, Inciso
Principal b). 1, Parcial 24.

3 1.177.35 al Anexo D, Inciso V, Otros 
Frincq.al fa) I. Parcial 31, iodas de la 
Pe-supuesto vigente.

Art 3’ — Comuniqúese, publiquese, etc.

V,

V.

Otrel vjaüujs,
I, ¡;j-

Otros Gastos, plicici- 
; Lty

Otros Gcíslgc, ! A:t.

Otros Gasíos, '•i ice; t

Gastos,
Ley de

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente l9 del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y <

General de la Provincia solicita liquidación de 
la suma de $ 5.340.70, importe correspondiente 
a las partidas previstas en la Ley de Presupues 
to vigente, para gastos ocasionados en la mis
ma;

celacion 
mención 
cepto cb
(DOS MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/N.),
en virtud de haber sido ya abonado al contratis 
ta en certificado No. 1 como anticipo y de con
formidad al régimen del decreto No. 7683/48.

Art. 3o. — El importe que se dispone pagar 
artículo anlon^r, se i-.iputttrá al 

so I.T, Principo] 1 'h "Friecci-n-s;. 
.’i---.- c.-Ií'k ios fiscales existentes"

Presupuesto en vigor.
4° — Comuniqúese, publiquese,

EMILIO ESPELTA
lo. doi H. de la Fio/incia

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Anexo 
y an
de la

etc.

Es copia:

Luis
Oíicial

A. Borelli
Mc/or de Economía. Finanzas y O. P.

, Decreto N9 12072-E.
i Salta, Octubre 20 de 1948
• Expedtcn'.j .V 8901|D48 - (Sub-Mesa de
; Entradas).
; Visto esic: c-xps .líente en el cual corre kt so
licitud de pzóroga de licencia, extraordinaria

Decreto No. I2071-E.
Salta, octubre 20 de 1948.
Orden de Pago No. 184 

del Ministerio de Economia.
Expediente No. 9186/C/1948.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación y 
pago del certificado No. 2, expedido por Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo, 
por la suma de 3 6.832,67 m/n. a favor del se
ñor Luis Adaro, por trabajos ejecutados en la 
obra "Refecciones y ampliaciones del antiguo 
local de laEscuela Antonino F. Cornejo de Cam
po Santo, para adaptarlo a Comisaría; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo aconsejado por Conta
duría General en su informe de fs. 7, se debe 
deducir del importe del certificado No. ’2, cu
ya liquidación se solicita, la suma de $ 2.808.— 
m/n. en virtud de haber sido ya abonada al 
contratista en certificado No. 1 como anticipo 
y de conformidad al régimen del decreto No. 
' 253/1948.

Por ello,

El Vice-Presidente lo. del Honorable Senado 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

: formulada por el Oficial 5o. de Dirección Ge- 
I ncral do Agricultura y Ganadería, doctor Al-
■ do Guidi; atento a las razones especiales adu-
j ciclas, lo
| que presta servicio lo

1 Personal,

aconsejado

i del

El Vico-Presidente l9 
en Ejercicio del

por la repartición en 
informado por División

del Honorable Senado
Poder Ejecutivo

DECRETA: 
.

Art. I9 — Prorrógase, con anterioridad al 
cía lo. de octubre del corriente año, fecha de 
su veincimiento, y por él término de dos me
ntes, la vigencia del decreto No. 10198 del 24 
de junio de 1948, por el cual concódense tres 
meses de licencia extraordinaria, por razones 
particulares, al Oficial 59 de Dirección Gene- 
r.il de Agricultura y Ganadería, doctor AD

IDO GUIDI.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíque-e, etc.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente- lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del- Poder Ejecutivo.
Juan VV. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economia. Finanzas y O -

DECRETA:

Art. lo. Apruébase el certificado No. 2 expe
dido per Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo, por la suma de $ 8.822.67 m/n.
a favor del señor Luis Adaro, por trabajos eje-

Decreto N9 12073-E.
Salta, octubre 20 de 1948.
Expediente N9 9248|C[48 - (Sub-Mesct de 

Entradas)
Visto la renuncia presentada,
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E1 Vice-Presidente 
en Ejercicio

1° del Honorable Senado 
del Poder Ejecutivo

D E CBETA:

Art. I9 — Acéptase, con anterioridad al día 
15 de octubre del corriente año, la renuncia 
presentada 
misterio de 
blicas, por 
en mérito 
Glicina de

Art. 2! — Comuniqúese, publíquese, etc.

al cargo de ayudante 59 del Mi- 
Economía, Finanzas y Obras Pú- 
el señor HORACIO CAÑIZARES, 

de haber sido designado en la 
Compilación Mecánica.

Decreto N9 12075-E. «
Salta, Octubre 20 de 1948
Expediente N9 170U|1948.
Visto este expediente al cual corre agre

gado certificado médico expedido por Direc
ción Provincial de Sanidad a favor de la em
pleada de Direción General de Inmuebles, 
señora Berta A. de Linares, por el que le 
acuerdan 42 días de licenciad por gravidez; 
atento a lo informado por División de Personal 
y estando el caso comprendido- en las disposi
ciones del Art. 749 del decreto N9 6611145,

lio en oportunidad < 
referencia se reciban 
putación aF ANEXO D - Inciso I - OTROS GAS 
TOS - Principal b) 1 - Parcial 31 de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

n que les muebles de 
de contomidad, con im

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Es copia:

EMILIO ESPELTA • 
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

El Vice-Presidente 
en Ejercicio

1? del Honorable Senado 
del Poder Ejecutivo

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

CRETA:

Es copia:

Luis
Oficial

A. Borelli
Mayor de Economía, Finanzas y O-

N9 I2074-E.
Octubre 20 de 1948

Di-

Decreto
Salta,
Expediente N9 20085|945.
Visto estas actuaciones por las cuales

lección General de Arquitectura y Urbanis
mo eleva para su aprobación los siguientes 
cómputos y presupuestos: 
Refecciones generales de la Estación Sani
taria de Coronel Juan Soló, (Morillo), incluido 
el 5 o|o y 7 o|o para gastos de imprevistos é 
inspección, respectivamente $ 13.379.02. 
Construcción de un garage, en mismo local 
incluido el 5 o|o y 7 o|o para imprevistos é : 
inspección, respetivamente $ 5.711.41. j

Por ello y atento lo informado por Conta- ' 
duría General de la Provincia,

Art. I9 — Concédense miaren a y dos días 
de licencia por gravidez, con goce de sueldo 
y con anterioridad al día 5 dn octubre del 
año en curso, a la empleada de Direción Ge
neral de Inmuebles señora SERTA A. DE LI
NARES.

Art. 29 — 
Inmuebles y 
cia y pase 
efectos.

Art. 3' — Comuniqúese,

Tome razón Direción Genera! oe 
Contaduría General de la Provin- 
a División de Personal, a sus

publíquese, etc

ESPELTAEMILIO 
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Es copia:

L.U13
Oficial

A. Borelli
Mayor de Economía, Finanzas y O. F.

N’ 12076-E.
Octubre 20 de 1948

N9 12077-E.
Octubre 20 de 1948

Decreto
Salta,
Expediente N9 8024|D|1948.
Visto este expediente al que corren agre

gado las actuaciones por las que Dirección. 
G'-neral de Arquitectura y UMn:r': s :-.ia 

de muebles con a-Ltb'j a las 
su 1 _-p-.-: dencia;
atento a los resultados obtenidos

la p: oviston 
C'-.ü-inas de

Por ello y
en el concurso dé precio': conyocido al efec
to por la Dirección General de Suministros 
del Estado, y lo informado p- -r Contaduría 
General,

El 
de

Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

¡ Decreto 
El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado i ga]|a 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo ¡ ¿Xnie N9 8222|M|1948. |

DECRETA-: . Visto este expediente al que corren agre- .
i . . , •Art. lo. — Apruébense los siguientes cómpu-' gadas las actuaciones relacionadas con .a co- i

tos métricos y presupuestos. ¡ tización de precios solicitada por Direción Ge- .
Refecciones generales de la Estación Sanitaria neral de Suministros, para la provisión de l g 
de Coronel Juan Solá (Morillo), incluido el muebles con destino al Ministo-io de Econo- j 

y 7 ojo para gastos de imprevistos é raía, Finanzas y Obras Públicas- 
pi opuestas presentadas y

; Z.rt l9 — Adjudícase a la Car .el F- 
■ ciaría la provisión de 
j con destino a Direción
I ri y Urbanismo:

los siguientes muebles 
General de Arquilectu-

l srrib'r, ccrr 1 ca-
ce.Jro lus-

mesa1 para máquina
jón y una tabla taquigrafía, en
tre color nogal, de 0,75 x 0,40 er $ 72.—

2 perchas para pared de 4 
t-e color nogal

ganchos c|u. lus-
$ 35.-.

5 o’: 
inspección respectivamente $ 13.379.02. 
Construcción de un Garage, en el mismo local . Contaduría General, 
incluido el 5 ojo y 7 ojo para imprevistos é 
inspección, respectivamente $ 5.711.41. i

Art. 2o. — Procédase por Dirección General ; 
de Arquitectura y Urbanismo a llamar a lici- í 
tación privada para la ejecución de los tra- 1 
bajos mencionados, debiendo observarse so- > 
bre el particular las disposiciones que con
tinua la ley de Contabilidad en vigor.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, que asciend a $ ■ 
19.090.43 (DIEZ Y NUEVE MIL NOVENTA PE
SOS CON 43|100 M|N.), se imputará al ANE
XO I, INCISO III PRINCIPAL 1-h "Refeccio
nes y ampliaciones edificios fiscales existen
tes" de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Datas

i El Vice-Presidente !• del 
de la Provincia en Ejercicio

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P.

itento a las 
lo informado por

Honorable Senado 
del Poder Ejecutivo

DECRETA:

: Art. lo. — Adjudícase a la Cárcel Penitencia- 1 
ría, la provisión de los siguientes muebles: • 
dos mesas para máquina de esc-ibir con un j 
cajón y una tabla corrediza c u., largo 1 10 ’ 
x 0.70, lustre color nogal r-n madera cedro, I 
por un importe de $ 200.— rnfn.,- seis 'Sillar, • 
asiento tapizado en cuero sin resortes, en j 
madera cedro reforzada, lustre color nogal, al 
precio de $ 366.— m|n. y una percha de pie 
con seis ganchos, en madera cedro, lustre cr> 
lor nogal, por $ 74.— m|n„ de conformidad en

i ur, todo a la propuesta presentada, con Jes- 
tino al Ministerio de Econ.-rriia, Finanzas y 
OI ras Públicas.

1

mesas escritorio 
jones, con llave, 
$ 310.—.

de 1,50 x 
en cedro

0,90 con dos ca- 
lustré color nogal

dosbibliotecas de un 'cuerpo, 
vidrios, y con cortinas alto 1,50 
cedro lustre color nogal, alto 
mts $ 450. —.

puertas con* 
x 1 nits. en 
1.60 x 1.50

biblioteca de tres cuerpos con vidrios y cor
tinas, itnerior estantes movibles, 
cedro 
mts. $

en madera 
lustre color nogal, alto, 1,60 x 1,50 
340.—.

fijo, tapizadosillón
en cedro lustre color

Art. 29 — El importe

el asiento en cuerpo, 
nogal $ 125 —.

Art. 2o. — El gasto que demande. el cumpli
miento del presente decreto y que asciende- a 
la suma de $ 640.— m¡n (SEldCiENTOS 
CUARENTA PESOS ]ví|'N.), Se liquidará y 
nt'iá a favor del establecimienio ad’u

de $ 1.332.— (UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MO
NEDA NACIONAL), a que en to*:ti alcanza 
la adjudicación hecha por el artículo que an
tecede, se liquidará y abonará a la Repar
tición adjudicatario en oportunidad en que di
chos muebles se reciban de conformidad por 
la Dirección General de Arquitectura y Urba
nismo, con intervención d© la Direción Gene
ral de Suministros del Estado.

:o-
Art. 3o. — El gasto que demande el cumpli- 

plimiento del presente decreto, se imputará a 
la partida Parcial 31 del Anexo D - Inciso

- <5
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XII - Otros Gastos - Principal b) 1 - de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

■Art-. 4,o — Comuniqúese, Públíquese, etc..

EMILIO ESPELTA ' 
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

eñ ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 12078-E.
Salta, Octubre 20 de 1948
Expediiente N9 7540)D|1948.
Visto este expediente al que corren agre

gado el Decreto'N9 11772, Orden de Pago N9 
125; y atento a lo observado "por Contaduría 
General,

Él Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

. Art. I9 — Modifícase el artículo 29 del de
creto N9 11772, Orden de Pago N9 125, de
jándose establecido que el gasto que se dis
pone liquidar- por el artículo l9 del citado de 
creto, lo será con imputación al Anexo D, 
Inciso XII - Otros Gastos - Principal b) 1 -
Parcial 27 - de la Ley de .Presupuesto en 
vigor.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo. del H. Senado de la Provincia 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas v O ~

Decreto N9 12079-E.
Salta, Octubre 20 de 1948
Expediente N9 16056|948. •

. Visto este expediente en el que a fs. 5 

corre agregado el decreto No. 11.873 de fecha 

S de octubre en curso, por el que se acuerda 

'un subsidio de $30.000.— a favor del Auto- 

•móvil Club Argentino, como contribución de! 

'Gobierno de la Provincia para los gastos que 

'se originarán con motivo de la realización del 

Gan Premio de la América del Sud, carrera 

auspiciada por el Gobierno de la Nación, des

de Buenos Aires a Caracas (Venezuela); y 
atento a las observaciones 
Contaduría General,

El Vice-Presidente l9 del Honorable Senado 
de la Provincia eñ Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento’ de 
lo dispuesto por decreto N9

M. Lavín. :— En 26 de mayo de 1938 pasó 
a Inspección de Minas. — M. Lavín. — EXPE
DIENTE No. 1610—S—48. — Señor Inspector de 
Minas: En el presente expediente se solicita 

I para catear minerales de primera y segunda 
I categoría, excluyendo hidrocarburos fluidos y 
I minerales reservados, una zona de, 2.000 hec- 
¡ ¡áreas en el. .departamento de Los Andes. - -
Esta Sección ha procedido a la ubicación de 
la. -zona solicitada en. los planos de registro 
gráfico de acuerdo a los datos indicados por 
el interesado en escrito de fs. 2 y croquis de 
fs. 1 encontrándose la zona según dichos pla
nos superpuesta en 40 hectáreas de la mina 
"SALAR DEL MILAGRO" y a la manifestación 
de descubrimiento denominada MERCEDES cu
yos derechos el interesado debe respetar, que
dando por lo tanto inscripto con 1960 Has. y 
registrada en el Libro correspondiente bajo 
el número de orden 1324. — Se acompaña 
un croquis concordante con el mapa minero. 
Registro Gráfico, septiembre 8 de 1948. — R. 
A. Del Cario. — Con lo informado precedente
mente, vuelva a Direción General para seguir 
su trámite. — Sección Minera, septiembre 8 
de 1948. — J. M. .Torres. — Salta, septiembre 
17 de 1948. — Atenta lo conformidad manifes
tada y lo informado a fs. 3/4 por Inspección 
de Minas, regístrese en el libro "Registro de 
Exploraciones" del Juzgado el escrito que an
tecede y el de fs. 2. con sus anotaciones y 
proveídos. Publíquese edictos en el Boletín 
Oficial de la Provincia en la forma y por el 
término establecido en el art. 25 del Código 
de Minería, todo de acuerdo con lo dispues
to en el Decreto 4563 de 12 de septiembre de 
1944. — Coloqúese aviso de citación en el 
portal de la Escribanía y notifíquese a los 
propietarios del suelo. — Outes. — En 28 de 
septiembre de 1948 se registró en el libro Re
gistro de Exploraciones No. 5 a fs. 105/106 el 
escrito que antecede. — Lo que el suscripto 
Escribano de Minas, hace saber a sus efectos. 
Salta, Octubre 9 de 1948.
ANGEL NEO — Escribano de Minas

e/13 al 23/10/48.

8 de octubre "en curso.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente lo.'del H.’ Senado de la Provincia 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo.
Juan W. Dates 

Jorge Aranda 
Subsecretario de Gobierno J. é I. Pública, 

interinamente a cargo de la Cartera.
Danton J. Cermesoní

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

EDICTOS DE MINAS
No. 4203 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
No. 1610—letra—S. — La Autoridad Minera de 
la Provincia notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de ley, que 
se ha presentado el siguiente escrito que con 
sus anotaciones y proveídos dicen así: "Señor 
Director General de Minas y Geología: Isa
bel R. de Sánchez, mayor de edad, casada, 
constituyendo legal domicilio en la calle Men
doza No. 444, de ésta Ciudad ante Usia me 
presento y digo: Conforme al Art. 23 del Có
digo de Minería, solicito una zona de 2.000 
hectáreas para cateo de minerales de primera 
y segunda categorías, excluyendo las reser
vas a la fecha de la presente petición de to
das las sustancias mantenidas en reserva por 
el superior gobierno de la provincia en te
rrenos sin labrar, cultivar y cercar de propie
dad fiscal en el departamento-de LOS ANDES 
el que se ubicará de acuerdo a la siguiente 
descripción y al croquis que por duplicado 
acompaño: Partiendo del paso a nivel que 
forma el cruce del - F.F.C.C. del Estado con el 
camino internacional a CHILE se miden 1.000 
metros con azimut de 60’, ubicándose el es
quinero Este de un rectángulo de 4.000 metros 
por 5.000 metros cuyo eje mayor tendrá un 
azimut de 609. — Cuento con los elementos 
suficientes para ésta clase de trabajos y pi
do conforme al Art. 25 del ya citado Código 
se sirva ordenar el registro, • publicación y 
oportunamente concéderme éste cateo. — Se
rá Justicia. — Isabel R. de Sánchez. — Recibi
do en mi Oficina hoy once de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho, siendo las diez 
horas y veintiocho minutos. — Conste. — Neo 
Salia, mayo 11 de 1948. — Se registró el es
crito que antecede en el libro "Control de 
Pedimentos" No. 3 folio 158, quedando asenta
do bajo el No. 1610—letra S. —Neo. — Salla, 
mayo 11 de 1948. —. A Despacho. — Neo. — 
Salta, mayo 12 de 1948. — Téngase por regis
trado el presente permiso de cateo solicitado, 
por Da. Isabel R. de Sánchez, por presentado 
y constituido domicilio. — Para notificaciones 
en Secretaría desígnase los días jueves de 

formulladas pe | cada semana o siguiente hábil en caso de 
íeriado. — De acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto del Poder Ejecutivo No. 133 .de fe
cha 23 de Julio de 1943, pasen estos autos

11.873 de fecha R. de Sánchez y firma. — Isabel R.

a Inspección de Minas a los efectos estable
cidos en el art. So. del Decre*o Reglamentario 
de lecha septiembre 12 de 1935. — Notifíque- 
se y repóngase. :— Luis Víctor Outes. — En 
13 dé mayo, de 1948 notifiqué a la Sra. Isabel 

de Sánchez

No. 42ÓZ — Expediente 1611 — Letra S
EDICTO DE MINAS.. — La Autoridad Mi

nera de la Provincia notifica a los que 
lo hagan valer en forma y dentro del térmi
no de ley, que se ha presentado él siguiente 
escrito que con sus anotaciones y proveídos 
dicen así: "Señor Director General de Minas 
y Geología: Isabel R. de Sánchez, argentina, 
mayor de edad, casada, constituyendo legal 
domicilio en la calle Mendoza 444 de ésta ciu
dad ante Usia me presento y digo: Conforme 
al Art. 23 . del Código de Minería solicito una 
zona de. 2.000 hectáreas para cateo de mi
nerales de primera y segunda categorías, ex
cluyendo las reservas a la fecha de la pre
sente solicitud, por el superior gobierno de 
la Provincia en terrenos sin labrar, cultivar 
ni cercar de propiedad fiscal en el departa
mento de LOS ANDES, la. que se ubicará de 
acuerdo al croquis que por duplicado acom
paño y a la siguiente descripción: Partiendo 
del paso a nivel que forma el cruce del F. 
F.C.C. del Estado con el camino internacional 
a CHILE se miden 1.000 metros con azimut de 
60’ ubicándose el esquinero Norte de un rec
tángulo de 4.000 metros por 5.000 metros cu
yo eje mayor tendrá la direción del azimut 

I de 609. — Cuento con los elementos necesa-



BOLETIN OFICIAL SALTA, OCTUBRE 25 DE 1S48. PAG.’21 .

ríos para ésta clase de trabajos y pido con
forme al Art. 25 del ya citado Código se sir-' 
va ordenar el registro, publicación y oportu
namente concederme este cateo. — Será jus
ticia. — Isabel R. de Sánchez. — Recibido en 

de mil nove
las diez horas 
Neo — Salta, 
el escrito que \

EDICTOS SUCESORIOS tificaciones en Secretaría. — Salta, Octubre 20 
de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — 
Escribano Secretario.

e) 21/10 al 24/11/48.

minutos. — Conste. — 
ae 1948. — Se registró 
en el libro "Control de Pedimentos" 
folio 457 y 458, quedando asentado

IF 4245 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil, a cargo del Dr. I

■ Roque López Echenique, se hace saber que i
se a declarado abierto el juicio sucesorio de ] No. 4234 _ EDiCTO SUCESORIO; Por dispo- 
doña CELIA B. MORALES, y qu= se eda por. slci¿,n señor jue2 de Primera Instancia en 

■30 días, llama y emplaza per medio de eaíc- | Jo c¡v¡1 de Ter¿era Nominacióni Dr. Alberto E.

mi Oficina hoy once de mayo 
cientos cuarenta y ocho, siendo 
y treinta 
mayo 11 
antecede 
No. 3 al
bajo el No. 1611. — Neo. — Salta, mayo 12 
de ¡948. — Téngase por registrado el presente 
permiso de cateo solicitado por Da Isabel R. 
de Sánchez por presentada y por' constituido 
domicilio legal — Para notificaciones en Se
cretaría desígnase los días jueves de cada 
semana o día siguiente hábil, en caso de 
ieriado — De acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto del Poder Ejecutivo No. 133 de lecha 
23 de julio de 1943, pasen estos autos a Ins
pección de Minas a los efectos establecidos 
en el art. 5o. del Decreto Reglamentario de 
fecha septiembre 12 de 1935 — Notilíques 
y repóngase. — Luis Víctor Outes. — En ú 
de mayo de 1948 notiiiqué a la Sra. Isabe 
R. de Sánchez y firma. — Isabel R. de Sánchez 
M. Lavfn — En 26 de mayo de 1948 pas 
a Inspección de Minas. — M. Lavín. — EXPE
DIENTE No. 1611—S—48 Señor Inspector de 
Minas: En el presente expediente, se solicit< 
para catear minerales de primera y según 
da categoría, excluyendo hidrocarburos flui
dos y minerales reservados, una zona de 2 001 
hectáreas en el departamento de Los Andes. 
Esta Sección ha procedido a la ubicación de 
la zona solicitada en los planos de registre 
gráfico de acuerdo a los datos indicados por 
el interesado en escrito de fs. 2 y croquis de 
fs. 1 encontrándose la zona según dichos pla
nos superpuesta en 40 hectáreas de la mi 
na SAN TELMO y a la manifestación de des
cubrimiento denominada ISABEL, cuyos dere
chos el interesado deberá respetar, quedando

ios que se publicarán en los diarios "Noticias" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derechos para que comparezcan 
a hacerlos valer, dentro de dicho término, ba
jo aperc.bim.ento de lo que hubier<> lugar. ,— 
Salta, Septiembre 1? de 1948.
.^abR'iO LERIDA

Escribano - Secretario

e|25[iü al 29¡Hi48.

>“ 4243 — SUCESORIO. — Por disposición 
.el señor Juez de la. Instancia y lita. Nomi- 
.ac.ón en lo Civil doctor Alke’to E Austerlitz 
.e ci.a y emplaza por ed.ctoí
.irán durante treinta d'as en 
ET1N OFiCIAL y Noticies, a 
u consideren con áere.nas a 
ion Nicolás López, parí 
_,io término compareroen 
■ajo aperc.bimi3.tto de l«y 
- día subs.guienet hábil en 
, iiIlOllt.p.ó ■ -. 33 -..i L

Salta, 11 de octubre de 1918.

Austerlitz, 
abierto el 
GUITIAN 
GUILLAN, 
ta aías que se publicarán en los diarios “Norte"' 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con- 
siaeren con aerecno a los bienes aejaüos por 
ios causantes, para que dentro de dtcno p.lazo 
tos hagan valer en legal lorma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar en derecno. 
Fara notificaciones en Secretaria, lunes y vier
nes o siguiente hábil en caso de leñado. — 
oalta, agosio-4 ae 1948. — IHlSlAN O. MAR- 
iINEZ; — Escribano Secretario.

e) 21/10 al 24/11/48.

qa.

que se publi- 
'os diarios EO- 
todos les que 

ia sucesión de

nacerlos
• Ldiic.- y 
caso de

valer

feriado

ei25'L0 al 2'3,11148.

m- 4242 — EDICTO. — Por disposición del 
.,r. Juez de la. Instancia y la. Nominación ei> 
•o Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, se cito 
i emplaza por edictos que se publicarán du
.ante 30 días en “Noticias" y BOLETIN OF1-

hago 
juicio 
y de 
y que

saber que se ha declarado 
sucesorio de don MACbDOiuO 
doña BAS1L1A BURDOS DE 
se cita por el término de Grem

4233.
oDiGlO SUCESORIO. Por disposición del señor 
juez de Primera instancia y Primera Nominación 
en lo Civil Dr. Canos R. Aranda, se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don JOSE 
SANTOS CRUZ, y se cita llama y emplaza por 
ecuctos que se publicarán durante .30 días ‘en 
ios dianos "El 
a todos los que 
_-sta sucesión, ya 
aores, para que
parezcan a hacerlos valer en forma, bajo aper 
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho. Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, 24 de Octubre de 1947. 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretrio.

e|21|10 al 24|11|48.

Norte" y BOLETIN OrlClAL. 
se consideren con derechos a 
sean como herederos o aeree 
dentro de dicho término, com-

por lo tanto inscripta con 1960 Has. y regis
trada en el libro correspondiente. — Bajo el 
número de orden 1325. — Se acompaña un 
croquis concordante con el mapa minero. — 
Registro Gráfico septiembre 7 de 1948. — R 
A. Del Cario. — Con lo informado precedente 
mente, vuelva a Dirección General para se 
guir su trámite. — Sección Minera, septiem
bre 8 de 1948. — J. M. Torres. —" Salta, sep
tiembre 17 de 1948. — Atenta la conformidad 
manifestada y lo informado a fs. 3 vta. 4 por 
Inspección de Minas, regístrese en el libre 
Registro de Exploraciones del Juzgado el es
crito que antecede y el de fs 2 con sus ano
taciones y proveídos. — Publíquese edictos 
un el Boletín Oficial de la Provincia en la for
ma y por el término establecido en el art. 
25 del Código de Minería, todo de acuerde 
con lo dispuesto en el Decreto 4563 de 12 de 
septiembre de 1944. — Coloqúese aviso de ci
tación en el portal de la Escribanía y notifí- 
quese a los propietarios del suelo. — Outes. 
En 27 de septiembre de 1948 se registró el 
escrito que antecede en el libro Registro de 
Exploraciones No. 5 a folios 103/1D4. .— Neo. 
Lo que el suscripto. Escribano de Minas, hace 
saber a sus efectos. •— Salta, Octubre 9 de 1948 
ANGEL NEO — Escribano de Minas.

e/13 al 23/10 '48

JIAL, a todos los que se consideren con de- 
.echos a la Sucesión de don CARLOS PARE
DES, para que dentro de dicho érmino com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. Lunes y jueves o día subsi
guiente hábil, en caso de feiia' o, paia no- 
.í.caciones en Secretaría. Salla, 23 de Oc 
ubre de 1948.

JARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Escribano Secretario.

e|25|10 al 29|1U43.

.Jo. 4235.
SUCESORIO — En el juicio sucesorio de Dn. 

Lorenzo Gonza y de doña Vicenta Bordón de 
Gonza, el Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación civil, Dr. Carlos Roberto Aran 
da, cita y emplaza por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedo
res a que comparezcan dentro de dicho térmi
no a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho. Lunes y jueves 

( o subsiguiente hábil en caso de feriado para no

No. 4232.
EDiCTO SUCESORIO. — Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Aranda, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de den DELFIN 
JHAILE, y que se cita, llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán durante 
remta días en los diarios BOLETIN OFICIAL 
y "La; Provincia", a iodos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por el 
causante para que dentro de dicho término, 
comparezcan a hacerlos valer en legal forma 
najo apercibimiento de ley, pora notificacio
nes en Secretaría lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en- caso de feriado. Salta, 
Agosto 11 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA — Escribano Secretario.

e|21|10 al 24|11|48. _____

No. 4220 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de.Pri
mera Instancia en lo Civil y Tercera Nomina
ción Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que 'se consideren 
con derechos a la sucesión de BASILIA LO
PEZ de ROMANO, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
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apercibimiento de ley. Lurtes y Jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría.

Salta, Septiembre 30 de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/19/10 al 23/11/48

No. 4218 — TESTAMENTA-RIA___ En el juicio
testamentario de Don. QUINTIN FLORENTIN 
DIAZ, y en el sucesorio de doña Sofia Nogales 
deo Díaz, el Sr. Juez de Primera Instancia y 
Tercera Nominación Civil, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
‘-'La Provincia” y BOLETIN OFICIAL, a los he
rederos: Amelia Díaz de López, Angel Zaca
rías Díaz, Victo? Manuel Díaz, Antonio Díaz, 

• Carina Díaz de Arias, Julio Díaz, Climpia Díaz 
de Fredes, y a los sucesores de Patricio Díaz 
y Lía Díaz de Sángari, instituidos en el pri
mero; y acreedores, herederos y todos cuan
tos se consideren con derechos en ambos jui
cios, para que comparezcan a hacerlos valei 
dentro de término bajo apercibimiento de Ley 
Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría, Salta Octubre 16 de 1948 

.CÁRLOS ENRIQUE FIGUEROA
Secretario

e/19/10 al 23/11/48

, No. 4215 — SUCESORIO: El señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
.Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios BOLETIN OFICIAL y "Norte", a to
dos los que se consideren con derechos a la 
sucesión de don MARIANO F. ZAPANA, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
Hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado. — Salta, 31 de agosto de 1948 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano - .Secretario 

e) 16/10 al 20/11/48.

. No. 4213 — SUCESORIO: El señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil Doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a 
■todos los que se consideren con derechos a la 
¿cesión de MACEDONIO GUITIAN y BASILIA 
BURGOS de GUITIAN, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado, para no
tificaciones en Secretaría. — Salta, 7 de octu
bre de 1948. — TRISTAN C. MARTINES, Escri
bano - Secretario.

e) 16/10 al 20/11/48. 

. No. 4208. — SUCESORIO: El señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios ”La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a la sucesión de don Agustín Juárez, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de. ley. 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en

caso de feriado, para notificaciones éh Secre 
■láría. — Salta,- 11 de octubre de 1948. TRISTÁ1
C. MARTINEZ - Escribano Secretario.

e) 15/10 al 19/11/48

No. 4205 — SUCESORIO. — Por disposición dei 
señor Juez de la. Instancia la. Nominación er. 
lo Civil, doctor Carlos Roberto Aranda, sé cite 
y emplaza por edictos que se publicarán po 
treinta días en los diarios Noticias y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos sobre los bienes dejados po. 
doña Sofía Vaca o Baca dé Béñávidez ,paro 
que dentro de dicho término se presenten c 
tracerías valer bajo apercibimiento legal. —Li 
que el suscripto Secretario hace saber. — Sal
ta, Julio 7 de 1948.

CARLOS E. FIGUEROA
Escribano Secretario

e/14/10 al 18/11/48

.lo. 4204.— SUCESORIO. — El Juez de Paz 
Letrado No. 1 Dr. Rodolfo Tobías cita y émplo 
:a por edictos que se publicarán durante 3C 
lías en "NORTE", y BOLETIN OFICIAL, a te 
los los que se consideren con déréch’o a 1< 

sucesión de JUAN MANUEL ZERPA, para qu< 
comparezcan en dicho término, bajo apercibí 
miento de ley. — Salta, Octubre 11 de 1948 
JUAN SOLER — Secretario

e/13/10 ál 17/11/48

No. 4201 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis 
posición del señor Juez de la. Instancia 2a 
Nominación en lo Civil, Dr. Roque López 
Echenique, se ha declarado abierto el 
¡uicio sucesorio de don RAMON SARMIENTO 
y de Da. MARIA GAITE DE SARMIENTO y se 
rita, llama y emplaza por edictos que se pu
blicarán por treinta días en LA PROVINCIA y 
BOLETIN OFICIAL, a los que se considere:. 
:on derechos en esta sucesión. Lo que el sus 
cripta hace saber a sus efectos. — Salta, Agos 
to 2 de 1948. — ROBERTO LERIDA,

Escribano Secretario 
e/13/10 al. 17/11/48

No. 4200 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primero 
Nominación en lo Civil de la Provincia de 
Salta, Dr. Carlos R. Aranda, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña EPIFANIA DOMINGUEZ DE TEJÉRINA, k. 
que el suscripto hace saber a sus efectos 
Salta, Junio 7 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA

Secretario
e/13/10 al 17/11/48

No. 4199 — SUCESORIO. — Por disposición de) 
señor Juez de Primera Instancia y 2a. Nomina
ción en lo Civil, Dr. Roque López Echenique. 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña MARIA BARRIENTOS y se cita, lla
ma y emplaza por edictos que se publicarán 
por treinta días en LA PROVINCIA y BOLE
TIN OFICIAL, a los que se consideren con 
derechos en esta sucesión. Lo que el suscrip
to hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 3 de 1948.
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario
e/13/10 al 17/11/48

V
No. 4198. • ' ’

EDICTO: — El Sr. Juez de' Primera Instancia 
en lo Civil Tercera Nominación Dr. Alberto’ E. 
Austerlitz, cita y emplaza por Edictos" qué' se 
publicarán durante treinta días en ios Diarios 
'La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
.os que se consideren con derechos a la suce
sión de ANTONIO PALACIOS, para que' den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaria. — Salla, Oc 
lubre 5 de 1948. — TRISTAN C MARTINEZ, 
escribano Secretario.

e|ll|10 al 16|11|48.

No. 4194.
SUCESORIO. — El señor Juez de la. Instancia 

y III Nominación en lo Civil, doctor Alnert 
E. Austerlitz, cita y emplaza por edictos qn; 
se publicarán durante treinta días en ¡Os dia
dos “Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a tod’os 
.os que se consideren con derechos a la suce- 
.ión de doña Fructuosa Castró de Caidozc, 
para que dentro de dicho término cernparez- 
-an a hacerlos valer, bajo apercibimiemo de 
ey. Lunes y jueves o día subsiguiente náb l 
:n caso de feriado para notificaciones en Se 
.-retaría. — Salta, 23 de setiembre de 1948 — 
TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Secreia.-io

e|ll|10 al 16|il|948.

No. 4191.
SUCESORIO. — Por disposición del Sr. Juez 

rn lo Civil de Ira. Nominación, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se cita y emplaza por treinta 
lias a los herederos y acreedores dé don 
A.BRAHAM KANTAROVICH, por edictos en 
los diarios locales. — Lo que el sus-rito hace 
taber a sus electos. — Salta, octubre 7 de 
948. — CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Se

cretario.
e/9/10 al 15/11/48.

No. 4181 — SUCESORIO: — El Sr Juez dé Pri
mera Instancia en lo Civil Tercera Nomina
ción Dr. Alberto E. />"Sterlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL" a todos los que se conside
ren con derechos a la sucesión de JULIO 
CESAR RUIZ DE LOS LLANOS, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley, Lunes o 
nieves o día subsiguiente hábil en casó de 
feriado para notificaciones en Secretaría. — 
Salta, Octubre 5 de 1948 — TRISTAN. C. MÁR 
TINEZ, Escribano Secretario.

e/7/10 al 12/11/48.

No. 4180 — SUCESORIO. — El señor Juez 
de lía. Instancia y Illa. Nomi-’ációh eñ lo Civil 
doctor Alberto E. Austrlitz, cita y 'emplaza 
por edictos que sé publicarán durante trein
ta días en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que sé consideren con 
derechos a la sucesión de don Eduard'ó L’ópez 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
ley. — Lunes y Jueves o día subsiguiente



BOLETIN OFICIAL SALTA, OCTUBRE 25 DE 1948. PAG. 23
T f

hábil en caso de feriado. — Salta. 18 de se- * 1 No. 4166 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- en Secretaría, lunes y jueves o día subsiguien 
tiembre de 1948. — PRISTAN C. MARTINEZ, posición del Señor juez de Primera Instancia te hábil en caso de feriado.

No. 4167 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E Austerlitz, hago saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de FRANCISCA
1 ’• VIERA DELGADO PEREZ, y que se cita y 
“tiplaza por medio de edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios “Ñor 
• y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
-onsideren con derecho a los bienes déja
los por la causante, ya sean como herederos 
o acreedores para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en legal 
forma bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. — Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. — Salta, Septiembre 
30 de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario

e/lo./lO al 6/11/948

Escribano Secretario. 
e/7/10 al 12/11/48.

No. 417'3 — .SUCESORIO. — Roque López Eche- 
ñique. Juez en lo civil, 2a. Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Adolfo Eloy Cabrera y Tri
nidad Cabrera, para que hagan valer sus de- 
rjchos. — Salta, Septiembre de 1948. 
..udERTO LERIDA

Escribano Secretario
e/2/10 al 8/11/48

No. 4169 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera instancia en lo Civil Tercera Nominación 
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios 'La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere 
ches a la sucesión de Nicanor Pascual Var 
gas, para que dentro de dicho término com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien 
to de ley. — Lunes y jueves o día subsiguien 
te hábil en caso de feriado para notiiicacio 
ues en Secretaría.

Salta, Septiembre 29 de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/2/10 al 8/11/48

No. 4168 — Por disposición del señor Juez de 
la. Instancia 2a. Nominación en lo Civil, Dr. 
Roque López Echenique, se ha declarado abier 
to el juicio Sucesorio de Manuel Valdiviezo 
Olivera, y se cita y emplaza por el término 
je treinta días por edictos que se publicarán 
i arante ese término en los diarias “Noticias' 

y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante ya sea como herederos o acree
dores — oalta. Septiembre 29 de 1948. — 

■ ü-Pi'O LERIDA
Escribano Secretario •

e/lo./lO al 6/11/948

: en lo Civil de Tercera Nominación, Dr. Alberto 
L. Austerlitz, nago saber que se ha deciara- 
.¡o aoierto el juicio sucesorio de don FELIX 
o ARA VIA VALDEZ, y que se cita llama y em
plaza por meaio de edictos que se publicaran 
jurante treinta dias en los diarios "La Provm- 
id y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 

-onsiaeren con aeredio a los bienes dejaaos 
por ei caúsame, para que dentro de dicho tei 
mino comparezcan a nacerlos valer en legai 
lorma, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. — Para notiiicaciones en 
secretaria, lunes y jueces o día siguiente ha- 
oil en caso de leñado. — Salta, Septiembre 
¿¿ de 194b.
.R1STAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/lo./lO al 6/11/48

Jo. 4165 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil Tercera Nomina- 
•ion Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplazo 
por edictos que se publicarán durante trem- 
.a días en los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside- 
en con derecnos a la sucesión de Fayes Freí- 
íes y Fayes Abdo Freilles, para que dentro 
re dicho término comparezcan a hacerlos va- 
.tr, bajo apercibimiento de ley. Lunes y jue 
/es o día subsiguiente hábil en caso de le
ñado para notificaciones en Secretarla.

Salta, Septiembre 29 de 1948.
1R1STAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/lo./lO al 6/11/48

No. 4156 — SUCESORIO: Por disposición del 
>enor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
<a. Nominación, doctor Roque López Echeni- 
lue, se ha declarado abierta la sucesión de 
,on FELIX VILTE y se cita por treinta dlac 

por edictos que se publicarán en los diarios 
ua Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos lo.- 

j.ue se consideren con derecíio para que com 
parezcan a hacerlos valer. — Salta, setiembre 
.8 de 1948. — ROBERTO LERIDA - Escribano 
secretario.

e/29/9 al 4/11/48

No. 4145 — EDICTOS SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil Tercera Nominación Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto los juicios sucesorio de ZENON VIL- 
FE, CONCEPCION O MARIA CONCEPCION PA 
DILLA DE VILTE, ANTONIO VILTE PADILLA. 
MARIA FRANCISCA VILTE PADILLA DE CHU- 
CHUY y CATALINA VILTE PADILLA DE YU- 
r'RA y que se cita llama y emplaza por me
dio de edictos que se publicarán durante trein 
ta días en el diario "La Provincia" y BOLE 
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a dicha sucesión, ya sean come 
herederos o acreedores para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de lo que hu- 
bíere lugar por derecho. Para notificaciones

saita, Septiembre 24 de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/28/9 al 3/11/48

No. 4137 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don DANIEL LINARES. Edic
tos en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, 23 de setiembre de 1948. — CARLOS 
ENRIQUE F1GUEROA, Escribano - Secretario.

' e/24/9 al 29/10/948

N? 4126 — SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez de la. Instancia 
en lo Civil la. Nominación, doctor Car
los Roberto Aranda, se ha declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de JOSE SAN
TOS CRUZ, y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se con 
sideren con derecho a los bienes de-ja 
dos por el causante para que presenten 
a hacer valer- Salta, Septiembre 18 de 
1948. .—
CARLOS E. FIGUEROA

Escribano Secretario
e|22|9 al 27|10|948,

No 4123 — SUCESORIO. — El señor Juez 
de l9 Instancia y III9 Nominación en lo Civil 
Dr. Alberto E. Austerlitz cita y emplaza por edic 
tos que se publicarán durante treinta días en 
ios diarios "La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a la sucesión de don Felipe Santiago 
Robles, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. Lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de leñado para notificación 
en Secretaría. — Salta, 8 de setiembre de 
1948. — TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano 
Secretario.

e|18|9| al 23|10|948.

N’ 4121 — SUCESORIO. — El señor luez 
de Primera Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil, Dr. Roque López Ectienique. cita' 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios "La Provin. 
cia y BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren con derechos a la sucesión de MI
GUEL VILTE y EPIFANIA CRUZ DE VILTE 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
Ley, lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, Agosto 27 de 1948.— 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e|18|9 al 23|10|48.

No. 4118 — SUCESORIO: El señor Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo Ci
vil Dr Roque López Echenique, cita y emplaza 

a los herederos y acreedorespor treinta días
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de' MERCEDES MILAGRO ECHENIQUE, por edic 
os en el diario La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL. — Lunes y jueves o subsiguiente hábil 
n caso de feriado para notificaciones en Se- 
retaría — Salta. Septiembre 9 de 1948. 
.OBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

- e/17/9 al 22/19/48.

POSESION TREINTAÑAL
No. 4233.

INFORME POSESORIO. — Habiéndose pre
sentado el Dr. Ricardo A. San Millón en re
presentación de don Melitón Avalos promo
viendo juicio sobre posesión treintañal del in
mueble denominado "Los Sauces", ubicado en 
el partido de San José de Cachi, departamen
to del mismo nombre, Provincia de Salta, el 
que se encuentra comprendido dentro de los 
siguientes límites: NORTE: Propiedad de la 
Sucesión de Vicente Burgos; SUD: propiedad 
de doña Felipa Avalos de Tapia; ESTE: pro
piedad de doña Justina A. de Chocobar y 
OESTE: campo de la Comunidad; con la ex- 
tensión siguiente: por el lado Norte, corre una 
línea que partiendo de los campos de la Co- 
Comunidad, tomando rumbo de Oeste a Este. ¡ 
cruza la "Acequia Grande", hasta dar con a) Finca 
■la propiedad de deña Justina A. de Chocobar, 
en una longitud aproximada de 280.43 metros;
por el límite Sud; desde el lado Oeste, si
guiendo el mismo rumbo anterior, hasta dar 
con la "Acequia Grande", mide aproximada
mente 215.15 metros; por el límite Este, tiene 
de Norte a Sud 32.35 metros, y por el lado 
Oeste, de Norte a Sud 32.54 metros; el señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil Tercera 
Nominación Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en- los diarios "Noticias" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos al inmueble individuali
zado, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. Lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado, para notificacione.. 
en secretaría.

Salta, Octubre 6 de 1948. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

e/22/10 al 25/11/48.

San Ramón y Totoral, con las siguientes ex- i 
tensiones: por el lado Este: de Sud a Norte: 
14.009 metros, desde aquí forma un vértice pa
ra tomar una dirección Sud-Este con una ex
tensión de 7.000 metros, para luego dirigirse 
en línea recta hacia el Este con una exten
sión de 2.500 metros; al Este: 7.000 metros y 
al Sud: 4.500 metros. Lo que el señor Juez de 
la. Instancia en lo Civil 2a. Nominación Dr. 
Roque López Echenique cita y emplaza por 
el término de treinta días por edictos que se 
publicarán en los diarios "Noticias" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren

1 con derechos al inmueble de referencia para 
que se presenten a hacerlos valer. Lunes o 
jueves o siguientes hábiles en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría.' — Sal
ta, de 1948. — ROBERTO LERI
DA, Escribano Secretario.

e/22/10 al 25/11/48.

'No. 4236.
i EDICTO

POSESION TREINTAÑAL.— Habiéndose pre
sentado los esposos don Lucio Ramos y doña 
Justina Martínez de Ramos, promoviendo jui
cio de posesión treintañal de dos inmueble, 
ubicados en Seclantás Adentro, partido Se- 
clantás, departamento Molinos, de esta Provin 
cia, el Sr. Juez de la. Instancia y 3a. Nomi
nación, Dr. Alberto E. Austerlitz, CITA y em
plaza por edictos que se publicarán duran!-. 
30 días en el BOLETIN OFICIAL y diario "No; 
te" a todos los que se consideren con dere 
cho a los mismos, para que dentro de dich.. 
término se presenten a hacerlos valer, baj - 
apercibimiento legal; haciendo saber que s-. 
han señalado los días lunes y jueves o sub 
siguiente hábil, para notificaciones en Se ere 

’ taría. — Los inmuebles referidos consister..
"El Ojo”, con superficie de medie:

hectárea y limitada: por el Norte, Sud y Es 
te con propiedad de don Ricardo Aban, se 
parada por tapias y cercos de ramas, y por 
el Oeste con campos de la Comunidad, b), 
Fracción de la finca "El Tunal", con superfi
cie de media héctárea y limitada: por e. 
Norte, Sud y Este con propiedad de Juan Era- 
zú y otros sucesores de Wenceslao Aparicio, 
y Oeste con la de don Benito Colina o suce
sores de don Bacilio Alonso. — Salta, Octubre 
4 de 1948. ~ TRISTAN C. MARTINEZ, Escriba
no Secretario.

e/22/10 al 25/11/48.______________________

No. 4228 — INFORME POSESORIO. — Habién 
dose presentado con Jorge Sanmillán, en re 
presentación de don Julio Torres, promoviend'- 
juicio por prescripción treintañal de un in
mueble consistente en un terreno ubicado en 
la ciudad de Orón, Departamento de igual non1, 
bre, sobre la calle Lamadrid esquina Dorre 
go, con extensión de 61 mts. sobre la primen 
calle, por igual medida en el lado Este; 50.51 
mts. sobre la calle Dorrego y 55 con el eos 
tado Sud; limitando: Norte, calle Dorrego; Es 
te; propiedad de Demetrio Zalazar; Sud, coi 
propiedades de Victoria Ortíz de A.cevedo ei 
parte, y en otra con la de Egidia Quinta de 
Villafuerte; y Oeste, calle Lamadrid; el seño 
Juez de la. Instancia y 3a. Nominación en h. 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita y em 

j plaza por edictos que se publicarán duran

Ño. 4237.
POSESION TREINTAÑAL: — Habiéndose presen 

tado el Dr. Marcelo Quevedo Cornejo, en ‘re
presentación de doña Rumualda Ruiz de Flo
res, deduciendo posesión treintañal de un 
inmueble denominado "Tronco de la Palma", 
ubicado en el Departamento de Rivadavia, li
mitando: Norte: fincas Hachas Perdidas y Cha- 
guaral; Sud: Totoral; Este: fincas San Fermín te treinta días en los diarios La Provincia y 

BOLETIN OFICIAL, para que dentro de diche 
término comparezcan a hacerlos valer, baje 
apercibimiento de Ley. Lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Habilítase la Fe
ria de Enero próximo para la publicación de 
los edictos. — Salta, 23 de diciembre de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario

No. 4227 — POSESION ‘TREINTASÁI,. — Ha- 
oiéndose presentado doña Angélica ‘Mendo
za por ante el Juzgado de Primera Instancia 
y Primera Nominación en "lo Civil de la Pro
vincia, a cargo del doctor Carlos Roberto Aran 
la, Secretaría del suscripto escribano, promo
viendo juicio sobre posesión treintañal de dos 
fracciones de terrenos ubicadas en la Ciudad 
de Orón, Capital del Departamento del mismo 
■nombre de esta Provincia; -la primera fracción: 
en la calle 25 de Mayo, con -extensión de, ca
torce metros con setenta y nueve centímetros 
de frente sobre dicha calle por cincuenta me
nos con setenta y seis centímetros de fondo 
hacia el Oeste, -limitando; al Norte, con propie
dad de don Angel C. Vidal; al Suri, con pro
piedad de la misma presentante doña Angéli
ca Mendoza; al Este, con la calle 25 de Mayo 
y al Oeste, con propiedad de la Compañía 
de Electricidad del Norte Argentino S. A... La 
otra fracción en la calle General Güemes. con 
extensión de ocho metros con seis centíme
tros sobre dicha calle, por treinta y dos me
tros con noventa y un centímetros de tonao, 
limitando; al Norte, con los fondos de la frac
ción descripta anteriormente; al Sud, con. la 
calle General Güemes; al Este, con propiedad 
de la misma presentante doña Angélica Men
doza; y al Oeste, con propiedad de la Compa
ñía de Electricidad del Norte Argentino S. A', 
el señor Juez ha dictado la siguiente provi
dencia: "Salta, Diciembre 29 de 1947 Por pre
sentado por parte y constituido domicilie tén
gase por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individuali
zado en la presentación que ant'.c-sde, ha 
gase conocer ello por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL citándose a todo 
los que se consideren con mejores titule.--, m 
inmueble para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Dé
se intervención al señor Fiscal de Gobierno 
y señor Intendente Municipal de Orón Recíbase 
en cualquier audiencia la información ofreci
da a cuyo efecto oficíese como se pide al 
señor Juez de Paz P. o S. de Orón. Habilítese 
la próxima Feria de Enero a los fines solici
tados. Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — C. R. ARANDA". Lo que el suscrip- 
o Secretario hace saber por medio del pre- 
.ente. Salta, Diciembre 31 de 1947. —
ARLOS E. FIGUEROA

Escribano Secretario.
e/20/10 al 24/11/43

No. 4216 — POSESION TRINTAÑAL: Hcbién- 
ose presentado el Dr. Raúl Fiore Moulés, en 

representación de doña Inocencia Miranda de 
3ravo, promoviendo juicio de posesión treinta
ñal por el inmueble ubicado en el pueblo de 
Zafayate de 21.80 metros de frente por 43 me
ros de fondo encerrado dentro de los siguien
tes límites: Norte, Nicasio Serrano; Sud, Cefe- 
rino Villegas; Este, Sofía Aramayo y Geste,, ca
lle Calchaquí; el señor Juez de la. Instancia 
y la. Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Rober
to Aranda cita por- edictos que se publicarán 
por treinta días en los diarios "La Provincia"
y BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren 
con derechos en el inmueble individualizado a 

e/20/10 al 24/11/48 j fin de que comparezcan dentro de dicho térmi- 
---------;- [no ha hacerlos valer. Lunes y jueves para no-
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tiíicaciones en Secretaria o subsiguiente hábil 1 Escobar; Este, con herederos de Santiago Ba- 
en caso de feriado. Lo que el suscripto Escri-1 yrionuevo; otro inmueble denominado “Airón" 
baño Secretario, hace saber a sus efectos. —I que tiene una extensión de 185 metros en sus 
Salta, Octubre 6 de 1948. — CARLOS ENRIQUE costados Sud y Norte; 190 metros en el cos’a- 
HGUEROA, Escribano - Secretario. ¡do Este y 28 metros en el costado Oeste,, lirm-

e) 16/10 al 20/11/48. | lando: Sud con el río Brealito; Norte, con cum- 
| bres y campo común; Este, con herederos de 
j Pío Díaz; Oeste, con propiedad de Fidel Ra- 
j mos; el JuezNo. 4197.

INFORME POStSORIO. Habiéndose pre- i minación en lo Civil, hoy a carga del Dr. Car- 
sentado don César 1. Pipino en representación1 ios Roberto Aranda. ha dictado la siguiente 
de doña María Inocencia Galarza, promovien- • Providencia: 
do juicio por posesión treintañal de un inmue- .os: Lo solicitado a fs 1, y lo dictaminado por

No. 4176 — INFORME POSESORIO: Habién
dose presentado doña Catalina Sangüeso de 
Ramos, promoviendo acción sobre posesión 
treintañal del inmueble denominado “Puyil" 
ubicado en el Departamento de Rosario 
Lerma, con superíicie de 1250 Hs. dentro 
¡os siguientes límites: Norte, propiedad 
dad que íué de Pedro Cruz; Este, propiedad 
herederos de Fermín Miranda y Oeste, propie

• ios herederos de Ana Guanuco; Sud, propie- 
i dad que Iué de Felipe Bautista el señor Juez

de la. Instancia y lila. Nominación en lo C¡ 
i vil, doctor Alberto E. Austerliz, cita y emplo 
i za por edictos que se publicarán durante trein 
' ta días en los diarios “La Provincia" y BO
• LETIN OFICIAL, a todos los que se considere:
i con derechos al inmueble referido, para que 
dentro de dicho término comparezcan a he 
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes 
y jueves o dia subsiguiente hábil en caso 
feriado para notificaciones en Secretaría. 
Salta, 2 de setiembre de 1948. — TRISTAN 
MARTINEZ, Escribano - Secretario.

e) 6/10 al 11/11/48

el señor Fiscal de Gobierno, en su mérito, cf-1 riado, para notificaciones en Secretaría Au: 
tese por edictos que se publicarán durante | terlitz. — Salta, Septiembre 8 de 1948.

ble ubicado en la ciudad de Orán, calle 9 de 
Julio, con extensión de 61.30 mtrs. de frente 
por 43.80 mtrs. sobre la calle Vicente Uriburu, 
limitado: Norte, terrenos de propiedad muni
cipal; Sud, calle 9 de Julio; Este, calle Vicente 
Uriburu y Oeste, propiedad de Segundo Tole
do; el señor Juez de Primera Instancia y Illa. 
Nominación en lo Civil, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y “El Norte" 
a los que se consideren con derechos a dicho 
inmueble, bajo apercibimiento de ley. — Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, 23 de agosto de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

Salta, octubre 7 de 1948. 
e|ll|10 al 16|U|47.

No. 4196 — INFORME POSESORIO: Habién
dose presentado don César I. Pipino en repre
sentación de don Pedro Zarra, promoviendo jui
cio por posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en la Ciudad de Orán, manzana ochenta 
del plano levantado por el Agrimensor Simen- 
sen, formando esquina en la intersección de las 
calle López y Planes al Norte y Lamadrid al Este 
con una extensión de cuarenta y dos metros 
cincuenta centímetros de frente al Este por 
treinta metros de fondo de Este a Oeste, lo que 
hace una superficie total de un mil cuatrocien
tos dos metros cuadrados cincuenta centímetros 
y comprendido dentro de los siguientes límites: 
Norte con la calle López y Planes; Sud con pro-! 
piedad de dueños desconocidos; al Este con la ' 
evite Lamadrid y al Oeste con propiedad de do
ña Rom ■ mida Zigarán de Alvarado; el señor 
J'.;ez de Primera Instancia y Tercera Nomina
ción en lo Civil, cita y emplaza por edictos que I 
se publicarán durante treinta días en los diarios 
‘'Norte" y BOLETIN OFICIAL a los que se con- ¡ 
sideren con derecho a 
apercibimiento de Ley. 
Secretaría luns y ¡uves 
bi! on caso de Seriado.
to de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri-1 No, 4154 _ POSESION TREINTAÑAL. — Ha
bano Secretario. biendose presentado don Andrés Avelina Guay-

e) 11/10 al 16/11/48 deduciendo juicio sobre posesión treinta-
■-----------------------—---- ■--------------------------------- , ñal de un inmueble ubicado en el Dpto. de

- Chicoana de esta Provincia, consistente en une
No. 4182 — POSESION TREINTAÑAL.   ‘racción de terreno cuya extensión y límites

Habiéndose presentado el doctor Ramón D' An- ■ son los siguientes: de ciento cincuenta metros 
drea con poder suficiente de doña Petronila ¡ de Este a Oeste, por tres mil metros de Norte
Arias de Barrionuevo promoviendo acción ju- ■ a Sud, más o menos, colindando por el Norte
dicial por posesión treintañal de dos inmuebles ' con el Río Chicoana; por el Sud, con las cum- 
ubicados en Seclantás, Dep. de Molinos, uno ¡ bres del cerro Alto; por el Este, con propiedad 
denominado “Tunal" que tiene una extensión ¡ de don Eusebia Carbajo y Francisco Borjc: 
de 247 metros on sus dos costados Este y Oeste | Figueroa y por el Oeste, con propiedad de don 
por 24 metros de frente, limitando; Norte, con L José Salva, el Sr. Juez de la causa Dr. Alberto 
las cumbres campo común; Sud, río Brealito; • E. Austerlitz a cargo del Juzgado de Primera 
Oeste, propiedad de Angel Ramos y María de Tnstarsciq en lo Civil de Tercera Nominación, ¡ cado en la Montaña Dpto. de esta Capital, con

dicho inmueble, bajo; 
Para notificaciones en [ 
o dia subsiguiente há-l 
— Salta, 23 de Agos-'

de primera instancia, primera no-

Salta, Octubre 19 de 1945; Y Vis- 

íreinta días en los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble individualizado en autos, 
para que comparezcan dentro de dicho término 
a hacer valer sus derechos, con el apercibi
miento de continuarse el juicio sin su ínter 
vención. Requiérase los informes pertinente" 
de ia Dirección General de Catastro y de la 
Municipalidad de Molinos. Para notificaciones, 
lunes y jueves en Secretaría, o día subsiguien- 
:-s hábil en caso de feriado". Providencia que 
iué firmada por el entonces Juez a cargo de. 
juzgado Dr. Manuel López Sanabría. Lo que el 
suscrito, actual Secretario hace saber a sur 
efectos. — Salta, octubre 7 de 1948. — CARLOS 
Enrique Figueroa. Escribano - Secretario.

' e) 8/10 al 15/11/48. * i

de 
de 
de 
de

de

C.

ha dictado el siguiente auto: “Salla, 3 de Sep
tiembre de
ís. 3/4 lo dictaminado por el Sr. Fiscal de 
Gobierno Cítese por edictos que se publicaián 
durante treinta días en los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside
ren con derechos al inmueble individualizado 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de . 
ley. — Oficíese a Dirección General de Inmue- ’

, oles Municipalidad de Chicoana y al Juez de
1 Paz P. o S. del lugar, a sus efectos. Lunes y 
I jueves o día subsiguiente hábil en caso de ie-

1948. — Y VISTO' Lo solicitado a ■

PRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario 

e/29/9 al 4/11/48

No. 4152 — EDICTO
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre 

sentado ante este Juzgado de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil a cargo del 
Dr. Carlos Roberto Arando, el Dr. Carlos R. Pa
yes en representación de doña Emna Abrego 
le Galliano e hijos menores cuya patria, po- 
estad ejerce: Guillermo Eduardo y Carlos AL 
rerto y de José Arturo, María Margarita Cande- 
aria, Bernardina Marcial Miguel, María Justina 
fama y María Teresa Juana, todos de apellido 
ralliano, solicitando la posesión treintañal una 
racción de terreno sita en la ciudad de Orán, 
Departamento dei mismo nombre de esta Pro
vincia, compuesta por una extensión de cua
renta y tres metros con treinta centímetros so
ore la calle Coronel Dorrego por setenta y 
:uatro metros con ochenta centímetros de fon- ■ 
io, con un martillo que da sobre la calle 25 de 
Mayo y que tiene veintidós metros de frente 
por cuarenta y seis de fondo, comprendida den
tro de los siguientes límites: Norte, calle Coro
nel Dorrego; Sud, con las propiedades de Don 
Segundo Toledo, herederos de doña Eloísa C. 
le Núñez y Julio Pizetti; Este, con propiedad 
le don Martín Carrizo; Oeste, con propiedad de 
os herederos de don Rodolfo Ruiz y la calle 25 
de Mayo, el Sr. Juez de la causa ha dictado la 
siguientes providencia: “Salta, octubre 31 de 
1936. — Por parte y constituido domicilio. — 
Devuélvase el poder dejándose conslancia. ■— 
Véngase por promovidas estas diligencias so
ore posesión treintañal del inmueble individúa- 
izado a fojas 5; hágaselas conocer por edic- ■ 
:os que se publicarán por treinta días en el • 
BOLETIN OFICIAL y "El Norte", citándose a to
dos los que se consideren con mejores títulos 
al inmueble para que se presenten a hacerlos 
-’aler. — Dese intervención al Sr. Fiscal de 
Gobierno y al Sr. Defensor de Menores y lí
brense los oficios pdidos en los puntos 3? y 4’— 
cunes y jueves para notificaciones en secréta
la. — Repóngase. — C. R. Aranda". — Lo que 

¿■1 suscrito Secretario hace saber a los intere
sados por medio del presente edicto. — Salta, 
22 de setiembre de 1948. — CARLOS ENRI- 

, GUE FIGUEROA, Escribano Secretario.
e|29|9 al 4|11|948.

No. 4151 — INFOME POSESORIO: Habiéndo
le presentado doña Francisca Cornelia Cuevas 
de Vera, promoviendo juicio por posesión trein
tañal del inmueble denominado Morillos, ubi •
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8 de Septiembre 
solicitado a fs., 4 y 
Fiscal de Gobierno; 
se publicarán durante

' • •
a cargo del Juzgado de Primera Instancia

• io Civil y Tercera Nominación ha dictado 
siguiente auto: “Salta, 
1948. — Y VISTO: Lo 
dictaminado por ol Sr. 
tese por edictos que 
treinta días en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con derechos al inmueble individualizado, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan

• a hacerlo valer bajo apercibimiento de ley.— 
j Oficíese a Dirección General de Inmuebles y 
¡ a la Municipalidad de A.nimaná, San Carlos 
■ a sus efectos ’ y señálase para notificaciones 

dicho ¡en Secretaría lunes y jueves o día subsiguien
te hábil en caso de feriado, para notilicacione ¿ 
en Secretaría. — Austerlitz. — Salta, Septiern 
bre 8 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario 
e/28/9 al 3/11/48

en leu lodos los interesados a. estos terrenos y se 
el presénten a hacer valer sus derechos en legal 

de
lo LERIDA, Escribano - Secretario.

cí-

superficie aproximada de ,2.500 hectárea:-, «r. 
su casi totalidad cerranias dentro de los si
guientes límites: Norte, finca "La Quesera" y 
"Los Guachos”, del Colegio de Corarán ele Je
sús, o de Las Carmelitas Descalzas; Su i. rt.- 
piedad de Mamerto Ruiz y otros,■ Este, con las 
Bolsas y la Cruz, de los sucesores de retí- 
sario Benítez y Oeste, ron la ¡inca Hurr.útá que 
fué de Florc-ntín Linares; el Sr. Juez de Prime
ra Instancia .en lo Civil y Tercera Ncm¡na;.:ón, 
Doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplazo pn 
edictos que se publicarán durante !r<*¡nti: fic
en los diarios "Norte" y BOLETÍN OFICIAL, a 
lodos los que se consideren con derecho.;; en 
el inmueble referido, para que dentó 
término comparezcan a hacerlos valer baio 
apercibimiento de ley. Lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado para no
tificaciones en Secretaría. — Salta, Setiembre 
10 de 1948. — TRISTAN C. MARTINES — Es
cribano - Secretario.

e) 29/9 al 4/11/48

forma. — Salta, julio 16 de 1948. — ROBERTO

e/24/9 al 29/10/48.

i N0. 4133 — INFORME POSESORIO. — Habién- 
I dose presentado el doctor Antonio Herrera, en 
representación de- doña Carmen Salvatierra viu

■ da de Paz, promoviendo juicio por posesión
■ treintañal de una tracción de terreno situada 
en El Galpón, Departamento de Metán de esta

' Provincia, con extensión de 33 mts. de frente 
por 20 mts. de fondo, dentro de los siguientes 

i límites: Norte, ruta 16; Norte, Sud y Oeste, pro
piedad de Albertina Capobianco de Saravia; 
el señor Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Cicil doctor Alberto E. Aus
terlitz. cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos al inmueble indivi
dualizado. baio apercibimiento de ley. Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría.

Salta, Septiembre 18 de 1948
TRISTAN C.. MARTINEZ

Escribano Secretario
er/23/9 al 28/10/48.

No. 4141 — EDICTO — POSESION TREINTAÑAL 
I Habiéndose presentado el Dr. Juan Carlos Dri 
! buru por la señora Emtna Soló de Soló, de- 
i -luciendo juicio de posesión treintañal de un 
inmueble ubicado en esta Ciudad, calle 20 
ie Febrero No. 940, entre las de Ameghino 
l Necochea, comprendido dentro de los si
guientes limites: Norte con terrenos de los Te- 

. rrocarriles del 
I Cervecería Río 
! piedad de José 
i 20 de ‘Febrero. — 
| de la Direción General de
¡ iicr Juez de Primera Instancia y Primera No-
' ininación en lo Civil, doctor Carlos Roberto 

edictos que

Estado; Sud propiedad de la 
Segundo S. A., Este con pro- 
Atilio Bruzzo y Oeste con caite 
— Catastrado bajo el No. 4761 

; Inmuebles; el sc-

i N9 4127 — INFORME POSESORIO.
! Habiéndose presentado doña Genove
va Martínez de Erazú, promoviendo jui 
¡cío sobre posesión treintañal de los in- 
■ muebles denominados “Los Nodales", 
: ubicado en Seclantás, Adentro. Departa 

se ¡mentó de Molinos, que tiene 85 mts.

no

que que se publicarán durante treinta días en i que se consideren con derecho al inmueble , mos: 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos al in
mueble referido, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, baio aper
cibimiento de ley. Lunes y jueves o día suí.s: 
guíente hábil en caso de feriado para notifica
ciones en Secretaría. —

'de 1943. _ TRISTAN C.
no - Secretario

para notifica- 
Salta. 23 de Setiembre 
MARTINEZ — Escriba

; No. 4136 — POSESION TRINTAÑAL: Habién
dose-presentado el doctor Víctor Ibañez en re- 
■ presentación de Pedro y Daniel Vilte. dedu
ciendo posesión treintañal de dos inmuebles 
denominados íracción del Puyil, ubicados en el 
Puyil Dto. de Rosario de Lerma. con los si
guientes límites: Norte, con el Ríe Puyil; Sud. 
con propiedad de Buenaventura Cardozo; Oes
te. propiedad de Eloy Vilte que están separa
das por el río Chorro; Este, con la finca Cara- 
bajal; con una superficie aproximada de 300 
has., de forma rectangular. Otro inmueble con 
los siguientes linderos: Noroeste - Sud, con 
las propiedades de los herederos Ramos y de 
la suc. Marcelino Valdiviezo; Sud, con propie
dad de Marcelina Mamaní de Faríán; Este con 

• propiedad de Eloy Vilte que las separa el río 
Morao, con una superficie aproximada de 300 

Nías, de forma triangular. Lo que el señor Ju.ez
m. al Oeste y ¡imi- i de la. Instancia, 2a. Nominación doctor Roque

López Echenique. ha resuelto, que se publiquen 
SUCi : edictos en los diários "Norte" y BOLETIN OFI-

TREINTAÑAL. — Ha- 
Dr. Atilio Cornejo en 
Martín Teruel, solici-

No. 4150 — INFOME POSESORIO: Habiendo 
se presentado don Ramón I. Juárez promovien 
áo juicio sobre posesión treintañal del inmo
ble situado en El Bordo del pueblo de Car. 
Santo, Departamento de igual nombre ó- 
Provincia, con extensión de 117 mts. en el ,.- 
tado Norte en línea oblicua hacia el 5 . 
y 120 mts. en el costado Sud, en línea ol ii. .> 
hacia el Nor-este, formando estas dos linear u; 
ángulo en el extremo Esto y 40 mis. de Ani
de Norte a Sud, limitando. Norte con la propie 
dad de Juan I. Torres; Sud, con la vía de' Fe
rrocarril Central Norte; Peínente, con el
que vá a El Bordo y al Naciente, con el ce 
mino de la finca Ramada; el señor Juez de la ' Aranda, cita y emplaza por ... . ,
instancia y Illa. Nominación en lo Civil doctor i publicarán durante ' treinta días en los diarios más o menos por el lado Norte, colin- 

' Alberto E. Austerlitz cita y emplaza por edic- ¡"BOLETIN OFICIAL y La Provincia a todos los : dante con propiedad de Pascasio Ra
li 2 mts. más o menos por el la- 

individualizado, para que dentro de dicho tér • do Sud, colindante con la Quebrada Se
mino comparezcan a hacerlos valer bajo aper ca: 199 mts. más o menos en su parte 
cibimiento de Ley. ! cultivable por el Jado Este, colindante

Salta, Septiembre 20 de 1948. 1 con propiedad de Felipe S. Robles y
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Cumbres del Cerro; y 180 mts. más o

Secretario : menos por el lado Oeste, colindante con
i e/27 al 30/10/948. propiedad de Pedro Ramos, Mercedes

M. de Parada y de la recurrente; in
mueble denominado "“Huertillo”, ubica
do en el pueblo de Seclantás, Departa- 
tamento de Molinos, con los siguientes 
límites y extensión: Norte, propiedad de 
Hilario Gonza, con extensión de 238 
mts. más o menos; Sud, propiedad de 
la recurrente, con extensión de 206 mts. 
más o menos; Este, acequia del Alto; y 
Oeste, el río Calchaquí; inmueble deno
minado “La Bolsa”, ubicado en Seclan
tás. Departamento de Molinos, con la 
siguiente extensión y límites: Sud, propie 
dad de Guillermo de los Ríos, con exten 
sión de 110 mts. más o menos; Norte, 
límite de forma irregular colinda con 
el Campo de la Comunidad y propiedad 
de Benita Erazú de Carral: Este, propie
dad de Juan Erazú con extensión de 1 1 9 
mts. más o menos; y Oeste, propiedad 
de los Ríos (antes 
Simeón Gonza) con 

No. 4144 — POSESION 
biendose presentado el 
representación de don 
tando la posesión treintañal del inmueble ubi
cado en Animaná Dpto. de San Carlos, cuya 
extensión y límites son los siguientes: Con ex
tensión de 20 m. 34 al Norte y limitando con 
propiedad de Ercilia López; 14.90 m. al Sud 
y limitado con propiedad de Alejo Carrizo; 
18.25 m. al Este y limitando con el camino na
cional de San Carlos a Caíayate: y 13.36 m 
al Oeste y con extensión de 110 59 m al Norte 
y limitando con propiedad de Aleio Carrizo y 
41 50 m. limitando 'con Suc. de Zoilo M. Ca
ñizares; 29 50 m. luego un martillo de 3 m. y 
luego 99 50 m. al Sud y limitando con propie-

.’ dad de Ercilia López; 51
tando con propiedad de Suc Mercedes E. de 
Michel; y 31 m. al Este limitando con F 
Zoilo M. Cañizares y 29 m. limitando con ca
mino nacional de San Carlos a Caíayate, el CIAL por treinta días, dándose intervención ál 
Sr. Juez de la causa Dr. /tiberio E. A.usterlit: señor Fiscal de Gobierno, para, que se pr-esen-

de la sucesión de 
extensión de 110

el señor Juez de 

Nominación en lo
mis. mas o menos;

1 a. Instancia y Illa.
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, ci-
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. f Yta y emplaza por-edictos qué se publica- en los diarios "Norte' y BOLETIN OHCIAL, 
rán durante treinta días en los diarios ¡ a fin "de que los interesados hagan valer svs 
“Noticias" v BOLETIN OFICIAL, a tó- derechos en el plazo señalado con el ape’-ci

Pimiento que hubiere lugar por derecho, y ¡ 
que se practiquen las operaciones por el pe j 
rito propuesto agrimensor Napoleón Marte , 
arena, a quien se posesionará del cargo e:¡ 1 
cualquier audiencia, y señala para notifica * 
clones en Secretaría los días lunes y iueves c. ■ 
día Subsiguiente 'hábil, en raso de feriado 

Salía, 16 de setiembre de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano - Se 

cretario.
e) 21/9 al -26/1-0/48.

¿os los que se consideren con derechos 
en los inmuebles individualizados, para 
que dentro de dicho término Comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. — Lunes y jueves o día sub-¡ 
siguiente hábil en caso de feriado para ¡ 
notificaciones en Secretaría. I

Salta, Septiembre 20 de 1948. I 
PRISTAN C. .MARTINEZ i

Escribano -Secretario, .
é|22]9 al_27| lOj-948^ I

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 4134 — DESLINDE: — Habiéndose presenta
do el señor MARTIN SARAVIA hijo, promovien; 
do juicio de deslinde, mensura y amojona
miento de la finca "El Timbo", ubicada en el 
Departamento de Rosario de Lérma de esta 
Provincia; correspondiente al recurrente en 
una mitad indivisa en condominio con los 
Sres. Ricardo Joaquín Durand y Carlos Durand 
Guasch, que tienen la otra mitad y dentro de 
los siguientes límites generales actuales: Nor
te, propiedad de Zoilo Chocobar; Sud, con in
muebles de pertenencia, en una parte, de Se
bastián Rodríguez, y en otra de Casto Arama- 
yo; Este, con la finca "San Ramón" de la su
cesión de José "María Navamuel y Oeste, con 
el camino de los Vallistas, que separa de la 
finca “Juncal" de propiedad del recurrente; el 
Sr. Juez de 1’ Instancia y 3’ Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita y empla
za por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios “La Provincia" y 'BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a oponerse, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley; dispone se prac
tiquen las operaciones por el perito propuesto 
don José F, Ca-mpiiongo y señala para notifica-! 
ciones en Secretaría ios lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado. — Sal
ta, 20 de setiembre de 1948. — TRISTAN C 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

. o|23|9 al 28|10|48.

REMA® -JUDICIALES
No. 4225 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

Judicial en San Antonio de Los Cobres
Por disposición del Sr. Juez de la. Instancia 

:la. Nominación en lo Civil Dr. Roque López 
Echenique, recaída en el juicio “Sucesorio de 
Don Petar Bebic" Exp. No. 16583/948, el día 
I.unes 1 de Noviembre de 1948, en el Hotel 
•le San Antonio de Lt>s Cobres, donde esta
rá mi bandera venderé en pública subasta, 
al contado con la base establecida en el 
inventarío de fs. 18 a 26 del mencionado jui
cio, más de $ T5.000.— m/n. en mercaderías 
de almacén, baztfr, ferretería, 'materiales de 
construcción tiendex y demás que se detallarán 
e'n el acto del remate. Los bienes a subastarse 
se encuentran en Tolar Grande Dpto. Los An
des, de -ésta Provincia, en poder de su depo
sitario judicial Sr. Savo Veinovich domicilia
do -en San Antoriio de Los Cobres.
Se exigirá el 30 o/o como seña y a cuenta 
del precio de compra. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. — -Publicaciones el In
transigente y BOLETIN OFICIAL.
LUIS ALBERTO DAVALOS

Martiliero Público
e/20 al 30/10/48.

No. 4125 — EDICTO: Habiéndose presenta
do el Dr. Juan A. Urrestarazu Pizarra, por el 
Gobierno de la Provincia de Salta, promo
viendo juicio de deslinde, mensura y amojo
namiento de los lotes fiscales No. 2 de Indio 
Muerto y No. 43. ubicados ambos en el De
partamento de Anta de esta provincia y cu
yos límites son los siguientes: Lote No. 2 de 
Indio Muerto: N , lincas ' Mc-rrito" e “ico Po
zo"; E., terrenos denominadas "Sobrante" o 
“San Javier: S. Lote No. 3 de Indio Muerto, 
y O., lote No. 1 de indio Muerto ambos fis
cales. Late No. 43: N„ finca “La Paz", y las 
tierras conocidas con el nombre de “Las Cien 
Leguas"; E., con el lote No. 1 de “Las Cien 
leguas", y con el terreno fiscal "Transfondo de 
Macapillo"; S.. con terrenos fiscales, y finca 
"San Javier",, y por el O., con las fincas "Las 
Barrancas" y "San Javier", el señor Juez de 
la. Instancia y 3a. Nominación en lo Civil
Dr. Alberto E. Austerlitz, dispone citar por 
edictos que se publicarán por treinta días 

ciudad, remataré con la base de $ 34.933.83 M/N. 
de C./L. TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIEN
TOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA 
Y TRES CENTAVOS, que equivale a las dos 
terceras de su tasación fiscal un terreno con 
todo lo edificado y plantado en General Güe- 
hies, Departamento de Campo Santo con exten
sión de tres mil quinientos treinta y tres me
tros con veintidós centímetros cuadrados más 
o menos, sin descontar la ochava de la esqui
na, encerrado dentro de los siguientes límites: 
Sud, Norte con propiedad de los herederos de 
Salomón Fiqueni y de los herederos de Al
vares; Este, con la calle Leandro N. Alem; Sud, 
con la calle Gorrití y al Oeste con propiedad de 
Vicente Singulani hoy de Pedro Canudas y su- 
cesares de Cruz Arrozarena. Este inmueble es
tá catastrado bajo los números 1090 al 1099 
por lotes.

En el acto se oblará el 10 por ciento a cuen
ta y como seña. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. — ERNESTO CAMPILONGO — 
'Martiliero.

e) 16/10 al 20/11/48.

No. 4214 — POR MARTIN LEGUIZAMON: — 
£1 -lunes -25 de octubre del cíe. año a las 17 
ñoras en mi escritorio Alberdi 323 de esta ciu
dad venderé sin base, dinero de contado una 
casa de madera y cinc de dos habitaciones ubi
cada en el pueblo de Tartagal, calle Goberna
dor Aráoz 651 y los derechos posesorios so
bre lote 3 manzana 61 del plano catastral de! 
mismo pueblo, donde se asienta la casa. Jui
cio: Ejecutivo. Electo Vargas Roja vs. Suc. José 
Arias. — Juez de la. Instancia, 3a. Nominación 
sn lo Civil Dr. Alberto Austerlitz. — Comisión 
le arancel a cargo del comprador. — MARTIN 
LEGUIZAMON - Martiliero Público.

e) 16 al 25/10/48.

No. 4212 — JUDICIAL: POR ERNESTO CAM- 
PILOKGO —- Importante Remate de varias ca
sas en Gral. Güemes. BASE DE VENTA

$ 34.933.33 M/N. C/L,
Por disposición del Sr. Juez en lo Civil de 3a. 

Nominación, y como correspondiente al juicio 
‘Ejecución Hipotecaria seguido por Felisa Lé
rida de Helgúero y Victoria Lérida de Las He- 
ras vs. herederos de Divo Yarad, el día Sábado 
20 de Noviembre de 1948, .a horas 17 'en el local 
del Bar y Confitería "Los Tribunales", situado 
én la óctlle Mitre esquina -Rivadavia, de esta

QUIEBRAS
N°. 4219 — QUIEBRA. — En el expediente de 
Quiebra de MARIANO ECHAZU ALEMAN, el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Comer
cial Secretaría Julio R. Zambrano, ha proveí
do lo siguiente: Salta, mayo 13 de 1948. De
clarar en estado de quiebra a Don Mariano 
dehazú Alemán, comerciante de esta ciudad y 
proceder al nombramiento de síndico, confor-

• ne lo previsto por el artículo 89 de la Ley 
11.719. Fijar como fecha provisoria de cesa
ción de pagos el día diez y ocho de abril 
cpdo. fecha de intimación de pago corriente 
a fs. 21 y vta. del expediente No. 28.812 dél 
juzgado de Paz No. 1. Señalar el plazo de 
reinte días para que los acreedores presen
ten al síndico los títulos justificativos de sus 
créditos y designar el día 17 del próximo mes 

' le Julio a, horas 15 para que tenga lugar la 
unta de verificación de créditos la que se 
levará a cabo sea cual fuere el número de 
os que concurran a ella. Oficiar al señor Jefe 
te Correos y Telecomunicaciones para que re 
enga y remita al síndico la correspondencia 
epistolar y telegráfica del fallido e intimar a 
odos los que tengan bienes o documentos del 
zllido para que los pongan a disposición del 
índico bajo las penas y responsabilidades que 
torrespondan. Prohibir hacer pagos o entregas 
le efectos al fallido. Proceder por el actuario 
r el síndico a la ocupación bajo inventario 
le todos los bienes y pertenencias del fallido 
os que se ocuparán de acuerdo a lo dispues- 
o por el artículo 73 y decretar la inhibición 
/eneral del fallido. Hacer saber el presente 
ruto por edictos que se publicarán por ocha 
lías en el diario “En Intransigente" y el BO
LETIN OFICIAL, — C. Alderete. -- Salta, 14 
le mayo de 1947. — Atento al resultado ,del 
íorteo nómbrase a don Pedro Baldi sindico -pa- 
a que actúe en este juicio y posecionésele 
leí cargo en cualquier audiencia. — C. Alde
rete.

Prórroga de audiencia. — Salta, agosto 27 de 
1948, A los mismos fines de lo proveído a fs. 
12 y 46, señálase la audiencia del día 27 del 
mes de Octubre a horas 10 para que tenga 
lugar la verificación de créditos. C. Alderete.
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Lo que el suscripto Secretario hace saber. 
Salta, 14 de Octubre de 1948. —
JULIO R. ZAMBRAWO

’ Escribano Secretario
e/19/10 al 23/11/48

CONTENTOS SOCIALES
■ No. 4228.

PRIMER TESTIMONIO, ESCRITURA NUMERO 
OCHENTA Y OCHO DE MODIFICACION DE 
UN- CONTRATO DE SOCIEDAD DE RESPON- 

«, SABILIDAD LIMITADA. En esta ciudad de Sal
ta, República Argentina, a los diez y nueve 
días de Octubre del año' mil novecientos cua
renta y ocho, ante mí escribano autorizante 
y testigos que al final se expresarán, compa
recen los señores Martín Saravia hijo, que 
firma “Martín Saravia hijo", agricultor, ve
cino de esta ciudad; Carlos Gutiérrez, que 
firma ”C. Gutiérrez", médico; Alberto Guz
mán Arias, que firma "Alberto Guzmán Arias’ 
Comerciante y Walterio Sánchez, que firmo 
"W. Sánchez", comerciante; estos tres últimos 
domiciliados en el departamento de Metan 
de esta provincia, de tránsito aquí; todos los 
comparecientes argentinos, casados, mayores 
de edad, hábiles, de mi conocimiento de que 
certifico y dicen: Que en veinte y seis de abril 
de mil novecientos cuarenta y ocho, según’ 
contrato privado suscrito conjuntamente con 
el señor Mario Enrique Diez Sierra, constitu
yeron una sociedad de responsabilidad limi
tada denominada "C.I.M.A.C.” (Compañía de 
Implementos, Máquinas Agrícolas y Camiones), 
para comerciar principalmente en la introduc; 
ción y distribución de máquinas agrícolas, ca
miones, respuestos y afines, pudiendo la so
ciedad ampliar el giro de sus negocios me
diante acuerdo unánime entre los socios y 
cuyo asiento es en esta ciudad en la calle 
Pellegrini número trescientos cincuenta y uno 
desarrollando sus actividades bajo la razón 
social susodicha, ■ con un capital 'de ciento 
cincuenta mil pesos moneda nacional, apor
tado por los cinco señores socios en propor
ciones iguales en dinero efectivo, para dis
tribuirse las ganancias y las pérdidas en la 
misma forma, conviniendo además que la 
administración de la sociedad• estaría a car
go de los socios don Mario Enrique Diez 
Sierra y Martín Saravia hijo, en el carácter 
de gerente titular y substituto, respectiva
mente, y con el uso de la firma social. El 
original del referido contrato se anotó en el 
Registro Público de Comercio al folio cin
cuenta y cinco, asiento número mil seiscien
tos cuarenta y ocho del libro número vein
te y tres de contratos sociales correspondiente 
al referido año y el cual tuve de manifiesto, 
doy fe. Que habiendo el socio don Mario 

.Enrique Diez Sierra cedido a todos los seño
res comparecientes la cuota capital y ganan
ciales que le correspondían en la sociedad 
"C.I.M.A.C.”, de la que fué miembro cons
tituyente, por el precio y condiciones que se

expresan en la escritura que ambas partes 

suscribieron en nueve de agosto último, an

te mí, al folio doscientos ochenta y cinco 

y de cuyos pormenores están todos impues
tos y teniendo presente los resultados del 

balance practicado con fecha treinta y une 
ae diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, cuya operación denunció un activo 
de cuatrocientos setenta y siete mil setenta 
pesos con ochenta y cuatro centavos y un. 
pasivo de trescientos noventa Y ocho
seiscientos noventa y ocho pesos con noven-' 
■.a y siete centavos, incluido el capital anterior- 
suma de setenta y ocho mil trescientos se
menté integrado arrojando a favor de la socie ; 
aad por concepto de ganancia líquida la' 
tenia y un pesos con ochenta y siete cenia- ¡ 
vos. de la que corresponde de acuerdo a la 
cláusula décima del contrato social diez y ’ 
nueve mil quinientos noventa y aos pesos no- ¡ 
venta y siete centavos para cada uno de los 
socios, disponen llevar a cabo lo resuelto en 
asamblea de ocho de noviembre de mil no-; 
pecientos cuarenta y siete, o sea ampliar el 
capital social a la cantidad de doscientos cin
cuenta mil pesos moneda nacional de curso 
legal que se halla actualmente integrado así: 
c.ento doce mil ciento dos pesos dos centavos, 
capital integrado al balance; setenta y ocho 
mil trescientos setenta y un pesos ochenta y 
siete centavos, utilidades del presente ejerci
cio y cincuenta y nueve mil quinientos veinti 
seis pesos once centavos, aporte personal de 
los socios en partes iguales, según acta núme
ro seis de fecha siete de mayo del año en cur 
so. Quedando determinado de esta manera el 
estado de la sociedad y la situación de los 
otorgantes, declaran incorporar en calidad de 
socio al señor Italo Carmen Yantorno en las 
condiciones y obligaciones establecidas en el 
acta precedentemente mencionada e introdu
cen al contrato social constitutivo las siguien
tes modificaciones: Primero. Elevar el capital 
social de ciento cincuenta mil pesos moneda 
nacional a doscientos cincuenta mil pesos de 
igual moneda, formado, como ya se ha dicho, 
por la capitalización de utilidades y aportes 
de los cuatro socios- otorgantes. Segundo. — 
Incorporar en calidad de socio al señor Italo. 
Carmen Yantorno, a cuyo efecto dividen el 
capital social en la siguiente forma: señor 
Martín Saravia hijo cincuenta mil pesos; señor 

I Alberto Guzmán Arias cincuenta mil pesos; 
! señor Walterio Sánchez cincuenta mil pesos; 
! señor Carlos Gutiérrez cincuenta mil pesos 
I y señor ítalo Carmen Yantorno cincuenta mil 
pesos. Tercero. - El socio incorporado ejercerá 

| las funciones de gerente administrador con el 
uso de la firma social en los términos de la 
cláusula quinta y con la asignación mensual a 
partir de la fecha, de ochocientos pesos mone- 
ua nacional, la que se imputará a la cuenta 
•de gastos generales, dándose por aprobada 
la actuación del mismo en su carácter de tal 
desde el día catorce de julio de mil novecien- 

i los cuarenta y siete hasta el treinta y uno de 
‘ diciembre último. Cuarto. — Las ganancias 
■ y pérdidas se distribuirán y cargarán en pro- 
: poicíón a los aportes de cada socio. Quinto. — 
i Quedan en vigor todas las demás cláusulas 
del contrato que no tengan atinencia con las 
modificaciones que anteceden. Presente en 
este acto don Italo Carmen Yantorno, argenti
no, contador, casado -en primeras nupcias,ma
yor de edad, hábil, vecino, de esta ciudad, de 
mi conocimiento de que .certifico, dice: Que 
acepta el presente contrato en todos sus tér
minos. — Certificados, por los informes produ-

cidos, que incorporo a la presente, expedidos 
por el Registro Inmoviliario' número tres mil 
.cincuenta y seis de fecha diez del corriente y 
su ampliación de hoy, y Receptoría de la Mu
nicipalidad de Salta, se acredita que los se-

mil j ñores. Martín Saravia hijo, Carlos Gutiérrez,
Alberto Guzmán Arias y Walterio Sánchez no
se hallan • inhibidos para disponer de sus bie
nes, como así también la sociedad "C.I.M.A.C." 
de responsabilidad limitada, la cual tampoco 
deuda impuesto ni tasas municipales, ni tam 
poco la patente por el presente año inclusive 
correspondiente a capital en. giro, que tuve de 
manifiesto, doy fe, expedida por la Dirección 
General de Rentas con el número veintiséis 
depósito en suspenso. Leído que les fué el pre
sente instrumento, ratificaron su contenido, 
firmando por ante mí y los testigos del acto 
don Ernesto Campilongo y don José Liborio 
Choque, vecinos y hábiles, a quienes de cono
cer doy fe. Esta escritura redactada en tres 
sellos de un peso numerados: cuatro mil tres
cientos sesenta y nueve al cuatro mil trescien
tos setenta y uno, sigue a la que con el nú
mero anterior, termina al folio trescientos no
venta y dos, doy fe. Sobrerraspado: el-octubre- 
Entre líneas: treinta y uno de diciembre últi- 
mo-Vale.' — A-LBERTO GUZMAN ARIAS. —■ 
C. GUTIERREZ. — W. SANCHEZ. — MARTIN 
SARAVIA hijo. — I. C. YANTORNO. — Tgo.: 
Ernesto Campilongo. — Tgo.: José L. Choque. 
J. A. HERRERA. — Escribano. Hay un sello y 
una estopilla. — CONCUERDA con su matriz 
que pasó ante mí y queda en este Registro 
número ocho a mi cargo; doy fe. para la so
ciedad interesada expido el presente en tres 
sellos de un pesó números: del doce mil tres
cientos setenta y ocho al doce mil trescientos 
ochenta, que sello y firmo en el lugar y fecha 
de su otorgamiento. Sobrerraspado: ocho-e-nr- 
o-s-i-Vale — J. A. HERRERA, Escribano de Re
gistro.

e|20 al 25|10|48.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
j N’ 4244 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
- A los efectos de lo proscripto ñor el Código 
¡ Je Comercio, se hace saber que con la in
tervención del suscripto Escribano de Regis- 

i tro, se tramita la disolución de la Sociedad 
, Colectiva "España y Moreno" con asiento en 
i el pueblo de Tartagal, departamento de San 
Martín, constituida por escritura pública con 
fecha 27 de d'.ciemo-e :’e Í9.’1 para la -x- 
plotación de una línea -J-? ómnibus entre Tzr- 
lagal y Yacuiba (Bolivia), por ios señores 
Basilio .España Menacho y Sadi Ruperto Mo- 

, reno Avila, por voluntad de los mismos, ha
ciéndose cargo del activo y pasivo de la So
ciedad el señor Sadi Ruperto Moreno Avila.

Para la oposición correspondiente, a esta 
Escribanía de Registro, calle Urquiza núme
ro 434 — Teléí. 3144, en esta Ciudad. ■ 

Salta, 22 de Octubre de 1948.
HORACIO B. FIGUEROA

e|25 a' 29[10148.

No. 4241. 
DISOLUCION DE SOCIEDAD

A los efectos de lo prescripto por el Código 
de Comercio, se hace saber que con la ínter-
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■vención del suscrito Escribano de Registro, se i sición dentro de los treinta días de su vencí-1 cuadrón: Voz de San Martín. — La doctrinen-
tramita la disolución de la Sociedad “Mau- 
rell, Griggio y Compañía Sociedad de Respon
sabilidad Limitada" con asiento en el pueblo 
de Metan y constituida por contrato privado 
con fecha 24 de diciembre de 1947, para la 
compra-venta de maderas, explotación fores
tal y transporte en general por los señores 
Pedro José Maurell, Juan Griggio y Alfredo 
Napoleón López, por voluntad de los mismos; 
haciéndose cargo del activo y pasivo de la 
Sociedad el señor Alfredo Napoleón López.

Para la oposición correspondiente, a esta 
Escribanía de Registro, calle Urquiza número 
434, telef. 3144 en esta ciudad o casa calle 
Mitre número 163. teléf. 3 en Metán.

Salta, octubre 22 de 1948.
HORACIO B. FIGUEROA 

e|23 al 28|10|48.

miento.
Salta, 14 de octubre de 1948.

Administrador General 
de Aguas de Salta 
e) 15/10 al 2/11/48.

solicitarse en la 
Sección compras 
donde deberán

No. 4230:

ADMINISTRATIVAS

No. 2209 — EDICTO: De conformidad con lo 
prescripto en el artículo 350 del Código de 
Aguas, se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas de Salta, el señor Emilio Espelta, 
solicitando en expediente No. 343/48 reconoci
miento de concesión de uso del agua pública a 
derivarse del río Arenales, para regar su pro
piedad denominada “La Unión", ubicada en 
Velarde, departamento La Capital, en una su
perficie aproximada de ciento cuarenta hec
táreas .

, El reconocimiento de dicha concesión sería 
por una dotación de 31,07 litros por segundo y 

, con carácter de temporal y permanente.
! La presente publicación vence el día 2 de 
! noviembre del año en curso, citándose a las 
;• personas que se consideren afectadas por el

tación correspondiente podrá 
dirección de Administración 
Lavalle 941 — Buenos Aires 
encontrarse las propuestas con anterioridad a 
la apertura del acto.

Fdo. Manuel Urbano — Teniente Coronel de 
Intendencia Director de Administración.

e/20 al 30/10/48.

EDICTO DE EXPROPIACION

EDICTO
De conformidad con lo prescripto en el ar- ¡ derecho que se solicita, a hacer valer su opo- 

ticulo 350 del Código de Aguas, se hace saber sjción dentro de los treinta días de su venci- 
a los interesados que se ha presentado ante ' 
esta Administración General de Aguas de Salta - 
el Sr. Salvador Hernández solicitando en ex- : 
podientes Nros. 8102 y 8103/47 reconocimiento , 
y otorgamiento de concesión de uso del agua . 
pública a derivarse del Río Colorado, para | 
regar el Lote No. 24 B, “Villa Nieves" de su i 
propiedad, ubicado en Colonia Santa Rosa, de- I 
parlamento de Orán, con una superficie de diez i 
y nueve hectáreas. ’

El reconocimiento de la concesión sería de , 
un caudal de 13,65 litros por segundo y la' 
nueva concesión a otorgarse sería de un cau- ' 
dal de 1,57 litros por segundo; ambas con 
i-ácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 8 
noviembre del año en curso, citándose c.

miento.
Salta, 14 de octubre de 1948.

Administrador General 
de Aguas de Salta 
e) 15/10 al 2/11/48.

ca-

3 de ■ 
a las I 

personas que se consideren afectadas por el 1 
derecho que se solicita, a hacer valer su opo-1 
sición dentro de los treinta días de su vencí- : 
miento.

Salta, 20 de Octubre de 1948.
Administración General 

• de Aguas de Salta
e) 21/10 al 8/11/48.

No. 4231:
REMATE ADMINISTRATIVO
Por OSCAR C. MONDADA

Por orden de la Dirección General de Rentas 
en Rosario de la Frontera, el día 30 de Octu
bre a horas 11, en el local de la calle 20 de Fe
brero No. 458 y de acuerdo con lo resuelto en 
el expediente de Apremio No. 548/48 Letra A, 
remataré los bienes embargados en este juicio 
consistentes en una balanza marca Bianchi le
gítima, en buen estado No. 40.176 y 4 cajones 
de aceite en frasco Olavina, de 1 1/2 litro o sea 
48 botellas

No. 4221 — EDICTO DE EXPROPIACION 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y. 

OBRAS PUBLICAS
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

De conformidad a la autorización conferida, 
por los -Decretos Nos. 9817 y 11867 de fecha-, 
29 de mayo y 8 de octubre de 1948, NQTIFI-. 
CASE al señor MARIANO SIVILA o quienes 
resulten ser titulares de algún derecho sobre 
el inmueble que se expropia en base a la Ley1 
No. 868 y que comprende:
TERRENO BALDIO UBICADO EN EL PUEBLO 
DE LA CALDERA, DESTINADO A LA CONS
TRUCCION DE UN HOSPITAL REGIONAL, CO
RRESPONDIENTE A LA PARTIDA No. 130, PAR 
CELA la. DE LA MANZANA 7 CON UNA SUPER 
FICIE DE 10.197.10 METROS CUADRADOS, PO 
SEYENDO LOS SIGUIENTES LIMITES; Y CO- 
LINDACIONES; AL NORTE CON HEREDEROS 
DE FERNANDO ROBLES; CON 120,68 METROS;

IAL ESTE CON LA CALLE PRINCIPAL DEL 
PUEBLO EN UNA LONGITUD DE 85.00 ME- 

¡ TROS Y AZIMUT MAGNETICO DE 207? 49'; AL 
SUD CON EL CALLEJON PRIVADO DEL SEÑOR • 
DANIEL LINARES, EN UNA LONGITUD DE 
119.20 METROS, Y AL OESTE CON PROPIE
DAD DE DON FLORENTIN CORNEJO Y 84.98 

¡METROS; EN UN TODO DE ACUERDO CON 
!EL PLANO CONFECCIONADO POR ESTA
RECCION GENERAL.

Concordante con 
lermina la ley No. 
su caso, la ley No. 
dos a acogerse al
vo hasta el día 6 de noviembre de 1948, bajo 
apercibimiento de procederse por vía judicial 
si nó formularen manifestación expresa al res
pecto en dicho término. — Salta, Octubre 18 
de 1948.

ni

de-
en

el procedimiento que 
1412 en su art. 3o. y/o 
807, se invita a los aíecta- 
procedimiento administrati-

No. 4210 
prescripto 
Aguas, se 
ha presentado ante esta Administración Gene- í 
ral de Aguas de Salta, el señor Antonio Gui- | 
llermo Hidalgo, solicitando en expediente nú
mero 8091/47 reconocimiento de concesión de 
uso del agua pública a derivarse del Río Co
lorado para regar el Lote No. 27 “A" de su pro
piedad, ubicado en Colonia Santa Rosa, depar
tamento de Orán, con una superficie de 12,6934 
hectáreas.

— EDICTO: De conformidad con la i 
en el artículo 350 del Código de ; 
hace saber a los interesados que se ¡

i SIN BASE
| AI mejor postor y dinero al contado
; La comisión del martiliero a cargo del com- 
I prador.

Por más 
j les de la 
. Mitre 641 
¡ mero 1031. - 
tillero.

datos a la Oficina de Asuntos Lega- 
Dirección General de Rentas, calle 
o al Martiliero, calle Alvarado nú- 

OSCAR C. MONDADA — Mar-

Ing. FRANCISCO SEPULVEDA
Director Gral. de Inmuebles

PASCUAL FARELLA
Secretario Direc. Gral de inmuebles

e/19/10 al 5/11/48.

No.

el 21 al 30/10/48.

LICITACIONES PUBLICAS

El reconocimiento de dicha concesión sería

4223 — GENDARMERIA NACIONAL — DI
RECCION DE ADMINISTRACION

i Llámase a licitación pública No. 44 para las 
! 10.00 horas del día 30 de Octubre de 1948
. para la erección y montaje de casas de ma-

de una dotación de 6,66 litros por segundo y ■ dora tipo prefabricadas en los siguientes lu-
; gares. Chaco, seis casas en la jurisdicción con carácter temporal y permanente. /

. , , , ,, _ , del escuadrón de las Palmas. Formosa TresLa presente publicación vence el día 2 de I
, , .... , icasas en la jurisdicción del escuadrón Lomitasnoviembre del ano en curso, citándose a las , „ , . , ,¡ Salta seis casas en la jurisdicción del escua- 

personas que se consideren afectadas por el 1 Orán. Chubut, cinco casas en la jurisdic- 
derecho que se solicita, a hacer valer su opo- ¡ ción del escuadrón El Maithen y tres en es-

No. 4193.
EDICTO DE EXPROPIACION 

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES
De conformidad a la autorización conferida 

por decreto No. 11.779 de fecha 5 de 
de 1948, notifícase a las personas que 
sideren con derecho sobre los bienes 
expropian en base al Art. 6o. de la 
Obras Públicas No. 968; ubicados en
ciones G y H; circunscripción la. de la Ciu
dad de Salta y que comprenden;

SECCION G: a) Manzana No. 15: Limitada 
al Norte por la calle Aniceto Latorre; al Sud, ' 
por calle 12 de Octubre; al Este por la Brov.'n

Octubre 
se con
que se 
Ley de 

las Sec-
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y al Oeste por Martín Cornejo, con una va-Ó de la misma las parcelas 5 y 8, con una va-», 
luación iiscal total de $ 11.000 (ONCE MIL' luación fiscal total de $ 6.400 (SEIS MIL CUA- 
PESOS M/N.). TROCIENTOS PESOS M/N.).

b) MANZANA No. 16: Limitada al Norte, por o) MANZANA No. 46: Limitada al Norte, p>r 
la calle Aniceto Latorre; al Sud, con la 12 de la calle Necochea; al Sud, Alsina; al Este, Mai- 
Octubre; al Este, con la calle Martín Cornejo; i pú; y al Oeste, Rondeau, con una valuación 
y al Oeste, con la calle Ibazeta; con una va- j fiscal total de $ 4.900 (CUATRO MIL NOVE- 
luación fiscal total de í> 5.400 (CINCO MIL I CIENTOS PESOS M/N.).
CUATROCIENTOS PESOS M/N.). ¡ p) MANZANA No. 57: Limitada al Norte, por

c) MANZANA No. 17: Limitada al Norte, por ; la calle Alsina; al Sud, Entre Ríos, al Este,
la calle Aniceto Latorre, al Sud, 12 de Octu- , Maipú y al Oeste, Rondeau, con una valúa- j 
bre, al Este, Ibazeta y al Oeste, Maipú, con ! ción fiscal total de $ 5.400 (CINCO MIL CUA- | 
una valuación fiscal total de $ 7.500 (SIETE ■ TROCIENTOS PESOS M/N.). !

-MIL QUINIENTOS PESOS M/N.).
’ d) MANZANA No. 26: Limitada al Norte por 

la calle 12 de Octubre; al Sud, O'Higgins; al 
Este, por Ibazeta y al Oeste, Maipú, con una 
valuación fiscal total de $ 7.400 (SIETE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M/N.).
. e) MANZANA No. 31: Limitada al Norte, por 
la calle O'Higgins; al Sud, Ameghino; al Es
te, Ibazeta y al Oeste, Maipú: exceptuando 
de las mismas las parcelas Nros. 5, 8 y 10, 
y con una valuación fiscal total de $ 4.400 
(CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/N.)

f) MANZANA No. 40: Limitada al Norte, por 
la calle Ameghino, al Sud, Necochea; al Este, 
Ibazeta y Oeste Maipú; exceptuando de la

• misma las parcelas Nros 3, 4, 23 y 24, y con 
una valuación fiscal total de $ 5.100 (CINCO 
MIL CIEN PESOS M/N.).

g) MANZANA No. 45: Limitada al Norte, por 
la calle Necochea; al Sud, Alsina, al Este, Iba- 
zeta; y al Oeste, Maipú; con una valuación 
fiscal total de $ 5.400 (CINCO MIL CUATRO- 
CCIENTOS PESOS M/N.).

h) MANZANA N°. 58: Limitada al Norte por 
la calle Alsina, al Sud, Entre Ríos; al Este; 
Ibazeta; y al Oeste, Maipú, con una valua
ción fiscal total de $ 5.400 (CINCO MIL CUA
TROCIENTOS PESOS M/N.).

i) MANZANA No. 63: Limitada al Norte, por 
la calle Entre Ríos; al Sud, Zanja del Estado 
Este, Ibazeta; y al. Oeste Maipú; con una va
luación fiscal de $ 11.000 (ONCE MIL PESOS 
M/N.).

j) MANZANA No.
la calle Entre Ríos; al Sud, con Zanja del Es
tado; al Esie, Martín Cornejo y al Oeste Iba- 
zeta; con ■ una valuación fiscal total de $ ] 2.700 
(DOCE MIL SETECIENTOS PESOS M/N).

1c) MANZANA No. 61: Limitada al Norte p-„ i 
la calle Entre Ríos; al Sud, Rivadavia; al Es- ! 
te, Brovzn y al Oeste Martín Cornejo; con una ■ 
valuación fiscal total de 3 12.900 (DOCE MIL1 
NOVECIENTOS PESOS M/N.).

62: Limitada al Norte por al
’ de

. 1) MANZANA No. 18: Limitada al Norte 
ia calle Aniceto Latorre; al Sud, 12 de Octu
bre; al Este, Maipú y al Oeste Rondeau; con una 
tuando de las parcelas Nros. 2 y 20 y con 
valuación fiscal total de $ 9.800 (NUEVE 
OCHOCIENTOS PESOS M/ N.)

m) MANZANA No. 25: 1
la calle 12 de Octubre; al Sud, O'Higgins; al
Este, Maipú y al Oeste, Rondeau, con una va- ,je ¡gag, notifícase a las personas que se con 
luación fiscal total de $ 7.300 (SIETE MIL TRES
CIENTOS PESOS M/N.'

n) MANZANA No. 32: Limitada al Norte, pur
calle O'Higgins; al Sud, Ameghino; al Este, . Obra? núblicas No. 968; ubicados en la man 
Maipú y al Oeste, Rondeau, con una valúa- j zana No. 27 del pueblo de Cafayate y que 
ción fiscal total de $ 28.660 (VEINTIOCHO ’ ’
SEISCIENTOS PESOS M/N.).

por

una
MILI

M/ «.). i
Limitada al Norte por

■ñ) MANZANA No. 39: Limitada al Norte, 
lá calle Ameghino, al Sud, Necochea; al 
te, Maipú y al Oeste, Rondeau; exceptuando .

MIL | comprenden;

' a) PARCELA No. 1 • — Inscripta en el asiento 
por
Es-1

58, folio 55 del libro C de Cafayate y ca- 
tastrada con el No. 419, dimensiones según 1 
catastro: Norte, frente sobre calle Rivada- ,

¡ q) MANZANA No. 64: Limitada al Norte, por 
la calle Entre Ríos; al Sud, Rivadavia; al Es
te, Maipú y al Oeste, Rondeau; exceptuando 
de la misma las parcelas Nros. 2, 6, 7, 8, 9 y

. 10, con una valuación fiscal total de $ 3.700 
(TRES MIL SETECIENTOS PESOS M/N.).

r) MANZANA No. 28: Limitada al Norte por 
la calle 12 de Octubre; al Sud O'Higgins; al 
Este, Brown y al Oeste, Martín Cornejo, con 

i una valuación fiscal total de $ 8.600 (OCHO 
¡MIL SEISCIENTOS PESOS M/N.).

| SECCION H s) MANZANA No. 24: Limitada 
¡ al Norte por la calle Aniceto Latorre; al Sud, 
112 de Octubre; al Este, Bolívar y al Oeste,

Brovzn; exceptuando de la misma las parce
las Nros. 6, 7 y 12 con una valuación fiscal 
total de $ 12.000 (DOCE MIL PESOS M/N.).

t) MANZANA No. 25: Limitada al Norte, poi 
la calle 12 de Octubre; al Sud, O'Higgins; al 
Este, Bolívar; y al Oeste, Brovzn; exceptuando 
de la misma la parcela No. 5, con una valua
ción fiscal total de $ 9.500 (NUEVE MIL QUI
NIENTOS PESOS M/N.).

¡ CONCORDANTE con el procedimiento que 
i determina la Ley No. 1412 en su Art. 3o. y /o 
en su casa, la Ley No. 807, se invita a los

' afectados a acogerse al procedimiento admi- 
‘ nistrativo hasta el día 27 de octubre de 1948, 
bajo apercibimiento de procederse por vía ju-

■ dicial si no formularen manifestación expresa
respecto en dicho término. Salta, octubre 8 
1948.

PASCUAL FARELLA
Secretario Dirección Gral. Inmuebles

Ing. FRANCISCO SEPULVEDA
Director Gral. de Inmuebles

e/9 al 27/12/48.

No. 4192.
EDICTO DE EXPROPIACION 

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
Y OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL-DE- INMUEBLES

De conformidad a la autorización conferida 
por Decreto No. 11766 de fecha 4 de octubre 

que se
6. de la Ley de

sideren con derecho sobre los bienes 
expropian en base al Art. 

via; 26.86 m. al Este, frente sobre calle 
Salta, 19.36 m. costddo Sud, 26.50 m. 
y costado Oeste, 20.43 m. Superficie 559.21 
metros, Tasación Fiscal del terreno, 
$ 2.400; de la edificación 3 5.600; total 
$ 8.000.— Según títulos mide: 24 varas por 
30 sobre calle Rivadavia. Los límites gene
rales son: al Norte, calle Rivadavia; al Sud, 
parcela 2; al Este, calle Salta y al Oeste, 
parcela 20.

PARCELA 2 — Esta parcela carece de tí
tulos inscriptos. Número de Catastro 625, 
Dimensiones según catastro costado Norte, 
23.31 m:; al Este, frente sobre calle Salta, 
8 m.; costado Sud, 22.75 m. y costado Oes
te, 7.76 m. Superficie 181.48 m2. Terreno 
baldío; tasación Fiscal $ 9.000.— los lími
tes son al Norte, parcela 1, de Teodolinda 
de Tilca de Padovani; al Sud, parcela 3 
de Pedro I. Sulca; al Este, calle Satla y 
Oeste, parcela 20.

PARCELA No. 17 — Registrada en asiento 
No. 125, 307, 316, folios 125, 307 y 316 del 
libro C de Cafayate y catastrada bajo el 
No. 198. Dimensiones según catastro; cos
tado Norte, frente sobre calle Rivadavia, 
24.20 m.; costado Este, 44.49 m.; costado 
Sud, 26.05 m. y frente Oeste, sobre calle- 
Mitre 43.10 m. Superficie 1102.98 m. 2. Ta
sación Fiscal del terreno 3 2.750, de la edi
ficación, 3 5.250; total $ 8.700. Según títulos 
tiene por medida, 35 m. en el frente Norte 
por 70 de fondo. Los límites genérales son: 
al Norte, calle Rivadavia; al Este, parcela 
18; al Sud, parcela 16 del Gobierno de la 
Provincia y al Oeste, calle Mitre.

PARCELA No. 18 — Esta parcela carece de 
los respectivos títulos inscriptos, Catastrada 
bajó el No. 155. Dimensiones según catas
tro: Norte, frente sobre la calle Rivadavia; 
25.67 m.; costado Este, . 43.13 m.; costado 
Sud: 22.03 m: y costado Oeste, 42.75 m.

Tasación Fiscal del terreno 3 1.300; del edi

ficio $ 1.300, total $ 2.600. Los límites gene

rales son: Norte calle Rivadavia; al Este, 

parcela 19, adquirida por el Gobierno de 
la Provincia; al Sud, parcela 16 del Gobier 
no de la Provincia, y al Oeste, parcela 17 
anteriormente descripta.

PARCELA No. 20 — Esta parcela carece de 
títulos inscriptos. Está catastrada bajo el No. 

492, Dimensiones según catastro: al Norte, 

frente sobre la calle Rivadavia, 39.20 m.; al

Este, desde calle Rivadavia de N. a S. una 

longitud de 20.43, según martillo a favor de 

3.19 m. prosiguiendo luego de Norte a Sud, 

con 20.81 m.; costado Sud, con una longi

tud de 6.07, sigue martillo a favor de 1.52 

m. prosiguiendo luego la línea de E. a O. 

con 15.22 m. y al costado Oeste con 42.78 m.

Superficie, 841m2. Tasación Fiscal está in

cluida en la parcela No. 1 en el valor del 

terreno. Los límites generales son: al Ñor- 
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te, calle Rivadavia, al Este, parcela 1, 2 y 
3; al Sud, parcela 4 del Gobierno de la 
Provincia y al Oeste, parcela 19 del mis
mo propietario.

Concordante con el procedimiento que de
termina la Ley No. 1412 en su Art. 3o. y/o en 
su caso, la Ley 807, se invita a los afectados 
a acogerse al procedimiento administrativo 
hasta el 27 de Octubre de 1948, bajo aperci

bimiento de procederse por vía judicial si no 
formularen manifestación expresa al respecto 
en dicho término. — Salta, Octubre 8 de 1948.

PASCUAL FARELLA
Secretario Dirección General de Inmuebles

Ing. FRANCISCO SEPULVEDA
Director General de Inmuebles

e/9 al 27/10/48.

| A L0S SÜSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO. 
LETBÍ OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de ios avisos ¿s- 
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cuciquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

Ds acuerdo al Decreto N? 3849 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo. 
letón de loe balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N’ 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

¡ EL DIRECTOR

¡ AVISO DE SECRETARIA DE LA
| NACION

, PRESIDENCIA DE LA NACION
i SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
I DIRECCION GENERAL DE PRENSA
¡ Son numerosos los ancianos que se bene

fician con el funcionamiento de los hogares
I que a ellos destina la DIRECCION GE-
' NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se- . 
i cretaría de Trabajo y Previsión.

Secretaria de Trabajo y Previsión. 
Dirección Gral. de Asistencia Social

CONVOCATORIA A ELECCIONES

No? 4229.
Salta, octubre 19 de 1948.
Decreto No. 12028.

MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA

CONSIDERANDO:

Que por la ley nacional No. 13.233 de fecha 3 de setiem
bre del año en curso, se declara necesario la revisión y re
forma de la Constitución Nacional, a los efectos de supri
mir, modificar, agregar y corregir sus disposiciones, para la 
mejor defensa de los derechos del Pueblo y del bienestar 
de la Nación;

Que concordante con lo dispuesto por el artículo 2 o. de 
la precitada ley, el Poder Ejecutivo Nacional por decreto 
número 29.196 de fecha 22 de setiembre ppdo., ha fijado 
el día 5 de diciembre de 1948, para que tengan lugar las 
elecciones de Convencionales;

Que en su artículo 42 de la Ley mencionada establece 
que: “Cada Provincia y la Capital Federal, elegirá número 
de Convencionales igual al de diputados que envíe al Con
greso y en igual proporción”:

Por todo ello, y aplicando por analogía lo establecido 
por el art. 23 de la Ley Nacional No. 8871,

EL VICE PRESIDENTE 1? DEL H. SENADO 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :
Art'. lo. — Convócase al electorado de la Provincia de 

Salta, para ■ el día 5 de diciembre próximo venidero, a fin 

de elegir tres (3) Convencionales para la revisión y refor
ma de la Constitución Nacional, a los efectos de suprimir, 
modificar, agregar y corregir sus disposiciones, para la me
jor defensa de los derechos del Pueblo y bienesta de la Na
ción.

Art. 2o. — De acuerdo a lo preceptuado por el art. 4o. 
de la Ley No. 13.233 y artículos 55 y 56 de la Ley No. 8871 
cada elector podrá votar hasta por dos (2) Convencionales 
Constituyentes.

Art. 3o. — Hágase conocer el presente decreto al Minis

terio del Interior.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Vicepresidente 1? del H. Senado
En ejercicio del Poder Ejecutivo

JORGE ARANDA
Subsecretario de Gobierno, J. é I. Pública

j Interinamente, a cargo de la Cartera

I Es copia:

A. NICOLAS VILLADA
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

í e|20|10 al 24| 11148.

Talleres Gráficos 
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